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Se abre la sesión a las diez y quince minutos de la 
mañana. 

El señor PRESIDENTE Iniciamos la sesión para dar 
cumplimiento al orden del día, que incluye una serie 
de comparecencias ante esta Comisión con motivo de 
la tramitación del proyecto de ley de presupuestos ge- 
nerales del Estado para 1993. 

- DEL SUBSECRETARIO DE CULTURA. A SOLICI- 
TUD DE u)S GRUPOS PARLAMENTARIOS POPU- 
LAR (Número de expediente 2121001866), 

(Número de expediente 2121001944) Y VASCO-PNV 
(Número de expediente 2121002013) 

IZQUIERDA UNIDA-INICIATIVA PER CATALUNYA 

El señor PRESIDENTE En primer lugar, está con 
nosotros el Subsecretario de Cultura, a petición de los 
Grupos Parlamentarios Popular, Izquierda Unida- 
Iniciativa per Catalunya y Vasco PNV. 

El Grupo Parlamentario Popular tiene la palabra para 
formular sus preguntas. 

El señor MAESO CARBONELL Señor Presidente, PO- 
dría hacerse una exposición mínima sobre el progra- 
ma y el Diputado señor Cortés, que es el portavoz para 
materia de cultura y que pienso que estará a punto de 
venir, formularía sus preguntas después. 

El señor PRESIDENTE Lo que hacemos, si le pare- 
ce, es empezar con el Grupo Parlamentario de Izquier- 
da Unida, después el PNV, y así damos tiempo a que 
llegue el señor Cortés. 

Señor Garzón, por el Grupo Parlamentario de Izquier- 
da Unida-Iniciativa per catalunya, tiene la palabra. 

El señor GARZON GARZON En primer lugar, doy la 
bivenvenida al Subsecretario, que nos informará de al- 

gunas cuestiones que le vamos a plantear. Mi grupo en 
concreto va a hacer una pregunta de carácter general 
y algunas de carácter más concreto y específico. 

Desearíamos conocer, primero, cuál es la cuantía real 
de los recortes que ha sufrido el Ministerio de Cultura 
y a qué programa, proyecto o partida en concreto ha 
afectado el recorte. 

Segundo, nos gustaría saber cuál ha sido la razón por 
la que, entre los objetivos que figuran de elaboración 
y puesta en marcha de planes para la conservación y 
restauración del patrimonio histórico, hay una sustan- 
cial rebaja de los presupuestos de 1993 con respecto a 
1992, específicamente en lo que se refiere a las actua- 
ciones e intervenciones de apoyo a las comunidades 
autónomas; se pasa de 38, que había en 1992, a 23, en 
1993. 

Con respecto al cine, jcuál es la situación en que se 
encuentra el presupuesto para 1993 y qué recorte su- 
pone con respecto a 1992? 

Por último, con relación a los museos, estamos muy 
interesados en saber qué previsiones presupuestarias 
tiene para los museos estatales en Valencia, y en con- 
creto para el Nacional de Cerámica, para el San Pío V, 
para el de Sagunto y para el de Sorolla, en Madrid. Fun- 
damentalmente, me interesa si tiene prevista alguna 
partida presupuestaria para reabrir o reparar muchos 
de ellos que ya etán en marcha. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el s e k r  
González de Txábarri, por el Grupo Parlamentario del 
PNV. 

El señor GONZALEZ DE TXABARRI MIRANDA: 
Complementando la intervención del portavoz de Iz- 
quierda Unida y compartiendo las preguntas de carác- 
ter general que le ha formulado, quisiera hacer también 
alguna de carácter general y otras más concretas. 

En las de carácter general, quisiera saber nuestro 
Grupo si van a existir cambios en los criterios y proce- 
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dimientos para la concesión de becas, de ayudas para 
subvenciones, en general, que tiene el Ministerio en re- 
lación con los comportamientos que ha habido en el 
ejercicio de 1992; es decir, si los criterios y procedimien- 
tos para estas concesiones de ayudas y de becas o de 
ayudas para las inversiones van a mantenerse, dado el 
recorte que se presenta en estos presupuestos. 

Preguntas más concretas. En el programa 452 A. Ar- 
chivo, nuestro Grupo quisiera saber si se contemplan 
ayudas para los archivos de titularidad estatal de Bil- 
bao, de Oñate y de Vitoria. 

Programa 452 B. Cuando se plantea el programa del 
patrimonio bibliográfico español, jestá contemplada 
también la realización y confección del catálogo colec- 
tivo del patrimonio bibliográfico vasco dentro de ese 
programa? 

En el programa 453 A, de museos, jse contempla la 
realidad de los museos radicados en la Comunidad 
Autónoma Vasca? En el programa 453 B, de exposicio- 
nes, si el Ministerio plantea hacer un circuito con las 
exposiciones que están recogidas en él y realizarlas por 
diferentes puntos del Estado, y en dicho supuesto en 
cuáles. En el programa 456 A, de música, si en las sub- 
venciones recogidas están previstas ayudas o subven- 
ciones para la temporada de ópera de Bilbao o para la 
quincena musical de San Sebastián. 

Si en los proyectos de inversiones de estos programas 
están recogidos los previstos para el solar K de San Se- 
bastián o el Palacio Euskalduna de Bilbao. En el tema 
del teatro, si la Comunidad Autónoma Vasca va a tener 
posibilidad de contemplar, en alguno de sus teatros, los 
programas del Teatro Nacional; si va a haber circuitos 
con estos programas. 

En el programa 456, de cinematografía, si el Minis- 
terio va a continuar con la labor que está realizando 
en el Festival Internacional de San Sebastián y si va a 
seguir con los programas de «Donostia Screening)). 

En restauración y conservación de bienes culturales, 
programa 458 C, si está prevista alguna inversión en la 
Comunidad Autónoma Vasca. 

Con carácter general, también quisiera preguntar al 
señor Subsecretario los criterios y procedimientos pa- 
ra decidir en todos y cada uno de los programas de los 
capítulos seis y siete, explicación más detallada, en to- 
dos y cada uno de los programas, de las inversiones a 
realizar por el propio Ministerio o aquellas que se des- 
tinan a realizar por terceros. 

El señor PRESIDENTE El señor Cortés tiene la pa- 
labra por el Grupo Parlamentario Popular. 

El señor CORTES MARTIN: Señor Presidente, mu- 
chas gracias por haber alterado el orden. Al mismo 
tiempo, me congratulo de que esta Comisión sea mo- 
délica en cuanto a puntualidad, aunque yo no lo haya 
sido en el día de hoy. 

Señor Presidente, en cuanto a la comparecencia del 
señor Subsecretario de Cultura, creo que este proyec- 
to de presupuestos es una rebaja sobre rebaja, pero no 

es éste el momento de hacer valoraciones, aunque qui- 
zás sí tendría sentido conocer la opinión del señor Sub- 
secretario, en nombre del Ministerio, sobre por qué, en 
unos presupuestos que no disminuyen globalmente, sí 
disminuye, sin embargo, la sección de cultura. 

En cuanto a aclaraciones, después de la última se- 
sión de esta Comisión en la que el Ministro de Cultura 
reiteró algo que todos los que han venido representan- 
do al Ministerio, tanto Ministros como Subsecretarios, 
han manifestado siempre como un deseo, que el por- 
centaje del uno por ciento cultural, gestionado direc- 
tamente por el Ministerio, va a aumentar, por qué este 
año es 120 millones la cantidad consignada en los pre- 
supuestos. Sé que es un crédito ampliable, pero son 120 
millones. También era ampliable el año pasado y eran 
200 y no menos ampliable era en 1990 y entonces eran 
400. Parece que los números no coinciden con las de- 
claraciones que aquí se han hecho. 

Por cierto, el señor Ministro anunció que iba a enviar 
inmediatamente los informes que había presentado al 
Consejo de Ministros y no los tenemos. Sería bueno, se- 
ñor Subsecretario -éste es un procedimiento que se 
ha seguido habitualmente en este tipo de comparecen- 
cias, donde se aprovecha para solicitar alguna informa- 
ción o documentación que se envía por escrito-, que 
pudiésemos disponer de esos informes. Insisto en que 
el señor Ministro dijo que los iba a enviar. Sólo dispo- 
nemos de documentación hasta el año 1989 y de los pos- 
teriores no tenemos nada. 

Hay otra aclaración que me gustaría que se me die- 
ra y, al igual que en la anterior, no hay inconveniente, 
si el señor Subsecretario no dispone aquí de los datos, 
en que se facilite por escrito con posterioridad. En el 
plan de catedrales, que tiene una consignación de 133 
millones, cuáles son las actuaciones que se tiene pre- 
visto realizar, con el mayor detalle posible y con refe- 
rencia también a ejercicios anteriores, porque no puede 
ser un plan donde las intervenciones sean anuales, si- 
no que tendrán que ser plurales. 

Querría alguna explicación del programa 453 A, re- 
ferente a museos, porque hay algo en principio que salta 
a los ojos que no es muy proporcionado. El Ministerio 
de Cultura tiene, según explica la Memoria, 66 museos 
de titularidad estatal, de los cuales 45 tienen transfe- 
rida la gestión. Sin embargo, las inversiones, según los 
convenios de transferencias, siguen siendo competen- 
cia de la Dirección de Museos Estatales. Siendo esto así 
y siendo que los 66 museos cabecera de titularidad es- 
tatal, al margen de El Prado y del Reina Sofía, tienen 
nada menos que 110 edificios, la mayoría de estos edi- 
ficios, según dice también la Memoria, de carácter mo- 
numental, sin embargo, las inversiones previstas para 
el año 1993, según el proyecto enviado por el Gobier- 
no, serán: para el Reina Sofía, 850 millones de pesetas; 
para El Prado, 538, y para los 110 edificios monumen- 
tales restantes la cantidad es 3.164 millones; a menos 
de 30 millones por edificio. Parece que hay una despro- 
porción clara y que no hay coherencia con las declara- 
ciones formuladas,en esta Comisión por el anterior 
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titular del Departamento, el señor Semprún, que dijo 
que los museos eran uno de los puntos negros de la ges- 
tión del Ministerio; lo reconoció. Y el señor Solé Tura 
dijo, sin llegar a decir que era uno de los puntos negros, 
que efectivamente era uno de los puntos en los que ha- 
bía que hacer un mayor esfuerzo, porque el estado de 
los mismos eran manifiestamente mejorable; la califi- 
cación es mía, no del señor Solé Tura. Nos gustaría en 
este trámite tener alguna aclaración del señor Subse- 
cretario sobre el porqué de esta desproporción. 

Dos cuestiones muy concretas y entiéndalo el señor 
Presidente como una concesión al paisanaje. El Archi- 
vo de Segovia se encuentra en una situación muy preo- 
cupante para los fondos que allí tiene y quería saber 
si hay alguna previsión de intervención en este ejerci- 
cio, porque lo consideramos urgente. 

Y ya como concesión al paisanaje más local, el Mu- 
seo Nacional de Escultura de Valladolid. No sé si hay 
alguna previsión este año para un museo que tiene ce- 
rrada una buena parte de él creo que desde que hice 
la primera comunión, que ya hace un tiempo. 

Finalmente, señor Presidente, querría conocer por bo- 
ca del señor Subsecretario, en representación del Mi- 
nisterio, y para que conste, de cara al futuro, cuál es 
el grado de credibilidad de los anexos de inversiones 
y de las previsiones de inversión que vienen recogidas 
en el anexo que se ha facilitado. Lo digo no por este año, 
sino porque ya tenemos una experiencia,son tres años 
en esta legislatura, los papeles están y tenemos pape- 
les incluso anteriores. Hay casos, como el del «Reina 
Sofía», donde las inversiones reales en el año 1988 es- 
tán consignadas en 600 millones de inversión pluria- 
nual, de 1985 a 1991; en 1989, vamos ya por 850, pero 
entonces se dice que no, que no se empiezan en 1985, 
sino en 1989, con lo cual ya no se incluyen en el coste 
total las cantidades anteriores a 1989; en 1990 ya se em- 
pieza en 1990, y ya estamos en 3.600 millones, aunque 
es de 1990 a 1993 y algo tenía que haber estado previs- 
to ya en 1989, puesto que llegaba hasta 1992; en 1991, 
nos vamos a 7.400, pero sólo se empieza a contar para 
esta cantidad global del proyecto desde el año 1991. Si 
alguna ventaja tiene este sistema de los superproyec- 
tos, es que se puede conocer cuál es la previsión total, 
tanto lo que tiene de futuro como lo que tiene de pasa- 
do. Ese es el criterio que se sigue en otros casos, no en 
el «Reina Sofía». 

Más claro también es lo del Teatro Real. Las diferen- 
tes previsiones se han ido haciendo desde al año 1989 
hasta la fecha. Además, en lo que es el superproyecto, 
se incluyen algunas cosas que otros años no se incluían. 
Por ejemplo: para la sede permanente de la Joven Or- 
questa Nacional de España, en Cuenca, en el presupues- 
to de 1992 se preveían 882 millones; era algo que tenía 
que estar terminado en el año 1994 y que se empezó en 
el año 1987. Esto no figura en el superproyecto de este 
año, que es otro distinto, porque ese mismo código se 
ha dejado reducido, no se sabe muy bien por qué, a 10 
millones de coste total, cuando se dice que en la Ley 
de Presupuestos de 1992 tenía 107 millones; es decir, 

ya en el propio documento no casa. Pero es que, ade- 
más, se ha abierto un nuevo código que se engloba con 
lo del Teatro Real, y ahora ya son 1.113 millones de un 
proyecto que se dice que empieta en 1992, cuando el 
año pasado se decía que había empezado en 1987, y se 
dice que va a terminar en 1996, cuando el año pasado 
se decía que iba a terminar en 1994. Lo del Teatro Real 
ya digo que es mucho más claro aún. Ahora se dice que 
va a terminar en 1996 y ya estamos en más de 17.000 
millones de pesetas, algo que recuerdo empezó con 
1.200 en el año 1989. 

El señor PRESIDENTE: Tiene que terminar necesa- 
riamente, señor Cortés. 

El señor CORTES MARTIN: Sin duda, señor Pre- 
sidente. 

Ya digo que no es tanto cuestión de aclaración, por- 
que los datos están aquí claros, cuanto saber cuál es 
la credibilidad que pueden tener estos datos, si es que 
este año ya van a ser en serio o si son igual que los de 
años anteriores. 

El señor PRESIDENTE El señor Subsecretario tie- 
ne la palabra. 

El señor SUBSECRETARIO DE CULTURA (De Torres 
Sanahuja): Muchas gracias, señorías. 

Voy a intentar responder a todas las cuestiones que 
se me han formulado y a aquellas que sean muy espe- 
cíficas me comprometo a hacerlo de forma inmediata 
por escrito. 

Empezaré con el Diputado señor Garzón, de Izquier- 
da Unida-Iniciativa per Catalunya. Me preguntaba la 
cuantía real de los recortes de 1992. Entiendo que se 
refiere a lo que varía el Presupuesto de 1992 en rela- 
ción al proyecto de presupuestos de 1993. (Asentimien- 
to.) Se refería a lo que se ha recortado en julio de este 
año al Ministerio. 

Como usted sabe bien, el Presupuesto aprobado por 
las Cortes para el ejercicio en que estamos es de 55.926 
millones y el recorte que ha tenido el Ministerio de Cul- 
tura ha sido de 1.328 millones de pesetas, quedando por 
tanto en 54.598 millones el crédito del ejercicio actual, 
una vez hecho el recorte. 

La distribución de este recorte se ha producido en 
función de la ejecución del presupuesto en cada una 
de las unidades de dirección e intentando buscar recor- 
tes que no afectaran a las inversiones de obras impor- 
tantes que pudieran representar afectaciones de lo que 
es la política del Departamento. Le puedo hacer una lis- 
ta pormenorizada de dónde se han excluido 100 millo- 
nes, 100 millones, 50 millones, pero se lo puedo hacer 
por escrito porque, en definitiva, afecta a todo el De- 
partamento prácticamente, excepción hecha de algunas 
unidades que era imposible que fueran sometidas a un 
recorte, por pequeño que este fuera. 

Una vez dicho esto, quisiera añadir que el presupues- 
to inicial para el año 1993 es de 54.099 millones, si us- 
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tedes lo tienen bien, e incorporando las operaciones 
comerciales es de 54.528 millones de pesetas. 

Quisiera decir algo que me parece importante y es 
que el proyecto de presupuesto que se presentó hoy hace 
exactamente un año en esta Casa, el 15 de octubre de 
1991, era de 53.405 millones de pesetas: es decir, que 
el presupuesto actual del Ministerio tuvo un incremento 
sustantivo en la tramitación parlamentaria de 2.521 mi- 
llones de pesetas, quedando, por tanto, en los 55.926 que 
he comentado, antes del recorte. ¿Qué quiero decir con 
eso? Que, si comparásemos el presupuesto que se re- 
mitió a las Cortes el año 1991 con el que se remite hoy, 
la situación es de un ligero incremento, Si comparamos 
el presupuesto actual de recorte con el proyecto de pre- 
supuesto, la situación es de un decrecimiento del 0,91 
por ciento. 

Ahora sí quisiera explicar un poco, si me lo permite 
el señor Presidente, cuáles han sido los criterios que 
han llevado al Ministerio a elaborar este proyecto de 
presupuestos, y luego me referiré concretamente a las 
preguntas que me ha formulado cada uno de los por- 
tavoces. 

El primer criterio que nos parecía sustantivo era en- 
tender que se había concluido una etapa de inversión 
importante en dos centros del Ministerio que han ge- 
nerado un gasto importante, como ha sido la Bibliote- 
ca Nacional y el Centro, o Museo ya, Reina Sofía. Son 
dos grandes centros que han representado en los últi- 
mos ejercicios presupuestarios una inversión, en obras, 
sustantiva y parecía que tanto uno como otro habían 
concluido al menos esta etapa y que, por tanto, podía- 
mos ejercitar un proyecto de presupuesto con un de- 
crecimiento sustantivo en esas dos instituciones: la 
Biblioteca Nacional, porque se han concluido unas 
obras inmensas, que serán presentadas dentro de un 
mes a la sociedad, y el Reina Sofía, porque ustedes ya 
saben que se han acabado, en principio, las obras de 
acondicionamiento de la colección y hemos podido 
abrirlo hace un mes y medio. 

En consecuencia, podrán observar en los presupues- 
tos que estos dos centros bajan bastante. Bajan bastante 
porque tenían que bajar, porque habían concluido una 
etapa importante de remodelación e inversión de obras. 

¿Qué es lo que sube? Sube El Prado, lógicamente. El 
Prado debe subir y sube bastante: un 17 por ciento so- 
bre el presupuesto de este año. Y sube por un motivo: 
porque en el Ministerio existe el convencimiento de que 
es un museo que requiere una inversión importante y 
una búsqueda de ampliación de superficies, de metros 
cuadrados, tanto expositivos como para otras activida- 
des. En la memoria habrán podido observar cuáles son 
algunas de las ideas y proyectos que vamos a iniciar 
en el año 1993. El Prado sube, el Reina Sofía y la Bi- 
blioteca bajan. Ha de ser así, no puede ser de otra 
manera. 

Por otro lado, también quisiera decirles algo que pa- 
. rece que es importante que se diga. El Prado cuenta con 

una herencia testamentaria muy importante para la ad- 
quisición de fondos, herencia que, lógicamente, no apa- 

rece en los presupuestos, pero que nos permite ir 
adquiriendo obras de coste relativamente elevado pa- 
ra ampliar las colecciones que tenemos en el Museo del 
Prado, cosa que no sucede con el Reina Sofía. También 
tengo que decir, en relación con el Reina Sofía, que és- 
te tiene obligación de hacer un conjunto de exposicio- 
nes temporales, porque parece que el arte 
contemporáneo requiere de exposiciones temporales 
periódicas, y eso tiene un coste que ustedes habrán po- 
dido ver en los presupuestos que se puede hoy por hoy 
disminuir. 

Por tanto, primer criterio importante: baja la Biblio- 
teca Nacional, baja el Reina Sofía y sube El Prado de 
forma muy importante. 

Otro criterio importante y así contesto a una pregun- 
ta: parece razonable que, en momentos como en los que 
estamos, hagamos un esfuerzo en dos sentidos: uno, fi- 
nalizando aquellas obras que tenemos iniciadas, por 
ejemplo, bibliotecas: bibliotecas públicas, bibliotecas 
provinciales: tenemos varias obras en marcha: y hemos 
hecho el esfuerzo, en el programa de bibliotecas, de 
aumentar el presupuesto en inversión, para poder ir 
acabando durante el año 1993, o acelerando, al menos, 
las obras que están iniciadas y que por problemas de 
amueblamiento o de finalización de obras no pueden 
abrirse al público. Aquí hemos hecho un esfuerzo claro. 

Y hemos hecho otro esfuerzo presupuestario: hemos 
priorizado los museos de titularidad estatal, sean ges- 
tionados por el Ministerio, sean gestionados por las co- 
munidades autónomas. Suben los museos casi un 20 
por ciento. ¿Y eso por qué? Porque si ustedes estudian 
con detemiento, y seguro que lo ha hecho, los presupues- 
tos del Ministerio en los últimos años, habrán podido 
observar cómo la Dirección General de Bellas Artes y 
Archivos ha tenido un presupuesto que se ha ido con- 
gelando, y tenemos museos, como el de la Cerámica, de 
Valencia, y el de Esculturas, de Valladolid, que están 
en situación más que precaria. En estos momentos, es 
voluntad del Ministerio hacer un esfuerzo presupues- 
tario para poder abrir estos museos que tenemos ce- 
rrados y para poder invertir en aquellos que están en 
malas condiciones. Por tanto, hemos aumentado sustan- 
cialmente el concepto de museos y el de archivo que 
sube el 15 por ciento. 

El otro esfuerzo presupuestario que hemos hecho tie- 
ne mucho que ver con la proyección cultural exterior 
de España. El concepto 134 B aumenta este año 1993 
un 15,s por ciento sobre 1992. ¿Por qué? Porque nos pa- 
recía que después de los actos de 1992 era importante 
mantener una cierta presencia de España fuera de nues- 
tras fronteras y poder seguir con algunos de los com- 
promisos que se han ido originando durante estos años; 
hemos tenido el Quinto Centenario y actividades impor- 
tantes fuera de España. Por tanto, hemos hecho un es- 
fuerzo también para que el concepto 134 B tuviera el 
aumento sustantivo para que la presencia de España 
en ferias de libros, semanas de cine, en exposiciones 
fuera de nuestras fronteras, en políticas de restauración 
de patrimonio artístico-histórico de países de Améri- 
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ca Latina, extracciones arqueológicas en El Cairo, en 
Amann, en Atenas, tuviera una tendencia que no fuera, 
después de 1992, a la baja, sino que se mantuviera o 
inclusive pudiera crecer. 

En este sentido estos han sido, más o menos, los cri- 
terios macro que han regido la política del Departamen- 
to. Hemos congelado el capítulo uno, lógicamente a la 

' espera también de que se vaya clarificando la política 
a este respecto por parte del MAP y de Hacienda, pero 
hemos intentado fijar prioridades que respondan a las 
necesidades que hoy parecen al Ministerio más impor- 
tantes en la política cultural del país. 

Me preguntaba el señor Garzón, en primer lugar, so- 
bre el tema del cine. El cine va a mantener el crédito 
como el que tenía este año 1992, si bien hemos supri- 
mido la partida que se destinaba a la creación del fon- 
do de garantía con el que en el Banco Exterior de 
España se cubre los créditos que existen para que los 
productores puedan recurrir a ellos para producir pe- 
lículas. Es un fondo de garantía que ya tiene instrumen- 
tos en una cuantía de 840 millones de pesetas que por 
los criterios del Banco, y dado el margen de crédito que 
tiene, que son unos 3.000 millones, se consideraba su- 
ficiente para hacer frente a posibles situaciones de im- 
pago que se generasen por el uso de estos créditos. Por 
tanto, nos indicó el mismo Banco Exterior que no era 
menester seguir aumentando el fondo de garantía y es 
la unica partida que desaparece en el Instituto de Ci- 
nematografía y Artes Audiovisuales del año 1992 a 1993. 

En relación a los museos, me preguntaba por el de 
Cerámica, de Valencia el de Sorolla de Madrid, el de 
Sagunto. Le puedo indicar que para el año 1993 tene- 
mos varios programas previstos en museos; no son to- 
dos, pero vamos a continuar con las obras del Museo 
de Bellas Artes, de Valencia; tenemos previsto finalizar- 
las a mediados de 1993. Vamos a iniciar las obras de 
rehabilitación total del Museo de Cerámica y Artes Sun- 
tuarias de Valencia, en el Palacio del Marqués de Dos 
Aguas -vamos a invertir 250 millones en ese museo- 
y vamos a seguir invirtiendo en el Museo de Sorolla de 
Madrid, como lo hemos hecho hasta la actualidad. El 
crecimiento que hemos previsto para museos estatales 
para el año 1993 es muy sustantivo y lógicamente he- 
mos incorporado tanto al Bellas Artes de Valencia co- 
mo al Museo Nacional de Cerámica y Artes Suntuarias. 

Me preguntaba por los planes para la instalación del 
patrimonio histórico, actuaciones e intervenciones en 
las comunidades autónomas. Sobre este particular voy 
a ver exactamente cuáles son las cifras que manejamos. 
Lo que aparece en el proyecto de conservación e insta- 
lación de monumentos son, en relación con las autono- 
mías, los compromisos con Baleares, con La Rioja, con 
Aragón, con Asturias y con Valencia, firmados en 1990 
y que finalizan en 1993. Exactamente es lo que hemos 
mantenido en los presupuestos de este año, los compro- 
misos que ya teníamos suscritos con las comunidasdes 
autónomas a las que he hecho referencia. 

Al Diputado del Grupo Vasco (PNV) podría explicar- 
le muchas cosas del País Vasco. Incluimos archivos de 

Guipúzcoa, con 450 millones a cuatro años; el de Nava- 
rra -que no es el País Vasco- también con 450 millo- 
nes; pero le voy a decir varias cosas más sobre el País 
Vasco en su conjunto. En primer lugar, las ayudas y sub- 
venciones en general que el Ministerio tiene en todo el 
conjunto de programas presupuestarios van a seguir 
realizándose con los mismos criterios que hasta el mo- 
mento. No es menos cierto que el mes que viene el Mi- 
nistro va a convocar a los consejeros de Cultura de las 
comunidades autónomas para exponerles los criterios 
de política de subvenciones y para poder consensuar, 
al menos llegar a algunos acuerdos, los proyectos para 
1993. Tenemos fecha incluso ya para esta primera reu- 
nión de consejeros de Cultura con el Ministro en la que 
uno de los puntos fundamentales va a ser lógicamente 
la política de subvenciones. 

En el Archivo de Vitoria también hemos incluido una 
partida de 450 millones para obra civil y equipamien- 
tos. Sobre los demás créditos que me preguntaba, lógi- 
camente mantendremos el de San Sebastián; manten- 
dremos las inversiones que hemos hecho en el Teatro 
de la Opera de Bilbao, en el Palacio Euskalduna de Bil- 
bao y una cuestión que me parece sustantiva. Sabe S.  S .  
que en 1993 empezará a girar por los teatros públicos 
de nuestro país una red de oferta de teatro y danza que 
hemos ido generando de acuerdo con todas las comu- 
nidades autónomas y lógicamente los teatros públicos 
del País Vasco van a ser partícipes de todo este circui- 
to. Yo creo que lo mejor, si le parece, es que de todos 
los conceptos que me ha preguntado le voy a hacer lle- 
gar una hoja explicando exactamente cuánto pensamos 
destinar. 

Me preguntaba por las exposiciones itinerantes. El 
País Vasco el año que viene forma parte del Consejo Ja- 
cobeo. El jueves que viene nos reunimos con el Conse- 
jero vasco, Joseba Aguirre, en La Rioja, en Santo 
Domingo de La Calzada, en el marco de pleno del Con- 
sejo Jacobeo y hemos previsto varias actuaciones. Una 
es la de un conjunto de exposiciones itinerantes que van 
a circular por las ocho comunidades autónomas que 
constituyen el Consejo Jacobeo, entre ellas el País Vas- 
co. Otra es una concentración de las actuaciones y pro- 
ducciones propias del INAEM en las ocho autonomías 
que constituyen el Consejo Jacobeo. Hemos presupues- 
tario inclusive lo que va a representar esta inversión 
en las autonomías que constituyen el Camino de San- 
tiago. Hemos previsto, por ejemplo, una red de base de 
datos que tendrá 40 puntos de información en seis idio- 
mas, entre ellos el euskera, que también ubicaremos en 
varios puntos del País Vasco y también, por una canti- 
dad de 400 millones de pesetas, un conjunto de actua- 
ciones y espectáculos culturales que van a tener lugar 
en varios lugares de los tres territorios del País Vasco. 

El año que viene, lo comentó el Ministro el otro día, 
vamos a impulsar de manera intensiva el Año Santo 
Compostelano y, en concreto, el Consejo Jacobeo, for- 
mado por ocho consejeros. Vamos, además, a poder uti- 
lizar una adicional de la Ley de presupuestos, que es 
que todas las actuaciones que se desarrollen en el mar- 
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co de ese Consejo van a tener una desgravación fiscal 
de hasta un 15 por ciento, considerando que el Año San- 
to requiere un impulso a la iniciativa privada para la 
colaboración en este tipo de actuaciones. 
Yo creo que el Gobierno Vasco, todo Euskadi, se be- 

neficiará el año que viene de lo que representa el Año 
Jacobeo y la concentración que haremos en esas ocho 
autonomías de este conjunto de exposiciones, espec- 
táculos, debates -hay varios congresos científicos tam- 
bién montados, uno en Bilbao-, etcétera, un conjunto 
de actividades que el día 22, en Santo Domingo de La 
Calzada, vamos a aprobar y que lógicamente va a re- 
percutir, entre otras autonomías, en el País Vasco.' 

Sobre las otras cuestiones que me ha planteado le 
contestaré pormenorizadamente por escrito a cada una 
de ellas. 

El señor PRESIDENTE: Señor Subsecretario, tiene 
que ir terminando, lo siento. 

El señor SUBSECRETARIO DE CULTURA (De Torres 
Sanahuja): Al señor Cortés, dos cuestiones. 

Sobre el uno por ciento cultural, usted mismo lo ha 
dicho; hemos puesto 120 millones porque es ampliable, 
lógicamente. A final del ejercicio presupuestario se nos 
incorpora la parte del uno por ciento cultural que va 
al Ministerio de Cultura. El Ministro estuvo aquí hace 
días, usted le interpeló, me he leído la comparecencia 
y creo que quedó claro cuál fue el criterio del Ministe- 
rio a este respecto. No  es que demos menos importan- 
cia al uno por ciento cultural. Le damos muchísima. 
Vamos a dársela cada vez más. Unicamente el cajón que 
hemos utilizado es de menor cuantía, si se quiere, del 
que teníamos hasta la fecha, pero si usted compara lo 
que se ha invertido de aquello que el Ministerio de Cul- 
tura ha ido incorporando en sus presupuestos habrá 
visto que no guarda relación la cantidad y el concepto 
que se pone con aquello que se va incorporando al fi- 
nal del ejercicio presupuestario. Tengo los datos pero 
tardaríamos bastante tiempo. 

Sobre el plan de catedrales me pedía que le dijera 
dónde íbamos a invertir, en qué catedrales, qué canti- 
dades en el año 1993 y cuáles han sido las de 1991-1992. 
Muy rápidamente le diré que en 1993 vamos a invertir 
en Tarazona, Jaca, Valencia, Orihuela y en otras en can- 
tidades menos importantes, pero tengo un cuadro de 
las inversiones de 1991, 1992, y 1993 en todas las cate- 
drales de España que se han ido aplicando al Plan Na- 
cional de Catedrales que le voy a pasar en seguida para 
que pueda tomar buena nota de cuáles han sido esas 
aplicaciones presupuestarias. Igualmente, tengo las 
aplicaciones presupuestarias sobre monasterios, en las 
que también tiene interés, tengo entendido, el señor Cor- 
tés por algunas declaraciones que le he oído. 

Sobre los museos, me preguntaba cómo es que sólo 
tenemos 3.164 millones para el año 1993, si excluimos 

, el Prado y el Reina Sofía. Lógicamente es así, pero tam- 
bién le agradecería a usted que comparase este mismo 
concepto con 1992, y aplico lo que le he dicho antes: 

hemos hecho un esfuerzo importante en museos en un 
año con relación al otro en el capítulo seis de inversio- 
nes. La comparación, en el concepto 453 A, me parece 
que es exactamente 2.156 millones para este ejercicio 
y 3.164 para el que viene. Me dirá usted que, lógicamen- 
te, es poco, pero es que son muchos museos y hemos 
incrementado en 1.008 millones la inversión para estos 
museos de titularidad estatal. 

Sobre el Archivo de Segovia, se lo contestaré por es- 
crito porque la cantidad que vamos a dedicar no la sé. 
En cuanto al Museo de Escultura de Valladolid, ya le 
he dicho que está en los planes prioritarios de inver- 
sión en museos. Y sobre los grados de credibilidad de 
los anexos de inversión, podríamos hablar largamente. 
Yo le invito a que lea la contestación del Ministro no 
hace mucho a una interpelación de un compañero su- 
yo, del Senador Ruiz-Gallardón, sobre las obras del Tea- 
tro Real, porque ahí quedaba claro cuál había sido el 
proceso de evolución de las obras del Teatro Real y las 
dificultades que se habían suscitado en el peritaje de 
las sonoridades. Usted dice que se empezó con una pre- 
visión de mil y pico millones y esto va a acabar en 
17.000. Es así, como usted dice, pero las dificultades 
que durante estos años se han producido yo creo que 
usted las conoce, porque me consta que ha ido siguien- 
do el tema de cerca. Usted ha seguido las dificultades 
del Reina Sofía o las que podrían generarse o se han 
generado, por ejemplo, en el Teatro Nacional desde que 
se empiezan las obras hasta que las hemos concluido. 

En cuanto a la sede de la Jonde, hemos previsto para 
este año el inicio de las obras. Hemos adjudicado las 
obras hace diez días y tengo la certeza de que de una 
vez vamos a tener el Palafox en condiciones para que 
sea la sede de la Jonde. 

El señor PRESIDENTE Queda tiempo, señorías, pa- 
ra un pequeñísimo turno de réplica si alguno de uste- 
des lo desea. 

El señor Cortés tiene la palabra. 

El señor CORTES MARTIN: Simplemente, quiero re- 
cordar lo de los informes del uno por ciento cultural, 
que se comprometió el señor Ministro en enviar. Agra- 
deceré mucho que se envíen por escrito todos estos de- 
talles. 

En cuanto a los anexos de inversiones, no estaba plan- 
teando tanto las explicaciones que se han dado 
-efectivamente, yo he leído esa comparecencia- co- 
mo que, curiosamente, en ninguno de los documentos 
que se han enviado coinciden no ya las previsiones que 
se van haciendo de un año para otro -lo cual ya me 
parece grave, porque pueden surgir cosas nuevas, pero 
para pasar de 1.200 a 17.000 millones ya tiene que ha- 
ber novedades-, sino por qué se sigue en unos casos 
el criterio de marcar un año de inicio distinto del que 
se decía en documentos anteriores. Por ejemplo, la nue- 
va sede del Instituto de Conservación y Restauración 
de Bienes Culturales se dice que se inició en 1984 y ter- 
minará en 1996. Eso se dice en el anexo del año 1993. 



- 16186 - 
COMISIONES 15 DE OCTUBRE DE 1992.-NÚM. 539 

En otros casos, que curiosamente son aquellos que es- 
tán siendo objeto de mayor atención o polémica por par- 
te de la oposición o de la opinión pública, como es el 
Teatro Real o como es el Reina Sofía, en vez de consi- 
derarse en los anexos el año en que realmente se ini- 
ciaron se va cambiando y se pone como año inicial el 
año 1990, el año 1991 o, incluso, el año 1992 en algunos 
casos. Son muchos los ejemplos en los que se mantie- 
nen los datos de verdad. No estaba pidiendo aclaracio- 
nes, sabemos leer los presupuestos y contrastarlos unos 
con otros, pero sí quería tener una palabra del señor 
Subsecretario, para que quede reflejado en el «Diario 
de Sesiones», de que lo que se va a decir este año se 
considera en serio y saber por qué se cambian estos da- 
tos curiosamente en aquellos proyectos más polémicos. 

El señor PRESIDENTE: El señor Subsecretario de 
Cultura tiene la palabra. 

El señor SUBSECRETARIO DE CULTURA (De Torres 
Sanahuja): En primer lugar, le diré que a la vuelta al 
Ministerio le voy a remitir los informes sobre el uno 
por ciento cultural de los dos años que se han presen- 
tado en el Consejo de Ministros, para que tenga usted 
puntual información. 

Sobre los anexos y el peritaje, yo entiendo que cuan- 
do hacemos los presupuestos y las memorias queda re- 
flejado el interés en que eso se vaya cumpliendo. 
También le voy a decir una cuestión que usted enten- 
derá como persona que conoce la evolución de la inver- 
sión en los sectores culturales: Cuando un 
Subsecretario gestiona un presupuesto y tiene que pe- 
riodificar a varios años vista una inversión de esta mag- 
nitud, se encuentra con dos dificultades. La primera es 
que en muchos de estos edificios históricos, lo que te 
indica el arquitecto de inicio sobre el coste de la obra 
no guarda relación con lo que al final concluye el mis- 
mo, porque empiezan a encontrarse, por ejemplo, con 
dificultades de cimentación. Usted lo conoce bien. Por 
tanto, la primera dificultad que nos encontramos es, en 
muchas ocasiones, que no existe una relación entre lo 
que te indican los expertos, o técnicos en este caso, so- 
bre el coste inicial y lo que al final va a ser, con lo cual, 
cuando periodificas, te encuentras con dificultades ob- 
jetivas. La segunda cuestión es que uno hace previsión 
de inversión presupuestaria plurianual en base, lógica- 
mente, a unos criterios de crecimiento presupuestario 
que se prevén razonablemente asumibles. La coyuntu- 
ra económica que vivimos en estos momentos es una 
coyuntura que de alguna manera dificulta esta pluria- 
nualidad y, en consecuencia, obliga a ir dejando como 
residuo anualmente en muchas ocasiones estas canti- 
dades que hemos ido incorporando en los anexos de in- 
versión; de ahí que, a veces, nos encontremos con que 
los compromisos, las ideas o los criterios que teníamos 
de llegar a 1994 con la finalización de una obra, tienen 
que modificarse por otras prioridades. En definitiva, 
yo le podría decir, señor Cortés, con los criterios que 
hoy manejamos, con el presupuesto que tenemos y con 

un presupuesto futuro razonable, que me comprometo 
a que estas plurianualidades se vayan cumpliendo. Es- 
pero que así sea. Tengo la confianza de que esto va a 
ser así. Pero también le puedo decir que existen en la 
política -y usted lo sabe bien- situaciones en las cua- 
les uno tiene que modificar decisiones previas para po- 
der dar respuesta urgente a otras. Le voy a poner un 
ejemplo que entenderá en seguida. En el Centro del Li- 
bro y la Lectura, que tenemos en la calle Santiago Ru- 
siñol, hemos tenido que hacer una obra de emergencia 
de 100 millones de pesetas porque se han hundido los 
cimientos; tenía, al parecer, uno de los problemas que 
tienen algunas de las edificaciones de España en la ci- 
mentación últimamente. Esos 100 millones hemos te- 
nido que sustraerlos de algunas inversiones previstas 
para este año, porque no teníamos de dónde sacarlos 
y se hundía el edificio. Insisto en ello, porque se ha mo- 
dificado alguna plurianualidad prevista, pero le asegu- 
ro que con pocas variaciones yo estoy convencido, al 
menos para los años futuros, de que cumpliremos lo 
que hemos incorporado en los anexos de inversión. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Sub- 
secretario, por su comparecencia. 

- DEL SECRETARIO DE ESTADO DE EDUCACION. 
A SOLICITUD DE LOS GRUPOS PARLAMENTA- 
RIOS POPULAR (Números de expediente 
212/001831,212/001832,212/001833 y 212l001834); G. 
C-CiU (Número de expediente 212/001887), G. IU-IC 
(Números de expediente 212/001937,212/001959 y 
212/001960), Y VASCO (PNV) (Número de expediente 
2 12/002014) 

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. 
Hay petición de comparecencia del señor Secretario 

de Estado de Educación del Grupo Parlamentario Po- 
pular, de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya. Al 
mismo tiempo, al señor Secretario de Estado podrán 
planteársele las preguntas que el Grupo Popular pre- 
tendiera dirigir al Director General de Formación Pro- 
fesional Reglada y Promoción Educativa. Igualmente, 
podrá formulársele las preguntas que los Grupos Po- 
pular e Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya pre- 
tendieran dirigir al Director General de Renovación 
Pedagógica y al Director General de Centros Escolares 
los mismos grupos. . 

Por el Grupo Popular, tiene la palabra la señora Sainz 
García. 

La señora SAINZ GARCIA Señor Secretario de Es- 
tado, don Alvaro Marchesi, en primer lugar, quiero darle 
la bienvenida, en nombre de mi Grupo, en la que creo 
que es su primera comparecencia en este cargo en la 
Comisión de Educación y Cultura. 

Efectivamente, voy a reunir en esta exposición todas 
aquellas cuestiones que, en relación con este preocu- 
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pante presupuesto de Educación del año 1993, el Gru- 
po Popular desea realizar al Ministerio. 

Después, señor Marchesi, de una lectura sinceramen- 
te rigurosa, tengo que, con preocupación, señalar que 
consideramos que será imposible que con este presu- 
puesto se puedan cumplir los objetivos fundamentales, 
precisamente objetivos fundamentales de acuerdo con 
el programa socialista. Tal vez -usted me va a permi- 
tir que así se lo diga con cordialidad- con ello quie- 
ran facilitar las cosas ya al próximo Gobierno que cada 
vez estamos más seguros que no va a ser socialista. 
Y es que el Ministerio, señor Marchesi, no ha cumpli- 
do; no ha cumplido, no sabemos si es que no le han de- 
jado cumplir por algunos despilfarros en otros 
ministerios, la incompetencia en algunos, o quizá la in- 
capacidad de gestión en otros muchos, pero la verdad 
es que, vistos globalmente, y vistos no sólo globalmen- 
te, sino por servicios y también por programas, este Mi- 
nisterio no resiste ni el análisis más benévolo que 
pudiera nuestro Grupo realizar. 

Veamos. Los gastos del Ministerio de Educación y 
Ciencia se reducen -quiero decirlo ya por delante pa- 
ra que no se sobrecoja-, en términos absolutos, en el 
8,4 por ciento respecto al proyecto de presupuestos 
inicial de 1992. Bien sabemos que hay que tener en 
cuenta que en 1993 no figuran, en la Sección de Trans- 
ferencias corrientes, los créditos destinados a financiar 
la gratuidad de la enseñanza correspondientes a las co- 
munidades autónomas con competencias que se han in- 
tegrado en la Sección 31, «Entes territoriales», y que 
ascendía en 1992 a 127.949 millones de pesetas. Redu- 
ciendo esta cantidad inicial de 1992, se produce en 1993 
un incremento del 2,2 por ciento. Naturalmente, señor 
Marchesi, esto lleva consigo que, teniendo en cuenta la 
inflación, se reduce la participación; una inflación en 
1993 del cinco por ciento supone una pérdida real del 
2,3 en un momento en el que se ha iniciado precisamen- 
te la reforma educativa de la Logse. Esta disminución 
del 2,3 por ciento, en términos reales, del presupuesto 
de Educación lógicamente nos preocupa. 

Ya que he hecho una referencia a esa reducción de 
la Sección 32, que ahora figura en «Entes Territoriales» 
y que se refería a la gratuidad de la enseñanza, me va 
a permitir que le haga una primera pregunta, que tie- 
ne que ver -usted conoce mis vinculaciones con las co- 
munidades autónomas- con la partida transferida a 
éstas, que ahora figura en la Sección 32, de la gratui- 
dad de la enseñanza. 

Esta partida, que parece a todas luces que se trans- 
ferirá a las comunidades autónomas para este fin, pa- 
rece absolutamente insuficiente para mantener los 
compromisos de los conciertos en el marco de lo que 
tiene que ser esa política de extensión y de gratuidad 
de la enseñanza. Por otra parte, querría preguntarle si 
la parte correspondiente a la homologación de este pro- 
fesorado también se ha incrementado y se ha puesto 

. en la partida que ahora aparece en la Sección 32 o nos 
. podemos encontrar con que ustedes han elaborado un 
presupuesto en donde afortunadamente pueden reco- 

ger la homologación de este personal privado y esta can- 
tidad no ha sido incorporada a esa Sección 32 en donde 
está ahora esta partida del presupuesto. 

También en esta línea de preocupación por la coor- 
dinación que creo que tiene que existir, y que de hecho 
sabemos que existe, pero que a veces lleva consigo una 
serie de quebrantos y de actuaciones, como muchas ve- 
ces he indicado, de dobles actuaciones, que producen 
unos efectos torcidos y preocupantes desde las gestio- 
nes en las comunidades autónomas, tenemos noticias 
de que en los presupuestos de Educación figuraba el 
año pasado una cantidad para perfeccionamiento del 
profesorado que se enviaba regular y proporcionalmen- 
te una parte a las comunidades autónomas. Las noti- 
cias que tenemos es que se ha enviado lo que 
correspondía al primer trimestre pero no llegó lo del 
segundo. No se sabe si es que, debido a ese recorte pre- 
supuestario que ha sufrido el Ministerio de Educación, 
ha tenido su reflejo en este hecho, o si, por el contra- 
rio, el Ministerio piensa enviar una segunda remesa, 
una segunda partida presupuestaria económica para 
esa actuación conjunta coordinada de perfeccionamien- 
to del profesorado que se estaba realizando desde las 
distintas administraciones educativas. 

Antes de meternos en el análisis riguroso de los ser- 
vicios y de los programas de Educación, querría, pues- 
to que hoy estamos en una comparecencia de 
presupuestos, para saber de verdad cuáles son los da- 
tos, al final últimos y comparativos entre el Presupuesto 
de 1992 y el de 1993, cuál ha sido el recorte presupues- 
tario que ha sufrido, si usted quiere, el término del ajus- 
te presupuestario que ha sufrido el Ministerio de 
Educación. Creemos que el Grupo Popular tiene dere- 
cho, tiene derecho esta Cámara, tienen derecho todos 
los grupos parlamentarios a conocer, como se conoce 
en otros ministerios, cuál es la partida real económica 
con la que el Ministerio de Educación ha trabajado en 
el año 1992. 

Después de hacer esa reflexión, que nos ha llevado 
a una conclusión evidente de que, en términos reales, 
se reduce el presupuesto de educación, teniendo en 
cuenta la inflación. Siguiendo en esa reflexión de preo- 
cupación que yo le decía y después de un análisis rigu- 
roso, tendríamos que indicar, en segundo lugar, que de 
cada cien pesetas gastadas por el Estado también des- 
ciende la cantidad destinada al Ministerio de Educa- 
ción, que en el año 1992 eran 7,s pesetas y ahora son 
seis pesetas. Por tanto, tendremos razón cuando deci- 
mos que, de manera clara, para los gestores del gasto 
público este año la educación no es una prioridad. Hay 
una inquietud realmente. No se persigue la calidad y 
esto está creando, además, un clima de preocupación 
en la comunidad educativa. Quiero referirme, por ejem- 
plo, a que si esa calidad nosotros la vemos en cuestión 
para llevar a cabo la reforma educativa, también la ve- 
mos en estos momentos en actuaciones varias que está 
realizando el Ministerio, quizá por ese recorte presu- 
puestario que han sufrido y que todavía desconocemos 
en este momento. De hecho en Madrid, usted sabe, se- 

. .  
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ñor Marchesi, que se han ofrecido vacantes en los cen- 
tros donde va matemáticas con historia. Esto, 
lógicamente, no resiste tampoco, ni benévolamente, un 
análisis de rigor y de calidad en la enseñanza. Todos 
los profesores han visto cómo su horario está a veinte 
horas, lo que supone indudablemente una sobrecarga 
frente a lo que se venía haciendo; aunque sea legal, aun- 
que está permitido -lo sé, señor Marchesi-, pero es- 
to está produciendo una sacudida entre los docentes. 

Por otra parte, tendríamos que decirle que en los ser- 
vicios y programas que dependen del Secretario de Es- 
tado de Educación se ha producido un descenso 
evidente respecto del año anterior y precisamente al 
Grupo Popular nos preocupa porque, como usted muy 
bien sabe, esa Secretaría de Estado se ha de ocupar 
principalmente de llevar a cabo o si quiere, de pilotar 
la LOGSE, y ese descenso se ha producido principal- 
mente en el número de funcionarios encargados de di- 
rigir la reforma, en el progrma 421 A, que pasan de 
gastar 187 millones en el año 1992 a 173 millones este 
año; o también el programa 422 D, nuevas tecnologías 
aplicadas a la educación, que pasa de gastar 2.141 mi- 
llones en este servicio el año pasado a 2.135 en este año. 
El siguiente servicio que tiene un descenso en los cré- 
ditos es la Dirección General de Renovación Pedagógi- 
ca, con un menos 2,4 por ciento, que también es la 
encargada de llevar a cabo la reforma educativa en los 
aspectos de formación del profesorado. Esta reducción 
se concreta en el mantenimiento del mismo personal 
central destinado a la reforma que en el pasado presu- 
puesto, en el descenso de 3.235 millones a 3.118 en este 
presupuesto en el programa de formación del profeso- 
rado, y en el descenso en la remisión del material para 
la reforma de la educación infantil y primaria. 

En la Dirección General de Centros Escolares des- 
cienden también los gastos de funcionamiento de los 
centros de educación infantil y primaria, que pasan de 
5.544 millones a 4.992; se incrementan los gastos de fun- 
cionamiento de la educación secundaria -eso sí- y de 
las enseñanzas artísticas, pero, en cambio, descienden 
en los anteriores cuando precisamente este año se ini- 
cia, como sabemos muy bien, parte de la reforma en 
la enseñanza primaria. 

El siguiente servicio que vamos a analizar es 03 de 
la Dirección General de Coordinación y de la Alta Ins- 
pección. A nuestro juicio, tiene un incremento muy pe- 
queño, del 0,s por ciento, puesto que pasa de 375 a 377 
millones de pesetas. ¿Y por qué me he fijado yo en es- 
to? Me he fijado, señor Secretario de Estado, porque 
justamente en este año debe llevarse a cabo la puesta 
en marcha del pacto autonómico. Esto, lógicamente, va 
a requerir de una serie de esfuerzos y de unos medios 
humanos que necesitan unos apoyos económicos. Por 
ello, preguntaríamos cuáles son las cantidades desti- 
nadas en este presupuesto para iniciar estas acciones 
que van a ser extraordinarias, porque fíjese lo que va 
a suponer en estos años en que se van a ir preparando 
las transferencias de educación, que, como S.  S .  sabe 
perfectamente, requieren una serie de reuniones, una 

serie de acuerdos e incluso una serie de actuaciones 
previas hasta llegar al último y definitivo paso. 

El crecimiento real del programa 422, tras la reduc- 
ción de las transferenicias para las comunidades autó- 
nomas, es del 2,4 por ciento; es decir, un descenso en 
términos reales, si tenemos en cuenta la inflación, del 
menos 2,6. Pero donde este descenso resulta más espec- 
tacular es en las inversiones del capítulo 6, que descien- 
den el 17 por ciento, y se ha producido de una manera 
más fuerte en las inversiones de reposición, que ha lle- 
gado a ser el menos 20 por ciento. Podríamos pensar 
que, en términos comparativos, desciende todo el ca- 
pítulo 6, puesto que hay un pequeño mantenimiento en 
inversión nueva, pero un descenso brutal en las inver- 
siones de reposición, y todo el capítulo se reduce el 17 
por ciento. 

El año pasado, el Ministerio de Educación tenía un 
criterio completamente diferente. No sabemos cuáles 
han sido las circunstancias, en primer lugar, que han 
llevado a este tremendo recorte y, en segundo lugar, por 
qué han cambiado de criterio. Por lo tanto, le pregun- 
tamos cuáles son las cantidades destinadas, indicando 
el capítulo, a ser posible también el artículo y el con- 
cepto (si no tiene aquí los datos sobre cualquiera de las 
preguntas que le hacemos, le agradeceríamos que nos 
los enviase lo más pronto posible), destinadas a la apli- 
cación de la mGSE en la educación infantil y en la edu- 
cación primaria; qué partidas se destinan y en qué 
cuantía a la construcción de nuevos centros en educa- 
ción infantil; cuáles son las partidas destinadas a la ela- 
boración de la red de centros. Aprovecho también para 
preguntarle sobre esto. La red de centros la tienen ya, 
¿pueden remitirla a este Grupo Parlamentario?, porque 
nos parece que es uno de los pilares fundamentales de 
la reforma y sigue siendo todavía una incógnita; una 
incógnita que, ante el desconocimiento, lleva muchas 
veces a unos recelos, que estoy segura de que son inne- 
cesarios pero que conviene disipar. ¿Por qué se ha pro- 
ducido un incremento de las partidas destinadas a 
inversión nueva en lugar de habilitar los centros exis- 
tentes cuando, en cambio, el año pasado decían que el 
criterio era diferente, pero en definitiva el capítulo se 
reduce? Respecto a los gastos de funcionamiento de los 
centros, capítulo 2, también sufren un descenso como 
consecuencia de no remitir a los centros libros y mate- 
rial didáctico, por un total de 739 millones de pesetas. 
Nos parece grave porque en un proceso de reforma to- 
do lo que sea apoyo, material didáctico, libros, etcétei 
ra, sería fundamental. ¿Cuáles han sido las razones para 
que el Ministerio haya querido dejar de enviar estos li- 
bros y este material' didáctico? Por otra parte, si bien 
es cierto que aumentan los conciertos de la enseñanza 
de iniciativa social, también es verdad que se pierden 
112 unidades. Le preguntamos, señor Secretario de Es- 
tado, cuáles son las razones específicas de la supresión 
de cada una de las unidades en centros de iniciativa so- 
cial cuando, al mismo tiempo, se producen inversiones 
para la construcción de nuevos centros públicos. 
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Pasando al programa 422 C, de educación secunda- 
ria, de formación profesional y de escuelas oficiales de 
idiomas, este programa, con la nueva denominación que 
ha establecido la LOGSE, tiene, por primera vez desde 
que gobiernan, un crecimiento negativo como conse- 
cuencia del traspaso a las comunidades autónomas; pe- 
ro en una comparación homogénea significa un 
crecimiento del 4,7, lo cual quiere decir que en térmi- 
nos relativos, con la inflación, vuelve a descender cuan- 
do precisamente se extiende más la experiencia de la 
educación secundaria obligatoria y ésta alcanza a 114 
centros en una impartición experimental. En el año 
1989 el incremento de este programa fue del 19,2, en 
el 90 del 16, en el 91 del 19,4 y en el 92 del 9,l. En decla- 
raciones de responsables del Ministerio (y tan respon- 
sables porque la persona que ocupaba su puesto hoy 
está como Ministro) se decía que cada año se iría in- 
crementando esta partida, porque cada vez nos acer- 
cábamos más a la implantación real de la reforma en 
este nivel, y resulta que precisamente este año se pro- 
duce ese decrecimiento. Esto es grave y es una de las 
razones que, desde el rigor, nos ha llevado a hacer esa 
primera declaración. Este descenso del incremento re- 
sulta más grave -repito- si se tiene en cuenta que to- 
davía, además, las enseñanzas medias -y ustedes lo 
dicen en la memoria justificativa- siguen recibiendo 
numerosas cohortes (por utilizar un término que se usa 
con frecuencia, a pesar de que no me parece el más bo- 
nito para hacer referencia a los alumnos), con unas 
aulas masificadas -lo dice la memoria y yo estoy uti- 
lizando la ratio grupo que ustedes dan de 34,78 alum- 
nos por grupo- y en este presupuesto no se aportan 
datos por los que veamos que se va a tratar de recon- 
ducir esta situación que ustedes mismos denuncian, y 
ustedes hablan de ese incremento y de esa necesidad 
de seguir invirtiendo. ¿Cuáles son las cantidades des- 
tinadas, le preguntamos, indicando capítulo, artículo 
y concepto, destinadas este año a la aplicación de la 
LOGSE? ¿Cuáles son las cantidades destinadas, indi- 
cando capítulo, artículo y concepto, a la aplicación de 
la LOGSE en la formación profesional? ¿Cuáles son las 
partidas destinadas a la elaboración de red de centros 
de enseñanza secundaria, las partidas destinadas a la 
elaboración de red de centros de formación profesio- 
nal, que se mencionaban precisamente en el Plan de for- 
mación profesional presentado en esta Cámara? 

. 

El capítulo que más desciende son las transferencias 
corrientes, que en términos absolutos lo hace en un me- 
nos 55, y en términos reales se incrementa en un 2,4 
por ciento, lo cual quiere decir que con la inflación des- 
ciende. ¿Cuáles son las razones, le preguntamos, de la 
supresión de cada una de las unidades de centros de 
iniciativa social, precisamente en BUP y en FP? Resul- 
ta espectacular el descenso tremendo en las inversio- 
nes reales, más grave si tenemos en cuenta que la ratio 

. grupo/alumno es superior a 34, porque en términos rea- 
les la inversión nueva desciende un 7,7 y la inversión 
de reposición un 35,4 por ciento. 

;9 - 
15 DE OCTUBRE DE 1992.-NÚM. 539 

, 
El señor PRESIDENTE. Tiene que terminar muy 

pronto, señora Sainz. 

La señora SAINZ GARCIESí, señor Presidente. Pro- 
curaré terminar en dos o tres minutos. 

El señor PRESIDENTE Eso desearía. Muchas 
gracias. 

La señora SAINZ GARCIA: Muchas gracias. 
Como se comprenderá, con esta reducción en las in- 

versiones resulta difícil creer que se hará ese reforma 
educativa de la enseñanza secundaria. Por esta razón 
le pregunto cuáles han sido los motivos que han lleva- 
do a reducir la inversión nueva en centros en un 7,7 por 
ciento y cuáles las razones que han llevado a un menos 
35,4 por ciento en la inversión de reposición en centros. 
Destaca también el descenso de las acciones de inser- 
ción profesional correspondiente el programa de for- 
mación profesional. Y tenemos una preocupación 
tremenda. El número de alumnos que ustedes conside- 
ran que van a hacer las prácticas de formación profe- 
sional en empresas desciende del año 1992 a 1993 
-asiente usted con la cabeza- de 27.500 a 15.000, cuan- 
do precisamente, señor Marchesi, ustedes asentaban la 
reforma de la formación profesional en el incremento 
de las prácticas en las empresas. A lo mejor es que van 
a reducir los cursos que van a hacer las empresas. 

Hablando de esto me gustaría también saber cuál es 
la razón que ha llevado a que las prácticas de los alum- 
nos en las empresas se les haya pagado en el último tri- 
mesetre. Esto ha llevado a que al hacerlo nominativo 
en unos cheques, no hay manera casi de localizar a los 
alumnos que dejan de estar ya en los institutos. Le pre- 
guntaría por qué no ha pagado las prácticas de las em- 
presas a los alumnos que han hecho lo de los módulos, 
es decir, el anticipo de la reforma. También querría pre- 
guntar si en los presupuestos de 1993 se contempla la 
cantidad para pagar las prácticas de los alumnos en las 
empresas. Y hablando de esto, si ustedes contemplan 
el pago de los profesores que tienen que hacer un se- 
guimiento de las prácticas en las empresas. Las noti- 
cias que yo tengo es que no es así, que, de hecho, para 
que puedan cobrar necesitan hacerlo en taxi porque no 
se les pagan las dietas. Los directores dicen que ellos 
no son los encargados, no pueden justificar dietas de 
los docentes, y solamente les pagan si se desplazan en 
taxi, lo cual indudablemente encarece muchísimo el 
coste. Yo creo que habría que ir perfeccionando todos 
estos mecanismos y acabar con estas incógnitas. Tam- 
bién le preguntaría si ustedes contemplan, y tiene un 
reflejo en los presupuestos porque necesitarán perso- 
nal, una vigilancia del Ministerio para que no se cubran 
puestos de trabajo en las empresas con alumnos en 
prácticas. Como nos preocupa, le preguntaría si consi- 
dera que esta reducción en alumnos y en intercambios 
escolares con empresas que colaboran en módulos pro- 
fesionales es la manera más adecuada de iniciar el Plan 
de formación profesional. Pensamos que es la manera 
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más contradictoria frente a lo que ustedes han venido 
diciendo. 

Educación especial. En el tercer programa hay tam- 
bién una reducción de gastos. Sufre un recorte impor- 
tante el de inversiones reales, que pierde 734 millones 
respecto al anterior. Querría preguntarle si ustedes lo 
justifican por un incremento de las unidades de inte- 
gración. ¿Cuáles son las razones de este descenso en es- 
te programa? Y en educación compensatoria, ya no 
mantienen ustedes tampoco la misma actuación del año 
1992 y decían que se mantenía el presupuesto. El se- 
gundo programa desciende en menos 153 por ciento, 
principalmente en cantidades que transferían a las co- 
munidades autónomas para educación compensatoria, 
que dejan de recibir 1.797 millones. ¿Cuáles son las ra- 
zones? También se reducen los gastos de funcionamien- 
to de estos centros. ¿Piensa acaso el Ministerio 
abandonar el programa de educación compensatoria? 
Porque la integración en los centros de la reforma co- 
ge muy pocos años, o muy pocos en grupos de alum- 
nos, y el recorte ha sido muy grande. Por tanto, esto no 
puede ser una justificación. 

El señor PRESIDENTE: Señora Sainz, tiene que ter- 
minar necesariamente,. Por favor se lo pido. Muchas 
gracias. 

La señora SAINZ GARCIA: Me quedan algunas pre- 
guntas, pero ya habrá otras ocasiones. 

Pensamos que no hay garantías de calidad para po- 
ner en marcha la reforma. Recuerdo que el año pasado 
el Secretario de Estado decía que las inversiones son 
cruciales para el desarrollo y la modernización del sis- 
tema. ¿Qué nos pueden decir ahora, cuando el recorte 
que han hecho ha sido claramente importante? 

El señor PRESIDENTE Por el Grupo Parlamentario 
de Izquierda Unida tiene la palabra el señor Garzón. 

El señor CARZON GARZON En primer lugar, me su- 
mo a la bienvenida que ha ofrecido el Grupo Popular 
en la primera comparecencia del señor Marchesi ante 
esta Comisión de Educación y Cultura. 

Yo no voy a entrar a valorar los presupuestos del Es- 
tado en educación, eso lo haremos en Pleno seguramen- 
te, pero sí voy a intentar que nos explique el porqué de 
algunas cuestiones concretas que le voy a plantear. 

La primera de ellas -también la ha planteado la por- 
tavoz del Grupo Popular- se refiere a los recortes del 
presupuesto de educación en el año 1992. En concreto, 
¿a qué partidas ha afectado este recorte, personal, in- 
versiones, etcétera, y si pretende el Ministerio de Edu- 
cación y Ciencia recuperar para 1993 el recorte de las 
cantidades afectadas en 1992. Es decir, si el recorte del 
año 1992 se contempla incrementar10 en 1993 para no 
perder. 

¿Qué razones aduce el Ministerio para que no se va- 
ya cumpliendo en 1991 y 92 la memoria económica que 
se envió al Congreso de los Diputados cuando el deba- 

te de la LOGSE? Es verdad que no se incorporó al tex- 
to legal, pero fue un documento que tuvimos que 
manejar y entendíamos que era la concreción práctica 
en el tiempo y en las cantidades de cómo se iba a desa- 
rrollar la LOGSE. ¿Por qué razón este año concretamen- 
te en los presupuestos sube el 50,7 por ciento de lo que 
se preveía en el anexo 1, cuadro IV -por si lo quiere 
ver- de la memoria económica? Otra cuestión que 
preocupa al Grupo de Izquierda Unida es que en la LDG- 
SE figuraba el objetivo de convergencia en educación 
con Europa en torno al famoso 6 por ciento del PIB, y 
observamos que para 1993 no solamente no se avanza 
en ese objetivo de convergencia educativa con Europa 
hacia el 6 por ciento, sino que nos estamos quedando 
en el 4,05 por ciento. ¿Cuál es la razón de que no avan- 
cemos en ese objetivo macroeconómico de gastos edu- 
cativos con respecto a la Comunidad? 

La siguiente pregunta que quisiera hacerle es qué 
porcentaje de centros tendrán todos los especialistas 
previstos en la LOGSE para los centros de primaria en 
1993. Relacionada con esta misma pregunta otra que 
se refiere a cuántos profesores van a participar en los 
programas de especialización que contempla el Minis- 
terio para este curso, desglosado por especialidades: 
educación física, educación especial, logopedia, infan- 
til, música, etcétera. Parece ser, si nuestros datos no son 
incorrectos que creo que no, que hay una sensible dis- 
minución en cuanto a los cursos de especialización, pa- 
sando de 716 a 160 millones, un recorte francamente 
espectacular. 

Otra cuestión es si con este presupuesto está el Mi- 
nisterio en condiciones de garantizar que se van a cum- 
plir las características físicas, materiales y humanas 
en los centros que están anticipando la reforma en se- 
cundaria. 

Otro tema que también se ha tocado es el de la edu- 
cación compensatoria. Queremos saber qué razones da 
el Ministerio al recorte de 1.797 millones en las trans- 
ferencias corrientes a las comunidades autónomas. Re- 
lacionado con este tema, ¿por qué el recorte de los 736 
millones a las corporaciones locales en transferencias 
corrientes? ¿Qué razones hay para ese recorte? 

Por último, con relación a las transferencias de capi- 
tal, ¿cuáles son las razones del recorte de 5.454 millo- 
nes y 9.098 millones al organismo autónomo adminis- 
trativo, concretamente al Consejo Superior de Depor- 
tes y a la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equi- 
po Escolar? ¿A qué razones obedece ese recorte, esa 
disminución? 

Para ser breve y agilizar el debate, doy por conclui- 
das las preguntas. 

~i señor PRESIDENTE: Por último, para formular 
sus preguntas tiene la palabra el señor González de Txa- 
barri, por el Grupo Parlamentario del PNV. 

El señor CONZALEZ DE TXABARRI MIRANDA: En 
primer lugar, quiero sumarme a la bienvenida del Se- 
cretario de Estado por parte del Grupo Vasco. 
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Voy a intentar resumir porque la mayoría de las cues- 
tiones han sido planteadas con suficiente rigor. Tene- 
mos una primera pregunta que nos parece importante. 
En el artículo trece, apartado uno, donde se indica el 
módulo económico de distribución de fondos públicos 
para el sostenimiento de centros concertados, observa- 
mos que en el último párrafo se incluye una disposi- 
ción para implementar el procedimiento para compen- 
sar en lo correspondiente a las unidades concertadas 
la aplicación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles pre- 
vista en la disposición adicional 2 de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, 
en el supuesto de que el titular del concierto coincida 
con el sujeto pasivo de dicho impuesto. Creemos que 
este artículo puede ser una auténtica bomba de reloje- 
ría, según como se interprete. Es una novedad, no ha 
sido planteado por los portavoces anteriores y este Gm- 
PO manifiesta su seria preocupación por la reducción 
de este artículo, por las lecturas que se puedan hacer 
del mismo. Quisiéramos saber las posturas que desde 
el Ministerio se observan en torno a este párrafo, que 
entendemos que va a causar seria preocupación en el 
sector. 

En relación el proyecto de presupuestos, voy a inten- 
tar focalizarlo en seis o siete temas que nos parecen los 
fundamentales. Hemos tomado también la memoria 
económica de la LOGSE desde el punto de vista de la 
aplicación de estos presupuestos para el año 1993. Por 
centrar en los focos principales estos temas, quisiéra- 
mos preguntar al Ministerio cómo valora la aplicación 
en inversiones y dotaciones específicas, precisamente 
desde esa memoria de la LOGSE que nos sirve como 
programa conductor, para la aplicación de esta ley en 
los centros públicos y en los centros concertados, se- 
gún niveles educativos. 

En un segundo foco nos centraríamos en el esfuerzo 
que hay que realizar, desde esta perspectiva, en la for- 
mación permanente del profesorado en el Plan marco 
de formación del profesorado y solicitamos el desglo- 
se de las magnitudes de los indicadores de licencias por 
estudios, de ayudas individuales, en su relación con los 
ejercicios anteriores y las previsiones que existen para 
el año 1993. 

Hay un tercer tema que nos preocupa, el Acuerdo de 
analogía, suscrito el 11 de marzo de 1988, que reitera- 
damente se menciona en el anteproyecto de presupues- 
tos para 1993, que se cumple precisamente el 1 de sep- 
tiembre de 1993. Por otra parte, el 11 de octubre de 1991 
se suscribió el Acuerdo sobre las retribuciones comple- 
mentarias del profesorado de la enseñanza. En este sen- 
tido quisiéramos preguntar cuál será la cuantía anual 
equivalente, por a extrapolación de la mensual, que un 
profesor, tanto de EGB como de Medias y tanto de un 
-centro público como de uno concertado, pueda cobrar 
el 1 de septiembre de 1993 por sueldo y por antigüe- 
dad, por marcar los módulos que están previstos. 

En relación a los centros concertados, quisiéramos 
preguntar cuáles son los criterios para fijar las cuan- 
tías de los componentes, personal docente, otros gas- 

. 

tos, de los módulos por unidad escolar, según niveles 
educativos, previstos en el anexo del anteproyecto de 
presupuestos para 1993. 

En relación a los proyectos de innovación que se lle- 
van en los centros escolares, quisiéramos preguntar qué 
número de proyectos fue aprobado en 1992 según ni- 
vel escolar educativo, la cuantía de las ayudas recibi- 
das, si existen datos de territorialización de la misma 
y qué previsiones se hacen en torno a este tema de ca- 
ra a los presupuestos para 1993. 

En relación a la autonomía de gestión de los centros 
escolares, quisiéramos preguntar si consta en el ante- 
proyecto de presupuestos para 1993 la cuantía de gas- 
tos de funcionamiento por alumno en la educación 
general básica primaria y en la enseñanza general bá- 
sica: en caso negativo, jcuál es dicha cuantía en los ejer- 
cicios anteriores? 

Para terminar, señor Presidente, quisiéramos recabar 
información en torno al programa de apoyos a otras ac- 
tividades escolares, que se refleja en el esfuerzo que rea- 
liza el Ministerio para promover y ayudar a 
asociaciones de padres de alumnos. Dado que en los ob- 
jetivos e indicadores de seguimiento aparecen ayudas 
a las federaciones y confederaciones de padres de alum- 
nos, quisiéramos preguntar si se puede desglosar el nú- 
mero de federaciones y confederaciones que han 
recibido ayuda en los ejercicios anteriores y qué previ- 
siones se hacen en torno a este tema para el ejercicio 
de 1993. 

El señor PRESIDENTE: Señor Secretario de Esta- 
do de Educación, tiene la palabra. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO DE EDUCA- 
CION (Marchesi Ullastres): Voy a ir respondiendo a las 
distintas preguntas que los diferentes grupos parlamen- 
tarios han ido planteando en relación con el presupues- 
to de Educación. Lógicamente quiero centrarme, en 
primer lugar, en las preguntas formuladas por la repre- 
sentante del Grupo Popular. 

Creo que su intervención ha tenido dos partes y a esas 
dos partes voy a responder. En una primera parte, de 
carácter más general, ha valorado el presupuesto de 
Educación para el año 1993, ha establecido un conjun- 
to de criterios y ha dado un conjunto de cifras que creo 
que no coinciden con lo que realmente es el presupues- 
to. En ese sentido voy a plantear lo que el presupuesto 
establece en las cifras que son conocidas. En segundo 
lugar, ha ido señalando un conjunto de reflexiones, de 
preguntas, de interrogantes en relación con cada uno 
de los capítulos o con la mayoría de ellos, pidiendo ex- 
plicaciones sobre por qué son esas cifras y no otras. En 
general, en su intervención siempre solicitada un 
aumento de cada una de las partidas a las que hacía 
mención. Por tanto, me centro en la valoración del con- 
junto del presupuesto y en los datos que utiliza el Mi- 
nisterio, por tanto, en la valoración que hace el 
Ministerio de este presupuesto. 

En primer lugar, creo importante señalar los datos 
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reales del actual presupuesto de Educación que, como 
bien ha dicho la representante del Grupo Popular, no 
es lo que parece, sino que tiene unas cifras superiores 
a los datos que inicialmente la propia representante ha 
planteado, y creo entender que en su intervención ella 
misma lo ha corregido. Ha hablado inicialmente, lo ha 
dicho con voz más alta, de que el presupuesto de Edu- 
cación descendía un 8,6 y luego, ya con voz más inau- 
dible, y después de una serie de razonamientos muy 
justos, ha señalado que el presupuesto de Educación 
sube en un 2,6 por ciento. Por tanto, en lo que existe 
coincidencia, que es lo que indican los presupuestos en 
este momento, es en que el presupuesto de Educación 
tiene una subida porcentual de un 2,6 por ciento, en tor- 
no a 30.000 millones de pesetas. En consecuencia, las 
primeras cifras que se han señalado de una reducción 
del 8,6 por ciento no son cifras reales, no responden a 
la realidad porque, como bien ha señalado la represen- 
tante del Grupo Popular, los 127.000 millones que no 
están incorporados en el capítulo 4 en transferencias 
corrientes han ido a otra sección, han ido a incorpo- 
rarse a las transferencias a otras administraciones edu- 
cativas, porque son las cantidades de los conciertos de 
las comunidades autónomas que tienen transferencias 
educativas, que hasta este momento estaban en la sec- 
ción correspondiente del Ministerio de Educación y 
Ciencia. Ahora sigue estando ese dinero, no hay una re- 
ducción de esa cantidad, sino que esa cantidad está ya 
en el capítulo correspondiente de las transferencias a 
las comunidades autónomas. En consecuencia, ese di- 
nero existe, esa cantidad existe. Por tanto, no se pue- 
den comparar sin tener en cuenta este dato, como no 
se hubieran podido comparar los presupuestos cuan- 
do hubo transferencias a Navarra, como si Navarra de- 
pendiera del ámbito de gestión del Ministerio, en el año 
en que Navarra ya no está en el presupuesto del Minis- 
terio, en el año en que Navarra ya no está en el presu- 
puesto del Ministerio; como no se podrán comparar, 
como bien decía la representante del Grupo Popular, 
en el momento en que haya transferencias educativas, 
los presupuestos del año en que no hubo transferencias 
educativas con el año en el que las transferencias ya 
están en otro capítulo de los presupuestos generales del 
Estado. Es decir, que el presupuesto del Ministerio de 
Educación y Ciencia del año 1993 sube en relación con 
el presupuesto del año 1992. 

Pero hay otro dato que es importante y no se ha teni- 
do en cuenta. Hay un porcentaje que se refiere a la su- 
bida de los funcionarios que no está incluido en los 
presupuestos generales del Estado, como supongo que 
sabe bien la representante del Grupo Popular, que des- 
pués de las negociaciones correspondientes se incor- 
porará a los presupuestos antes del cierre de los 
mismos. La estimación que hace el Ministerio es que 
la actualización de los sueldos de los funcionarios en 
noviembre de 1992, de acuerdo con las previsiones exis- 
tentes y los acuerdos alcanzados, más la consolidación 
de esa actualización para el año 1993, más la subida 
de 1993 para el conjunto de los funcionarios y, en con- 

secuencia, para los funcionarios del Ministerio de Edu- 
cación y Ciencia, cuya partida es un porcentaje muy 
importante de los presupuestos del Ministerio de Edu- 
cación, todo ello va a permitir que ese 2,6 por ciento, 
que en este momento tiene de subida el presupuesto de 
Educación, llegue a situarse entre el 5,s y el 6 por cien- 
to. Es decir, que previsiblemente -no lo voy a decir con 
toda seguridad- por la subida del conjunto de los fun- 
cionarios y por los tres elementos que configuran la 
misma (actualización en noviembre de 1992, consolida- 
ción en el año 1993 y subida del porcentaje que se acuer- 
de para 1993), todo ello va a suponer en torno a tres 
puntos porcentuales la subida de los presupuestos del 
Ministerio de Educación, lo cual quiere decir que la su- 
bida real del presupuesto de Educación para el año 
1993 no es un descenso del 6,8 por ciento como se dice, 
por las razones que he planteado, no es un 2,6, sino que 
va a situarse en torno al 6 por ciento, y es en torno a 
ese porcentaje como debemos establecer la discusión, 
la reflexión y el análisis, y no en torno a otros por- 
centajes. 

Por todo ello, cuando se señala la reducción de 7,s 
pesetas a 6 pesetas que el Estado aplica a Educación 
en 1993, en comparación con 1992, considero que no es 
exacto ese dato, porque está basado en una reducción 
del 8,6 por ciento que no es exacta como bien ha dicho 
la representante del Grupo Popular, que hay por tanto 
una subida del 2,6 y posteriormente hasta el 6 por cien- 
to, lo que va a suponer (y entiendo que es un dato de 
enorme objetividad) que las 7,s pesetas que se dedican 
a Educación en 1992 pasen a ser 8 pesetas en 1993, por- 
que los 127.000 millones de pesetas de las transferen- 
cias son dineros de Educación, no son una reducción, 
y porque además el dinero de las comunidades autó- 
nomas son los dedicados a Educación y no sólo los que 
están en la sección correspondiente del Ministerio. 

Desde estos datos y números, que son los reales del 
presupuesto, conviene ofrecer la valoración que hace 
el Ministerio, y conviene hacerlo desde la comparación 
de estos datos con el conjunto de los presupuestos ge- 
nerales del Estado y con la situación económica cier- 
tamente no fácil en la que nos movemos. 

Los presupuestos generales del Estado, como es bien 
conocido, suben de forma comparativa en 1993 en re- 
lación con 1992 un 8,2 por ciento. Si descontamos las 
partidas dedicadas a intereses de la deuda pública, al 
Fondo de Compensación Interterritorial, a los entes te- 
rritoriales y a los fondos de la Comunidad Económica 
Europea, el porcentaje de aumento del presupuesto de 
1993 en comparación con el de 1992 es el 4,2 por cien- 
to. Si estamos hablando de que el presupuesto de Edu- 
cación va a subir en torno al 6 por ciento, y lo com- 
paramos con el 4,2 por ciento al que hemos hecho men- 
ción de los presupuestos generales del Estado, la com- 
paración de los datos pone de manifiesto que e l -  
presupuesto del Ministerio de Educación, en el contexto 
del conjunto de los presupuestos generales del Estado 
y en una situación económica no fácil, como he seña- 
Lado y es bien conocida, sigue siendo una prioridad pa- 
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ra el Gobierno que va a permitir -y voy a extenderme 
en ese punto- continuar con la reforma emprendida, 
garantizando que ésta se va a llevar a la práctica. Que 
sigue siendo una prioridad la educación creo que lo ha 
dejado bien claro al comparar las cifras del Presupuesto 
del Ministerio de Educación en relación con los presu- 
puestos generales del Estado, haciendo hincapié en los 
elementos de la comparación. ¿Con este porcentaje va- 
mos a ser capaces de mantener el ritmo de implanta- 
ción de la reforma y los compromisos adquiridos? 
Nuestra respuesta es claramente afirmativa. Estamos 
en este momento en la implantación de la educación 
primaria. En el año 1992 hemos comenzado, y segui- 
mos en 1993, el primer ciclo de educación primaria; a 
lo largo del próximo año y de 1994 van a ir extendién- 
dose al resto de los ciclos de la educación primaria y, 
posteriormente, el primer ciclo de la educación secun- 
daria obligatoria, por lo que hasta 1995-96, sino recuer- 
do mal, no comenzará de hecho la extensión de la 
educación obligatoria desde los 14 a los 16 años. ¿Cuá- 
les son las prioridades que en esta etapa de incorpora- 
ción de la educación primaria al nuevo sistema edu- 
cativo se ha marcado el Ministerio de Educación? Qui- 
siera señalar alguna de las prioridades que nos pare- 
cen fundamentales en los presupuestos de Educación 
y valorar cómo desde estas prioridades podemos afir- 
mar que la reforma se va a poder llevar a la práctica 
sin ningún género de dudas. Los criterios que garanti- 
zan la reforma están en este momento, en esta etapa de 
implantación de la educación primaria, en el profeso- 
rado, en las retribuciones y la formación del profeso- 
rado, en la compensación de las desigualdades y en todo 
lo que se refiere a la organización de la enseñanza. Son 
prioridades necesarias en una etapa en que -no nos 
olvidemos- tenemos ya los centros necesarios, los pro- 
fesores necesarios y un menor número de alumnos 
progresivamente. Es decir, que no necesitamos una in- 
versión enorme, dado que los centros y los alumnos son 
los que son, incluso el número de alumnos desciende 
progresivamente, y la extensión de la educación obli- 
gatoria no se va a llevar a la práctica hasta dentro de 
tres o cuatro años. 

Desde estas prioridades, jcuál es el porcentaje de 
aumento que tienen en los presupuestos de Educación 
estas partidas a las que ha hecho mención: el profeso- 
rado, la formación, la compensación de las desigualda- 
des y la organización de la enseñanza? En el capítulo 
1, el profesorado, por tanto en el número de profeso- 
res, la subida porcentual es del 6,19 por ciento, sin in- 
corporar las subidas retributivas a las que ha hecho 
mención anteriormente y que, por tanto, en el presu- 
puesto definitivo, lo normal, lo esperable, lo práctica- 
mente seguro es que el capítulo 1 del presupuesto del 
Ministerio suba aproximadamente hasta el 10 por cien- 
to. No voy a repetir los porcentajes de actualización, 
consolidación y subida de 1993 que, trasladados al ca- 
pítulo l del presupuesto del Ministerio, que hoy está 
sin ellos y se sitúa en el 6,19 por ciento, van a suponer 
una subida en torno al 10 por ciento. 

, 
En formación permanente del profesorado, la subi- 

da de los presupuestos en su conjunto es del 8,44 por 
ciento, por tanto superior a la medida prevista del Mi- 
nisterio, incluso sin incorporar la subida de los funcio- 
narios. 

En cuanto a la compensación de desigualdades de la 
que hemos hablado -otro gran criterio-, voy a hacer 
mención a dos partidas que para nosotros son impor- 
tantes: la primera, la de educación especial, con lo que 
supone de atención a las minusvalías, a la integración 
de alumnos con necesidades educativas especiales, ca- 
pítulo que sube un 8,17 por ciento: y la segunda, las be- 
cas y ayudas al estudio, que sube un 5,71 por ciento. 

En relación con los servicios generales de la educa- 
ción, que son la organización de los centros, el trans- 
porte y el comedor, la subida media es del 5,76 por 
ciento, si bien en algunas de las partidas, como la del 
transporte, como bien se recoge en los presupuestos, 
la subida es del 15,3 por ciento. 

En conclusión, las prioridades que hemos marcado, 
las prioridades que garantizan el cumplimiento de la 
reforma en esta etapa de implantación en la educación 
primaria -profesorado, retribuciones, formación, com- 
pensación de desigualdades y organización de la en- 
señanza- lógicamente, tienen los porcentajes más al- 
tos, lo que nos hace afirmar que los ritmos de implan- 
tación se van a ir cumpliendo y que los recursos van 
a estar disponibles. Cito un último dato. El comienzo 
de curso de este año 1992-93 es tranquilo y sosegado, 
cuando hemos cambiado el conjunto de las enseñanzas 
en el primer ciclo de la educación primaria. Eso se ha 
conseguido por el esfuerzo de los profesores, por la par- 
ticipación en actividades de formación, por el conjun- 
to de recursos materiales y por los acuerdos a los que 
hemos ido llegando desde las distintas administracio- 
nes educativas. 

Voy a ir comentando con mayor brevedad una vez se- 
ñalado el planteamiento del Ministerio y la valoración 
que hace de los datos reales que están en los presupues- 
tos, las distintas preguntas o interrogantes que me ha 
ido haciendo la representante del Grupo Popular sobre 
cada uno de los programas o capítulos de los presupues- 
tos generales en el ámbito del Miiisterio de Educación 
y Ciencia. Me ha planteado, después de la reflexión 
general, el tema de las transferencias referidas a los 
conciertos. Quiero decirle, en primer lugar, que la trans- 
ferencia en el ámbito de los conciertos es la que exis- 
tía el año pasado, con el porcentaje de ampliación que 
es conocido y que está en los propios presupuestos, en 
torno al 5 por ciento. Es una cifra más alta en los con- 
ciertos, también en educación especial, que me parece 
que supera el 10 por ciento, porque creemos que en el 
campo de la educación especial debemos continuar un 
esfuerzo suplementario en todos los centros. 

Me comentaba la representante del Grupo Popular 
que con esta cifra puede que no sea posible en deter- 
minadas comunidades autónomas ampliar los concier- 
tos a niveles no obligatorios. Es muy posible. Lo que 
se transfiere son los conciertos para los niveles obliga- 
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torios. Si alguna comunidad autónoma considera razo- 
nable financiar la enseñanza privada en edades no 
obligatorias, es evidente que debe suponerse que tiene 
los fondos necesarios, los recursos suficientes y que tie- 
ne, por tanto, medios para hacelo. Lo que no se puede 
pedir es que en este momento los presupuestos aumen- 
ten en la partida correspondiente a los conciertos pa- 
ra edades no obligatorias y, por lo tanto, para edades 
en las que no se incluyen los conciertos. Ahora bien, 
para las edades obligatorias, para los conciertos exis- 
tentes, la cantidad es la del curso anterior, con los 
aumentos previstos. 

Me preguntaba también si la analogía retributiva está 
incorporada en las transferencias. La respuesta es sí. 
Los módulos que están establecidos para los concier- 
tos incluyen la analogía retributiva y, por tanto, en las 
mismas fechas en las que están establecidas, como bien 
ha señalado desde septiembre u octubre de 1993, las 
comunidades autónomas con transferencias tendrán los 
recursos para hacer eficaz la analogía. 

Me ha planteado también el tema del perfecciona- 
miento del profesorado, que no se ha enviado el segun- 
do semestre. Estamos trabajando, en colaboración con 
las distintas comunidades, para realizar programas co- 
munes, planes comunes compartidos en la formación 
del profesorado. Entiendo que posiblemente parte de 
los recursos a los que ha hecho mención la represen- 
tante del Grupo Popular pueden haberse dedicado a es- 
tos programas conjuntos que estamos llevando a la 
práctica con el conjunto de las comunidades autóno- 
mas con transferencias. 

Me ha hecho una pregunta insistente sobre el ajuste 
presupuestario del año 1992. Quiero decirle que ese 
ajuste presupuestario es menos del 3 por ciento de los 
presupuestos de 1992 y que es una cifra que se distri- 
buye en programas no prioritarios para la implantación 
de la reforma educativa. 

Otra de las preguntas que me planteaba se refería al 
número de profesores que dan materias distintas a las 
de su especialidad, al horario superior de los profeso- 
res de enseñanzas medias, así como -he creído per- 
cibir- a una reducción del número de profesores que 
están en los centros, y de ahí la necesidad de este tipo 
de medidas. No coincide con nuestros datos. Es posi- 
ble que en algunos casos -no lo niego-, pero solamen- 
te para profesores que no son funcionarios, por tanto 
para profesores interinos, el profesor esté dando mate- 
rias diversas, pero eso deriva de nuestro compromiso 
con estos profesores, asumido por el conjunto de las ad- 
ministraciones educativas, de mantenerlos durante tres 
años impartiendo la docencia, una vez que se han pre- 
sentado a las oposiciones, como se ha hecho este año. 
Ese compromiso nos lleva a que en algunos casos 
-queremos ir reduciéndolos- algunos profesores de- 
ban dar algunas materias que no son estrictamente las 
suyas, pero puedo asegurarle que esos datos son muy 
minoritarios y que este año va a ser el último año en 
que eso se va a producir, porque a partir del próximo 
curso, con el nuevo modelo definitivo de acceso que va- 

mos a definir, es decir, con el modelo definitivo de ac- 
ceso a la enseñanza pública, y con el término del 
período de tres años para los profesores interinos, va- 
mos a tener posibilidades de resolver, sin ningún géne- 
ro de dudas, este tipo de dificultades. 

El resto de las críticas, en lo que se refiere a que el 
número de profesores puede ser menor en los centros 
y que ello lleva a subir sustancialmente el horario, he 
de reconocer que no lo encuentro justificado, porque 
hemos ampliado significativamente las plantillas du- 
rante el año 1992. La oferta de empleo y las oposicio- 
nes que hemos hecho para el curso 1992-93 son pú- 
blicas. Simplemente recuerdo que para profesores de 
secundaria se han convocado 5.200 plazas. Esos profe- 
sores están ahí y, por tanto, son 5.200 profesores más. 
En primaria son 3.250 profesores más. Luego hay más 
profesores, no hay menos. Si en educación primaria el 
número de alumnos disminuye, si en educación secun- 
daria ciertamente el número de alumnos aumenta, pe- 
ro el número de centros de nueva construcción de este 
año está por encima de 30, si multiplicamos 30 por 50 
profesores de media que pudieran ser necesarios para 
un nuevo centro de tamaño medio, esto quiere decir que 
nos movemos en el número imprescindible para poner 
en marcha nuevos centros de 1.500. De 1.500 a las 5.200 
plazas que hemos convocado hay un número importante 
que sirve para completar las dotaciones de los centros. 

Pongo un último ejemplo para el año 1992-93. Hemos 
puesto en marcha por vez primera departamentos de 
orientación en los centros que anticipan la educación 
secundaria, y lo hemos puesto en marcha en 150 cen- 
tros. Hemos puesto en marcha departamentos de orien- 
tación que están formados por un número que va de 
dos a cuatro profesores; es decir, que un 50 por ciento 
de esos centros tienen cuatro profesores más en su plan- 
tilla: un profesor especialista de psicología y pedago- 
gía, un profesor especialista en el ámbito tecnológico- 
científico, un profesor especialista en el ámbito de cien- 
cias sociales o lengua y un profesor especialista en el 
ámbito técnico-práctico. Además, en 50 centros hay uno 
o dos profesores especialistas en educación especial. 
Todos esos recursos son nuevos y, lógicamente, salen 
de las convocatorias de las 5.200 plazas, porque no pue- 
den salir de otro sitio. 

Se han planteado algunas críticas en determinados 
programas: nuevas tecnologías, relación pedagógica, 
gastos de funcionamiento, etcétera. ¿Qué sucede? Lo 
que creo que es importante tener en cuenta en estos 
programas es que el énfasis fundamental que hemos 
querido incorporar como prioridad en los presupues- 
tos es todo lo referido a profesores, a formación, orga- 
nización de los centKos y funcionamiento. Esa prioridad 
conduce a que algunas partidas o algunos recursos que 
estaban en otros programas han sido incorporados a 
los que he hecho mención anteriormente. Pongo un 
ejemplo: nuevas tecnologías. Existía una red de aseso- 
res de nuevas tecnologías en los centros de profesores. 
En este momento, esta red en los centros de profeso- 
res se ha incorporado como red de profesores presen- 
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tes de forma estable, como un profesor más en toda la 
red de profesorado y, por tanto, forma parte de la ofer- 
ta conjunta de formación y no forma parte de un pro- 
grama específico. Sucede lo mismo que en la educación 
compensatoria. No queremos que la educación compen- 
satoria sea un programa al margen del sistema educa- 
tivo; no queremos que sea un programa que considere 
que hay minorías que deben atenderse desde fuera del 
sistema educativo. El objetivo que tenemos -y en esa 
dirección va la extensión de la educación obligatoria 
y los recursos que estamos incorporando a los cen- 
tros- es que la educación compensatoria comience 
desde las edades más tempranas y con los recursos que 
estén en los centros, evitando, porque hay una inter- 
vención previa, que haya abandono, que haya margi- 
nación y, por tanto, que los programas voluminosos 
estén al margen de los centros educativos. Estamos in- 
tentando incorporar los recursos humanos y materia- 
les a los centros docentes para evitar la marginación 
y la segregación. Es la razón por la cual progresivamen- 
te vamos a ir incorporando estos recursos a los cen- 
tros educativos. 

Ha hablado también de la Dirección General de Coor- 
dinación y Alta Inspección, del tema de las transferen- 
cias, y ha dicho que no había créditos suficientes. Los 
créditos, si mal no recuerdo, son similares de un año 
a otro, incluso el presupuesto de la Dirección General 
en su conjunto se incrementa en algunos cientos de mi- 
llones. Lo importante en el tema de las transferencias 
no es que hay un aumento presupuestario importante 
para la Dirección General de Coordinación y Alta Ins- 
pección, sino que se pongan en marcha mecanismos de 
coordinación, que no son costosos -habrá alguna reu- 
?ión más-, que permitan que en su momento, de 
acuerdo con los pactos establecidos, las transferencias 
se hagan de forma razonable y eficaz. Pero no hacen 
falta grandes presupuestos porque las reuniones que 
debemos celebrar no son muy costosas. Lo que sí es im- 
portante es poner en marcha mecanismos de coordi- 
nación y de cooperación. Puedo adelantarle que el 
Ministerio tiene la voluntad, una vez que se apruebe 
la ley de transferencias, de poner en marcha iniciati- 
vas que permitan coordinar los trabajos conjuntos de 
las administraciones educativas todavía sin transferen- 
cias y del Ministerio de Educación para facilitar la coo- 
peración y para permitir que en su momento, como se 
señala en los acuerdos establecidos, en consonancia 
con el calendrio de aplicación de la reforma, las trans- 
ferencias se hagan con eficacia y con todas las garan- 
tías. 

Me ha preguntado sobre las inversiones. Ya me he 
referido a las prioridades que nos hemos marcado y 
ya he señalado que en este año las prioridades máxi- 
mas están en el profesorado, formación, compensación 
y organización de los centros. Ahora bien, hay que se- 
ñalar que dedicamos a inversión en su conjunto cerca 
de 40.000 millones de pesetas, que no es una cifra pe- 
queña, que nos va a permitir actualizar, modernizar y 
equipar centros de primaria. Pero insisto de nuevo en 

que tenemos una red' de centros de primaria suficien- 
te que nos va a permitir ampliar los centros de secun- 
daria y nos va a permitir ampliarlos en 30 centros de 
nueva construcción, porque sigue ampliándose poco a 
poco el número de alumnos que estudian desde los 14 
a los 18 años, porque vamos a seguir aumentando la 
oferta de ciclos formativos y de módulos profesiona- 
les y porque vamos a aproximar los centros educati- 
vos a aquellas zonas en las que todavía no hay, en este 
momento, instituto de secundaria. Por ello construimos 
30 centros más y por ello dedicamos una inversión im- 
portante a preparar a nuevos centros que impartan la 
nueva etapa de educación secundaria. En este momen- 
to, en el ámbito de gestión del Ministerio, el número 
aproximado de centros que están anticipando la edu- 
cación secundaria obligatoria es de 300, y el número 
de centros que están anticipando el nuevo bachillera- 
to es de 112. Nuestras previsiones para el año 1993-94 
son seguir ampliando este número y, por tanto, que en 
el año 1993-94 cerca de 400 centros anticipen la edu- 
cación secundaria, en torno a un 35 por ciento .ie los 
centros del ámbito de gestión del Ministerio, lo que ?u- 
pone una inversión en equipamiento fundamentalmeii- 
te para dotar a esos centros de las aulas de tecnología 
necesarias. 

El señor PRESIDENTE: Debe ir terminando, señor 
Marchesi. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO DE EDUCA- 
CION (Marchesi Ullastres): Voy a ir más rápido porque 
tengo que responder a las interpelaciones de los repre- 
sentantes de Izquierda Unida y del Grupo Vasco. 

Voy a comentar finalmente los temas referidos a for- 
mación profesional y educación especial. En formación 
profesional me decía usted con buen criterio, y yo acep 
taba su afirmación que tal como está en las fichas de 
los presupuestos el número de alumnos que iban a ha- 
cer prácticas descendía. Aceptaba y me sonreía porque 
era consciente de que figuraba esa cifra, pero es erró- 
nea. Pido disculpas por el error incorporado. Es una 
cifra errónea y lo he confirmado antes de venir aquí: 
en vez de un 1 debe figurar un 3. Es errónea porque 
lógicamente el número de alumnos que van a hacer 
prácticas en alternancia no puede disminuir porque, 
como bien ha señalado la representante del Grupo Po- 
pular, el número de ciclos formativos que empieza el 
curso 1993-94 es de más de 60 y el número de alumnos 
es más de 1 .SO0 y, por tanto, necesariamente debe su- 
bir. Es decir, que es un error en los datos; no son 18.000 
sino 38.000. Es decir, que se ha incluido un error por 
el que debo pedir disculpas, y así lo haremos saber a 
la Cámara. 

En relación con la educación especial, quiero seña- 
lar que la disminución en el número de unidades de 
educación especial y de alumnos es debida a .que se- 
guimos avanzando en el programa de integración de 
alumnos con necesidides educativas especiales. Como 
he señalado antes, el porcentaje de ampliación de este 
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programa es uno de los más importantes en toda la po- 
lítica del Ministerio. 

Finalmente, me ha preguntado usted si había garan- 
tías de calidad para llevar a la práctica la reforma. Es- 
toy convencido que existen garantías de calidad 
suficientes, y estoy convencido porque uno de los fac- 
tores fundamentales que garantiza la calidad de la en- 
señanza es el perfeccionamiento del profesorado, y ese 
aspecto está especialmente cuidado. Quiero recordar el 
nuevo sistema retributivo que se aplica a partir del mes 
de octubre para los profesores, lo cual supone el cum- 
plimiento de unos acuerdos, acuerdos que suponen al 
mismo tiempo el compromiso de formación de los pro- 
fesores. Y quiero señalar que el año pasado 80.000 pro- 
fesores participaron en los cursos de formación, ésa es 
la previsión para el curso siguiente. Tambén quiero se- 
ñalar que calidad es compensación de desigualdades 
y funcionamiento de los centros, que son algunas de las 
prioridades de los actuales presupuestos. En este sen- 
tido, estos presupuestos son suficientes y expresan la 
prioridad del Gobierno en relación con la educación y 
con la implantación de la reforma. 

Comento, a la mayor brevedad, las preguntas del re- 
presentante de Izquierda Unida. Ya he hecho mención 
a los ajustes presupuestarios de 1992, que he señalado 
que están por debajo del tres por ciento. También me 
ha preguntado sobre la comparación de las cifras con 
la memoria económica. Ya he hecho una exposición, 
creo que suficientemente detenida y amplia, sobre las 
cifras de los presupuestos, sobre las prioridades que 
nos hemos marcado, sobre las valoraciones que hace- 
mos, y quiero señalar que estos presupuestos deben en- 
tenderse en el contexto económico en el que estamos, 
pero que, dentro de ese contexto, siguen siendo unos 
presupuestos suficientes, que indican la prioridad del 
Gobierno en relación con la educación. 

Me preguntaba también el porcentaje de especialis- 
tas de los programas de formación del profesorado. El 
número de profesores que han participado en estos pro- 
gramas estaba en torno a los 80.000 en el curso 
1991-1992, y ésta es la previsión para el próximo curso 
1992-1993. No tengo tiempo ahora mismo para ver si 
hemos diferenciado por especialistas. Sí debo decirle, 
en términos generales, que el número de especialistas 
en los programas de formación de educación física van 
a descender, porque el número de profesores de edu- 
cación física es suficiente en los centros y, en cambio, 
va a aumentar el número de programas dedicados a for- 
mar en música. 

Quiero decir aquí, en relación con la música, que es- 
tamos haciendo un enorme esfuerzo para conseguir que 
forme parte no sólo en la educación básica para todos 
los alumnos, con la presencia de especialistas y con el 
currículo de música desde los seis años, sino también 
de la enseñanza profesional. Por eso, las inversiones en 
los nuevos conservatorios, la creación de nuevos con- 
servatorios profesionales, la transformación del nuevo 
conservatorio superior, la creación de escuelas de mú- 
sica y los créditos que están incorporados para apoyar 

las nuevas escuelas de música que se están creando son 
una expresión clara de nuestra voluntad de conseguir 
una educación musical más amplia para todos los alum- 
nos, para todos los ciudadanos, y más específica y pro- 
fesional para aquellos que lo deseen. 

En el tema de la anticipación de la reforma, ya he co- 
mentado nuestras previsiones; ampliar en cien los cen- 
tros de secundaria que necesite la reforma, y ampliar 
en torno a sesenta los ciclos formativos a módulos pro- 
fesionales que anticipen la reforma de la formación pro- 
fesional. 

También me ha hecho alguna reflexión sobre la com- 
pensatoria y los créditos que no se transfieren al Con- 
sejo Superior de Deportes. En relación con el primer 
punto, ya comenté en la intervención relativa al Grupo 
Popular cuál era el modelo de educación compensato- 
ria que estamos impulsando y cómo desde ese modelo, 
que busca incorporar los recursos a los centros, debe 
entenderse la situación de la educación compensatoria. 

En relación con el Consejo Superior de Deportes, re- 
conozco que es un tema relativamente colateral a las 
responsabilidades de la Secretaría del Estado de Edu- 
cación, pero que es debido a los compromisos del Con- 
sejo Superior de Deportes y a las transferencias que se 
hacen al mismo. Una vez cumplidos los objetivos pre- 
vistos para 1992, es razonable que deban aminorarse. 

En su conjunto, creo que estas medidas y los recur- 
sos existentes, como he comentado a la representante 
del Grupo Popular, son suficientes, en el contexto en 
el que estamos, para ir aplicando progresivamente la 
reforma educativa. 

Siento comentar con brevedad, pero el señor Presi- 
dente ya me ha llamado al orden en una ocasión y per- 
cibo que me puede llamar al orden la segunda y 
definitiva. 

El señor PRESIDENTE: Percibe usted bien. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO DE EDUCA- 
CION (Marchesi Ullastres): Lo notaba, y eso es que no 
le miraba, pero por el rabillo del ojo le estaba viendo 
que me vigilaba en esta última parte de mi intervención. 

Comento las preguntas del representante del Grupo 
Vasco. Me ha hecho una reflexión sobre el impuesto de 
bienes inmuebles, que está incorporado en los Presu- 
puestos Generales del Estado, y quisiera tranquilizar- 
le. Hemos negociado y acordado, con los representantes 
del sector, la inclusión de este criterio en los presupues- 
tos referido al impuesto de bienes inmuebles, porque, 
como usted bien sabe, en el impuesto existía una exen- 
ción para los centros concertados hasta 1993 en la Ley 
de Haciendas Locales, impuesto que debe empezar a 
aplicarse a partir de 1993. Los centros concertados nos 
preguntaban cómo iban a pagar ese impuesto si no exis- 
tía ningún componente específico en los créditos y en 
los módulos de los centros concertados para pagar esos 
créditos. Esta normativa lo que hace es facilitar al Mi- 
nisterio de Educación y Ciencia el incorporar en los mó- 
dulos correspondientes, después de estudiarlo caso a 
caso, las cantidades necesarias para que los centros 
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concertados puedan hacer frente a dicho impuesto, por- 
que no es posible incorporar una cantidad fija, ya que 
cada centro está en un ayuntamiento y cada ayunta- 
miento aplica el impuesto de acuerdo con sus propios 
criterios. De ahí que esta explicitación de que el Minis- 
terio de Educación y Ciencia establecerá los mecanis- 
mos para que se habiliten los créditos para recaudar 
el Impuesto de bienes inmuebles, lejos de crear intran- 
quilidad, quiero decirle que lleva tranquilidad al sec- 
tor, dado que lo hemos hablado con ellos y consideran 
que es una medida que puede evitar problemas inne- 
cesarios. 

Me ha planteado también el tema de inversiones; el 
cual no voy a citar porque ya lo he comentado en mi 
anterior intervención, pero sí quisiera hacer referencia 
a la formación permanente y al acuerdo de analogía re- 
tributva, como uno de los temas importantes sobre los 
que me ha preguntado. Igualmente, al tema de los gas- 
tos de funcionamiento por alumno y al apoyo a las con- 
federaciones de padres y alumnos. 

Con brevedad, le diré que el acuerdo de analogía es- 
tablecido, y así se recoge en los Presupuestos, es que 
los profesores de los centros concertados se sitúen en 
el 95 por ciento de las retribuciones que tenían los pro- 
fesores de la enseñanza pública en el año 1991; es de- 
cir, que el acuerdo fue firmado por el Ministerio de 
Educación y Ciencia. Por consiguiente, tanto el salario 
de los profesores de educación primaria como el de los 
de bachillerato y de formación profesional, a partir de 
septiembre-octubre de 1993 estará en el 95 por ciento, 
que, como bien sabe S.  S., en el caso de los profesores 
de los centros concertados, por el tema de la Seguri- 
dad Social, la cantidad dedicada a este concepto es muy 
superior, teniendo en cuenta las retribuciones que te- 
hían los funcionarios en el año 1991. 

En relación con la formación permanente, ya he se- 
ñalado que el número de profesores que van a partici- 
par en estos programas está en torno a los 80.000, y el 
desglose, al menos en cifras generales, lo puede encon- 
trar en el programa correspondiente dedicado a la for- 
mación permanente del profesorado y que se orienta 
a los profesores de educación infantil primaria, a la for- 
mación en especialistas, a los profesores de educación 
secundaria, a la formación y actualización profesional, 
bien a través de convenios con universidades, bien a tra- 
vés de la oferta que los centros de profesores hacen, 
bien a través del apoyo que otras instituciones realizan 
para formar a los profesores, instituciones que reciben 
una cantidad importante de los presupuestos del Mi- 
nisterio. 

El gasto de funcionamiento por alumno, aunque no 
lo sé en este momento, no es difícil que lo obtenga, da- 
do que están en los presupuestos gastos de funciona- 
miento de los centros de infantil, primaria, secundaria 
y formación profesional, y el número de alumnos, te- 
niendo en cuenta que en los centros de infantil y pri- 
maria una parte del funcionamiento de dicho centro no 
está en los presdpuestos de educación, sino que depen- 
de de la gestión municipal. Por tanto, la conservación 

del edificio, el conserje, etcétera, no está incluido en es- 
tos gastos, mientras que sí lo está en los centros de se- 
cundaria. De ahí que en los gastos de funcionamiento 
de los centros de secundaria la cuantía sea muy su- 
perior. 

En cuanto a las confederaciones de padres que reci- 
ben ayudas del Ministerio de Educación, son las de ám- 
bito estatal, la Ceapa y la Concapa, que son las que 
reciben las ayudas fundamentales del Ministerio, por 
tener un ámbito estatal. No así las federaciones de ám- 
bito autonómico más local, donde, lógicamente, deben 
ser las administraciones educativas competentes las 
que deben realizar las ayudas oportunas. 

Le pido disculpas por haber tenido que acelerar, en 
la última fase, mi intervención. He tratado de respon- 
der con la mayor precisión posible a las distintas pre- 
guntas. En todo caso, si alguno de los datos no los he 
podido proporcionar por la rapidez en la respuesta, con 
mucho gusto a lo largo de los próximos días podré ha- 
cer llegar a SS.  S S .  todos aquellos que ustedes me so- 
liciten. 

El señor PRESIDENTE Quedan unos brevísimos mi- 
nutos por si desea algún señor Diputado hacer un tur- 
no de réplica. 

El señor Garzón tiene la palabra. 

El señor GARZON GARZON Señor Presidente, bre- 
vísimamente, porque el tiempo apremia. 

El señor Marchesi, con mucha agilidad, ha pasado 
sobre el asunto de la memoria económica. La memo- 
ria económica se planteó aquí como un documento que 
iba a desarrollar la LOGSE, y no vale que diga que en 
el contexto de los Presupuestos Generales del Estado 
ni en el análisis que ha hecho del mismo estén las ra- 
zones de por qué se está incumpliendo, repito, no sola- 
mente este año sino en el anterior. Es decir, la memoria 
económica viene a ser un documento que antes de em- 
pezar a aplicarse y entrar en vigor ha quedado obsole- 
to o desfasado. Aquí hay una disfunción entre la 
realidad y lo que se preveía en la memoria económica. 
Eso por un lado. 

Por otro lado, tampoco ha contestdo -no sé si por 
olvido, aunque lo supongo- que más que acercarnos 
a Europa en los gastos educativos, estos presupuestos 
para 1993 nos alejan del gasto público educativo. No 
sé si es que ha sido un olvido, repito, o si simplemente, 
aunque sea un dato importante, ha preferido no co- 
mentarlo. 

El señor PRESIDENTE: La señora Sainz tiene la 
palabra. 

La señora SAINZ GARCIA Señor Secretario de Es- 
tado, yo no he corregido. Me dice que el tono fue supe- 
rior cuando he hablado del término real, por tanto la 
bajada, y, en cambio, más bajo cuando hablé de la su- 
bida. Realmente, yo hice referencia a los dos términos 
que me parecen importantes y, en definitiva, hemos lle- 
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gado a la conclusión de que, de acuerdo con lo que se 
nos presenta, y teniendo en cuenta la inflación, el pre- 
supuesto de Educación desciende. 

Usted ha hablado sobre una serie de elementos en los 
que tendría que enmarcarse la discusión general de los 
presupuestos, y yo de verdad le digo que la discusión 
siempre será incompleta si el Grupo Parlamentario Po- 
pular, la Cámara, desconoce realmente cuál ha sido el 
presupuesto del año 1992. Usted, ante esa insistencia 
-que ha reconocido- del Grupo Parlamentario Popu- 
lar, ha dado hoy una cifra posible del tres por ciento 
de recorte (no nos ha dicho en qué programas, en qué 
servicios, etcétera). Nosotros no entendemos ese oscu- 
rantismo en el terreno de Educación para reconocer de 
verdad cuál es el presupuesto y, en definitiva, esto im- 
pide que la discusión se pueda hacer en términos de 
garantía de la realidad del presupuesto del año ante- 
rior. Nos lo ponen difícil. 

Nos alegramos -si es verdad- de que el presupues- 
to de Educación, al terminar, cuando se apruebe, vaya 
a sufrir un incremento, pero tenemos cada día una in- 
certidumbre más añadida en las discusiones de los Pre- 
supuestos, que nos hablan cada vez de menos 
credibilidad. Y por muchas sumas y por muchas res- 
tas que se hagan, no hay, de momento, datos que nos 
digan que la educación es una prioridad del Gobierno, 
porque lo que nos dan ustedes es esto, desconociendo 
incluso la realidad del año 1992. 

En definitiva, al ritmo de implantación de la refor- 
ma y a sus objetivos ustedes dicen que sí; pero es que 
ustedes -como decía el compañero que me ha prece- 
dido en el uso de la palabra- habían presentado una 
actuación, una memoria económica, y en aquel enton- 
ces ya sabían los alumnos que tenían o que se presu- 
ponían, los profesores, el número de centros, etcétera. 
Sin embargo, ustedes ponían el énfasiS-én más inver- 
siones, en más profesores, y ahora resulta que eso ya 
no son prioridades; prioridades que el año pasado de- 
cían que era lo que de verdad justificaba la reforma, 
dejan de ser ahora ya prioridades. 

Entiendo, que quizá ustedes tengan que venir aquí a 
decirnos esto, pero comprenderá que son sus argumen- 
tos, los que utilizaban aquí, los que hoy llevan al Gru- 
po Parlamentario Popular a decirle que su compromiso 
no lo están asumiendo, el compromiso que contrajeron 
con la sociedad española, hasta el punto de que el que 
se haya aplazado el acuerdo con comunidades y se va- 
ya introduciendo gradualmente esa reforma del siste- 
ma educativo, siempre llevaría consigo el que las 
previsiones económicas tuviesen que aumentar. Cuan- 
do se ha retrasado el Plan General de Carreteras, se ha 
triplicado su presupuesto; cuando la reforma del sis- 
tema educativo se va implantando, en lugar de aumen- 
tar su presupuesto, resulta que ya no es necesario tanto 
presupuesto y se recorta constantemente. En lo que us- 
tedes señalaban como prioridades de educación infantil 
y básica, que se inicia este año, hay un recorte presu- 
puestario, teniendo en cuenta la inflación; igual en la 
enseñanza secundaria, formación profesional y Escuela 

Oficial de Idiomas; lo mismo en educación compensa- 
toria, en servicios complementarios de la enseñanza, 
apoyo a otras actividades escolares, investigación edu- 
cativa, etcétera. Cuando su predecesor, hoy responsa- 
ble máximo del Ministerio de Educación, comparecía 
en esta Comisión el pasado año, decía que esos progra- 
mas eran los fundamentales para la reforma y por eso 
se incrementaban. Tienen que seguir siendo los progra- 
mas fundamentales y se nos presentan unos presupues- 
tos recortados. De ahí la preocupación seria del Grupo 
Parlamentario Popular. 

El señor PRESIDENTE: El señor Marchesi tiene la 
palabra. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO DE EDUCA- 
CION (Marchesi Ullastres): Señor Presidente, muy bre- 
vemente, porque no vamos muy bien de tiempo. 
Tenemos tres minutos. 

Al señor Garzón quiero decirle que no he pasado de 
puntillas. He comentado que, en relación con los pre- 
supuestos, la valoración que hace el Ministerio es de 
acuerdo con las prioridades establecidas, de acuerdo 
con el porcentaje de subida y de acuerdo con la situa- 
ción en la que nos encontramos. En ese sentido, las prio- 
ridades que nos hemos marcado para el año 1993 
corresponden a estos objetivos. 

Asimismo, me decía que nos alejamos del gasto pú- 
blico educativo de Europa. Yo creo que no. He señala- 
do -y vuelvo a repetirlo- que al término de los 
presupuestos, cuando las cifras sean completas, cuan- 
do hayamos incorporado los aumentos de los funcio- 
narios, vamos a estar en torno al seis por ciento de 
subida en los presupuestos de Educación. En ese sen- 
tido, vamos aumentando progresivamente, en un con- 
texto difícil, los recursos dedicados a educación. N o  he 
querido aburrirles a ustedes con las cifras de los pre- 
supuestos europeos, pero si quiere usted, algún día 
comparamos los presupuestos europeos en educación 
para los años 1991, 1992 y 1993, y veremos que no nos 
alejamos, que nos vamos aproximando, porque hay que 
comparar con lo que hay en otros países europeos que 
también están en un contexto complicado. 

Me decía la representante del Grupo Parlamentario 
Popular que la discusión era incompleta. Creo que no. 
Hemos señalado cuál es el ajuste presupuestario para 
el año 1992; he dicho que son unos porcentajes que se 
han distribuido equitativamente en el conjunto de pro- 
gramas y en programas no prioritarios; fácilmente se 
obtienen las cantidades existentes en el presupuesto pa- 
ra 1992, que, con mucho gusto, le podremos enviar. 

Me complace haber escuchado que sus dudas y sus 
críticas pueden transformarse en alegría por las cifras 
que he planteado. Ciertamente todavía no están, pero 
-vuelvo a repetir- nos vamos a situar con seguridad 
en cerca del seis por ciento de aumento; me congratu- 
la que vaya a haber alegría por ese incremento si se 
cumple, y estoy convencido de que se va a cumplir. Si 
tenemos el gusto de volvernos a encontrar en otra com- 
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parecencia y esa previsión que estoy haciendo se cum- 
'ple, que se va a cumplir, repito, confío en que ambos 
estemos alegres con los presupuestos para educación. 

El señor PRESIDENTE: Despedimos cordialmente 
al señor Secretario del Estado de Educación. 

Suspendemos la sesión durante un minuto. 

Se reaunuda la sesión. 

- DEL SUBSECRETARIO DE EDUCACION Y CIEN- 
CIA, A SOLICITUD DE LOS GRUPOS PARLAMEN- 
TARIOS DE IZQUIERDA UNIDA-INICIATIVA PER 
CATALUNYA (Números de expediente 212/001974 y 
número de expediente 2121001961) Y M I X m  (Núme- 
ro de expediente 2121002041) 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Parlamentario Iz- 
quierda Unida-Iniciativa per Catalunya ha pedido la 
comparecencia del Subsecretario de Educación y Cien- 
cia, al que podrán formulársele también las preguntas 
que el propio Grupo pretendía dirigir al Director Ge- 
neral de Personal y Servicios. 

Por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida- 
Iniciatiava per Catalunya tiene la palabra el señor 
Garzón. 

El señor GARZON GARZON: Quiero dar la bienveni- 
da y agradecer la presencia del señor Subsecretario en 
la Comisión para someterse a las preguntas de los re- 
presentantes de los grupos parlamentarios. Voy a ser 
muy breve, porque algunas de las cuestiones que tenía 
planteadas para el Director General de Promoción e In- 
versiones, no sé si está en condiciones el Subsecreta- 
'rio de responderlas. De no ser así, que por escrito me 
las conteste. 

En primer lugar, qué número de plazas se podrán 
convocar en las oposiciones para 1993 con estos presu- 
puestos, y si es posible el desglose por niveles edu- 
cativos. 

Otra pregunta también relacionada con el tema de 
personal es el número de profesores que podrán acce- 
der a la condición de catedráticos en 1993, dado que 
el presupuesto que figura es de 692 millones de pesetas. 

Una pregunta que sí es importante se refiere a si el 
Ministerio está en condiciones de garantizar que se van 
a cumplir los compromisos con los sindicatos referi- 
dos a las convocatorias de oposiciones en el año 1993. 

Ahora voy a plantear las preguntas dirigidas al Di- 
rector General de Programación. Si usted puede respon- 
derlas lo hace, y, si no, esperamos la respuesta por 
escrito. 

La primera es que con la reducción de inversiones y 
el incumplimiento de la memoria económica, que ya he- 
mos puesto de manifiesto al señor Secretario de Esta- 
do anteriormente, qué previsiones tiene en la 
construcción de nuevos puestos para escolarizar niños 
de tres, cuatro y cinco años. Igualmente, qué puestos 
ncevos se van a construir para escolarizar alumnos de 

14 y 15 años, que como se sabe es la secundaria obliga- 
toria. Por último, si con los fondos de reposición se po- 
drán convertir los centros actualmente de EGB en 
centros de primaria con gimnasio, aulario, etcétera, y 
los de bachillerato en secundaria; es decir, qué núme- 
ro de centros piensan convertir de la actual EGB en cen- 
tros de primaria, y de bachillerato en secundaria, de 
acuerdo con los requisitos mínimos de la reforma. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Guerrero. 

El señor SUBSECRETARIO DE EDUCACION Y 
CIENCIA (Guerrero Salom): Trataré de recuperar par- 
te de los minutos para que otros comparecientes pue- 
dan explayarse un poco más largamente. 

Tengo que agradecer al señor Garzón la amibilidad 
de haber remitido alguna de las preguntas, pretendi- 
damente no muy lucidas, al compareciente anterior, y 
en todo caso, su amabilidad en general conmigo. Le 
agradezco que hoy, una vez más, la haya manifestado 
en el tono de sus preguntas, que, por otra parte, es lo 
esperado en personas que como él y yo no tenemos mu- 
cha relación, pero que las veces que la tenemos es de 
una manera cordial. 

La primera de las preguntas que me plantea se refie- 
re a lo que podríamos llamar la oferta de empleo pú- 
blico del año 1993. Como bien sabe S. S., los Presupues- 
tos Generales del Estado de este año contemplan que 
no se deba cumplir lo establecido en la Ley 30/1984 en 
lo referente a que todos los años se convoque oferta de 
empleo público de las plazas vacantes, y establece una 
serie de excepciones a esta regla. Entre esas excepcio- 
nes contempla las dirigidas al personal docente. Es de- 
cir, aunque no sea para S. s., sino para el resto de per- 
sonas, interesadas en la sala que quieran comprender 
con mayor nitidez esta cuestión, diré que en el año 1993 
no se convocará oferta de empleo público con carácter 
general. Con ello se modificarán las previsiones que en 
su día se establecieron en la Ley 30/1984, pero se ex- 
ceptúa de esa no convocatoria aquellos sectores consi- 
derados prioritarios desde el punto de vista de personal, 
y entre ellos, y no son muchos, figura el personal do- 
cente. Por tanto, el año que viene habrá oferta de em- 
pleo público. 

Esa oferta de empleo público, ¿qué composición ten- 
drá? ¿Cómo se conformará? ¿Cuál será el resultante fi- 
nal de la misma y a partir de qué puntos de partida? 

En primer lugar, se incorporarán a esa oferta de em- 
pleo público las jubilaciones forzosas. En segundo lu- 
gar, se incorporará la oferta de empleo público que, 
habiendo sido convocada en 1992, haya quedado vadan- 
te. En tercer lugar, se incorporarán las jubilaciones que 
puedan producirse por el régimen especial y transito- 
rio contemplado en la LOGSE. En Último lugar, se con- 
templará también una parte de la ampliación de 
plantilla que tuvimos para el año 1992 y que no haya 
sido sacada todavía a concurso de oferta de empleo 
público. 
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Su señoría me pregunta, además, si le podía dar un 
número y si le podía dar más todavía, una desagrega- 
ción interna. A la primera pregunta le diré que no le 
puedo dar un número porque depende, finalmente, de 
negociaciones con administraciones públicas en el se- 
no de la Administración, y con los sindicatos represen- 
tantivos del sector, como habitualmente venimos nego- 
ciando todo lo que se refiere a materia de personal en 
el ámbito del Ministerio de Educación y Ciencia. Pero 
tampoco le podría dar, por esa razón, la desagregación 
interna. 

Creo que en la pregunta de S. S. hay una preocupa- 
ción que me parece legítima, que en cierta medida he- 
mos tenido también los responsables del Ministerio de 
Educación y que hemos tratado de obviar por conse- 
guir una autorización implícita en el ámbito de admi- 
nistraciones públicas y de Hacienda para que, si creo 
entender adelantándome a esa preocupación de S. S., 
no se produzca lo que podría llegar a suceder. Me ex- 
plico con un poco más de precisión porque lo anterior 
no ha sido especialmente claro. 

A S. S. le preocupa que, habiendo establecido un sis- 
tema transitorio para dar oportunidad específica a los 
profesores que estaban en situación de interinidad an- 
tes de la aprobación de la LOGSE, por la vía de no con- 
vocar el número suficiente de plazas, estemos mino- 
rando la posibilidad de que esos profesores interinos 
del sistema puedan reconvertir su situación por la vía 
de funcionarios. Tengo que decirle a S. S. que esa es 
nuestra preocupación y en eso hemos trabajado, y es- 
tamos seguros de que, si se produce el que algún o al- 
gunos interinos no estén incluidos en el sistema, no será 
por la limitación de plazas. Pero también quiero seña- 
larle que el número de plazas es la suma de las que ha 
habido en 1991, 1992 y habrá en 1993. En los dos pri- 
meros años el número total, creo recordar, ha sido del 
orden de 9.000. En 1993 seguramente no alcanzará es- 
ta cifra pero, desde luego, no estará muy lejos. Y le se- 
ñalo a S. S. que el objetivo, como he señalado ya, es dar 
todas las oportunidades a aquellos profesores interinos 
que, naturalmente, cumpliendo las condiciones de la 
convocatoria, sean merecedores de integrarse en el sis- 
tema a través de la adquisición de la condición de fun- 
cionario. 

Respecto a la segunda pregunta que me ha hecho 
S. S., mi contestación será mucho más breve. Hemos 
contemplado en el presupuesto de 1993 las previsiones 
económicas necesarias y suficientes para que 2.200 pro- 
fesores adquieran la condición de catedráticos, que ven- 
drían, como es lógico, a añadirse a los que la han adqui- 
rido, a los que la adquirirán en el proceso convocado 
este año y que concluirá en el mes de diciembre. 

Había una tercera pregunta sobre si vamos a cum- 
plir el compromiso laboral. Efectivamente, puedo tam- 
bién informar a S. S. de que la superior partida presu- 
puestaria destinada a gastos de personal laboral pac- 
tada por el Ministerio el año pasado, y que supondría 
2,s puntos más que el resto de los funcionarios, sobre 
las retribuciones generales o básicas, está contempla- 

da en el presupuesto de este año, en el capítulo corres- 
pondiente a personal, y, por lo tanto, lo que haremos 
en 1993 será negociar con los sindicatos la distribución 
interna de ese crecimiento de la base salarial del 2,5 
por ciento, como ya lo hemos venido haciendo en este 
año y como, en general, según le he dicho a S. S. -estoy 
seguro de que S. S. comparte conmigo esa valoración-, 
solemos hacerlo en el Ministerio de Educación con las 
organizaciones representativas del sector. 

Respecto de las inversiones, estoy dispuesto, en todo 
caso, si S. S. no considera satisfactoria mi contestación 
en su turno de réplica, a facilitarle prontamente, es de- 
cir, de manera que le pueda ser útil para el debate pre- 
supuetario general, la información que me había pe- 
dido. Lo que sí puedo es hacerle ahora mismo dos acla- 
raciones o precisiones, o comentar simplemente en dos 
aspectos la pregunta realizada. 

La primera de ellas se refiere a que las inversiones 
de 3,4 y 5 años y 14/15 no están desglosadas en los pro- 
gramas de inversión correspondiente, aunque el de 3, 
4 y 5 años sí figura en el subprograma 422a) 1, Educa- 
ción infantil, que S. S. puede encontrar en la Sección 
18, tomo VIII, o, si lo prefiere, se lo remitiré, natural- 
mente esta tarde. No está desglosada, por tanto, en lo 
que se refiere a 14/15 años. 

Ahora bien, en lo que se refiere a gastos de reposi- 
ción, sí quiero señalarle a SS. SS. que yo me he leído 
bien el presupuesto, porque el presupuesto tiene dos 
fases. Aprovechando un minuto que creo que sí me da- 
rá el Presidente, comentaré, aunque sea en clave un po- 
co de humor, esas dos fases del presupuesto. La 
primera consiste en que nosotros tratamos de hacer- 
lo; la segunda, en que después de todo el proceso de 
elaboración tratamos de aprendérnoslo, y entoces, aun- 
que hayamos contribuido a hacerlo en un momento ini- 
cial del proceso, al final tenemos que volver al 
resultante tratando en encontrar dónde se han produ- 
cido las modificaciones en el camino de elaboración del 
proceso o, como diría alguien de renovación pedagó- 
gica, en el íter procedimental de esta elaboración pre- 
supuestaria. 

Lo que sí he podido hacer, al revisar el presupuesto 
en esta última fase, es comprobar que, dentro de las 
dificultades generales que tenemos en inversión -y a 
las que probablemente se habrá referido al Secretario 
de Estado de Educación, pero yo también puedo co- 
mentarlo, si es necesario-, la parte de esa inversión 
que queda más respetada se refiere justamente a la des- 
tinada a reposición, porque es la parte de la inversión 
que permite mantener o incrementar la calidad de los 
centros realmente existentes. Siempre podemos tener 
una mayor disponibilidad de calendario para que lo que 
era extremamente urgente pase a ser muy urgente o, 
después, simplemente urgente. Pero allí donde ya hay 
escolarizado un buen número de niños, si hay que al- 
canzar una calidad en la prestación educativa, la inver- 
sión debe, en un escenario de restricción, preservar el 
que se produzca justamente sobre el campo de la re- 
posición. 
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Esta es la contestación a las preguntas que me ha- 
bía hecho S. S. 
Yo quisiera también, si tengo un poco de tiempo, ha- 

cer una reflexión un poco más general. Quizá me rei- 
tere en lo que haya dicho el intervinierite anterior, pero 
me parece que es bueno proceder a esa reflexión con 

, el ánimo de dar argumentos que puedan ser compren- 
didos por la sociedad en su conjunto. 

Todos partimos del hecho -SS.  SS., pero también el 
Gobierno- de que se trata de un presupuesto de con- 
tención. Es decir, que se trata de un presupuesto que 
es el adecuado a la política fiscal que quiere desarro- 
llar el Gobierno en el marco de la actual coyuntura eco- 
nómica. Por lo tanto, es un presupuesto que crece 
menos que los de los años anteriores y, a su vez, es un 
presupuesto que va dirigido a obtener respuestas en 
el ámbito de la economía que conduzcan a situar esta 
economía española en una senda en la que luego se pue- 
da crecer mucho más sana y rápidamente, cuando se 
den las condicíones apropiadas para ello. 

Por esa razón, el crecimiento del Presupuesto Gene- 
ral del Estado es en este año de 8,2 puntos, cuando en 
años anteriores era netamente superior. Ahora bien, si 
de este Presupuesto se excluye todo aquello que no tie- 
ne que ver directamente cpn las secciones presupues- 
tarias, es decir, con los Ministerios, por entendernos, 
y en esa exclusión apartamos de este crecimiento lo re- 
ferente al Fondo de Compensación Interterritorial, lo 
referente a las transferencias a las Comunidades Autó- 
nomas para contribuir con nuestros compromisos fi- 
nancieros, lo referente a transferencias a entes 
territoriales y lo referente al servicio de la deuda pú- 
blica, nos encontraremos con que el Presupuesto del 
Estado sube sólo el 4,2 por ciento. 
' Seguramente el Secretario de Estado de Educación 
les habrá referido que el resultante final del crecimien- 
to del Ministerio de Educación y Ciencia, una vez aña- 
dido a lo que actualmente figura en el Presupuesto las 
implicaciones salariales, que no sólo afectan al capí- 
tulo 1 sino a los conciertos educativos, que afectan a 
las subvenciones a la Universidad y que afectan a los 
capítulos 1 de los correspondientes organismos autó- 
nomos, este Ministerio estará por encima del creci- 
miento general del Presupuesto del Estado, con la 
salvedad que le he manifestado, y podremos decir le- 
gítimamente que de manera presupuestaria se ha re- 
flejado la prioridad que desde la perspectiva política 
se ha expresado reiteradamente por parte del Go- 
bierno. 

Por todo, ello sería absurdo que yo tratara de hacer 
una presentación, llevado por un optimismo irrespon- 
sable, que podría ser incluso negativo para mi propia 
convicción respecto a mi trabajo en el sistema educa- 
tivo, en un marco de problema económico y de deseo 
de utilizar el Presupuesto para corregir algunas de esas 
situaciones del marco económico. Sin embargo, tenien- 

, do todo eso en cuenta, Educación será una prioridad, 
como lo ha sido en los años anteriores, aunque porcen- 
tualmente, desde luego, no subirá como en años ante- 

riores, como tampoco lo harán los Presupuestos 
Generales del Estado. 

El señor PRESIDENTE Se ha incorporado a las ac- 
tividades parlamentarias de esta Comisión el repesen- 
tante del Grupo Mixto, que viene de otras actividades 
parlamentarias y a quien le damos la palabra para que 
formule sus preguntas. 

El señor OLIVER CHIRIVELLA: Gracias, señor Pre- 
sidente, porque la concentración de Comisiones me es- 
tá creando problemas, e incluso me hace quedar mal 
en algún sitio a donde no he podido llegar a tiempo. Por 
tanto, doy las gracias por la deferencia y pido perdón 
al señor Subsecretario, porque no era ninguna falta de 
atención. 

Es probable que la pregunta general ya se haya he- 
cho, según deduzco por la contestación, pero es la si- 
guiente. Como usted muy bien ha dicho, estamos en un 
Presupuesto restrictivo, en el que, dentro de las posibi- 
lidades, hay algunas prioridades, como son las socia- 
les, y también la educación, que de alguna forma se 
puede considerar una prioridad social importante, 
manteniéndose también el ritmo en inversiones. 

En concreto, y referido al Ministerio de Educación 
y Ciencia, con los presupuestos de que dispone este año, 
¿cree que se va a poder mantener el ritmo previsto pa- 
ra el desarrollo y la aplicación de la LOGSE o va a 
influir de forma negativa e importante este recorte ge- 
neral, aunque -insisto- por lo que acaba de decir pa- 
rece que hay una leve prioridad sobre otros Ministerios? 

La seguna pregunta, también de carácter genérico, 
es la siguiente. ¿Estos Presupuestos del Ministerio de 
Educación y Ciencia contemplan (no lo he sabido ver, 
no digo que no esté) una cantidad importante o al me- 
nos significativa para los programas de investigación 
y desarrollo tecnológico? 

En temas mucho más concretos y aun sabiendo, por 
supuesto, que educación y cultura están transferidas 
a las comunidades autónomas y que, por tanto, es a ellas 
a quienes compete de forma fundamental el desarro- 
llo de estos temas, quisiera saber si en el programa 
422.A,1, el 422.A,2, el 422.C, el 422.D y el 422.E, que son 
educación infantil, educación primaria, educación se- 
cundaria, formación profesional y escuelas oficiales de 
idiomas, enseñanzas universitarias y educación espe- 
cial, hay contemplada alguna cantidad para las comu- 
nidades en general y -lógicamente, yo le pregunto- 
la valenciana en particular, mediante convenios con las 
correspondientes consejerías o bien directamente. 

Esas son las preguntas que le hago con carácter 
general. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra .el señor 
Guerrero, por favor, brevemente. 

El señor SUBSECRETARIO DE EDUCACION Y 
CIENCIA (Guerrero Salom): Agradezco al señor Oliver 
la gentileza que ha tenido al abandonar Comisiones, a 
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las que él pertenece en número múltiple, para apare- 
cer en la de hoy. Doy por sentado que se debe a su con- 
dición de valenciano y al deseo de no dejar pasar a un 
subsecretario valenciano por la Comisión correspon- 
diente sin que él, a su vez, le hiciera alguna pregunta 
sobre política general del Departamento y también por- 
que recuerdo que en la época de elaboración de la 
LOGSE su interés por los temas educativos quedó de- 
mostrada de manera reiterada. 

En cuanto a la primera pregunta que me formula, le 
diré con toda seguridad y firmeza que, efectivamente, 
el Presupuesto de este año permite cumplir con las prio- 
ridades establecidas en la aplicación de la LOGSE. ¿Por 
qué sucede esto? Sucede porque aparte de la formula- 
ción que antes he hecho y en la que ya estaba presente 
S. S., en el sentido de que educación, globalmente, será 
una prioridad dentro del Gobierno, aquellos programas 
que tienen que ver con la aplicación de la LOGSE son 
a su vez prioritarios dentro del presupuesto del Minis- 
terio de Educación y Ciencia. 

Su señoría se ha referido a varios de estos programas, 
tales como educación secundaria, formación profesio- 
nal y escuela de idiomas, y también al de enseñanzas 
artísticas (no sé si las ha citado, pero si no, hago yo la 
referencia), que al final del proceso de incorporación 
de los referentes salariales subirán del orden de ocho 
puntos, mientras que el programa de educación infan- 
til no subirá en esa dimensión. Sin embargo, son justa- 
mente la educación secundaria y las enseñanzas ar- 
tísticas las que requieren ahora el esfuerzo, ya que en 
años anteriores hemos dado prioridad a garantizar que 
el 15 de septiembre de 1992 entrara en vigor el primer 
ciclo de la educación infantil. Por tanto, parte de ese 
trabajo está ya hecho y ahora nos concentramos en la 
enseñanza secundaria en sus distintas vertientes. 

A su vez, hay una serie de programas educativos de 
carácter transversal que apoyan la calidad en cada uno 
de los niveles educativos, que también subirán al final 
del proceso del orden de siete u ocho puntos. Entre ellos 
están los servicios complementarios de la enseñanza, 
la dirección general de la política educativa y, por ejem- 
plo, el programa de becas. 

Por último, el programa que más crece dentro del Mi- 
nisterio, con un 8,44 por ciento, si no recuerdo mal las 
cifras, es el que está relacionado con la formación del 
profesorado, ya que es justamente esa formación del 
profesorado la que tiene carácter transversal respecto 
a todo el sistema educativo. 

Por tanto, si el esfuerzo que conlleva la LOGSE supo- 
ne más profesores, y tenemos incremento notable en el 
capítulo 1, mayor incidencia en el adelantamiento de 
la reforma de enseñanzas medias y formación profesio- 
nal, y tenemos ahí más crecimientos que en el conjun- 
to del tema educativo, y formación del profesorado en 
el conjunto del mismo, teniendo ahí el incremento ma- 
yor de todos los programas del Ministerio, con toda se- 
guridad estamos en el camino de seguir aplicando, al 
ritmo previsto, la Ley Orgánica de Ordenación General 
del Sistema Educativo. 

Le concedo a S. S. que, si hubiéramos tenido un año 
mejor, seguramente hubiéramos avanzado más, pero no 
estamos en un punto en que pongamos en peligro la 
consecución de los objetivos. 

En cuanto a la segunda cuestión, a continuación in- 
tervendrá el Secretario de Estado de Universidades e 
Investigación y quizá pueda ser un poco más extenso, 
pero puesto que usted me la ha formulado, está aquí 
y no sé si va a poder estar después, en todo caso utilizo 
ahora a mi favor la valencianía y le voy a contestar muy 
brevemente, tratando de que luego él no me corrija por- 
que no haya entendido exactamente el sentido esencial 
de la política de 1 + D en este país. 

En 1 + D hay dos programas fundamentales, por en- 
tendernos: la investigación científica y la investigación 
técnica. La primera tiene, a su vez, dos componentes 
fundamentales: el Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas y todo lo que tiene que ver con la formación 
del personal investigador (programas específicos, pro- 
gramas sectoriales, etcétera). Aquí, que es el programa 
en el cual se dilucida el mantenimiento de la investiga- 
ción básica y el mantenimiento del esfuerzo en la ge- 
neración de nuevos investigadores que sean la base para 
la expansión del sistema, el programa crece en estos mo- 
mentos casi cuatro puntos y todavía no ha incorpora- 
do el reflejo salarial, que se producirá finalmente 
cuando sobre todo el presupuesto caiga el acuerdo al- 
canzado o la adaptación de la desviación de inflación. 

Por tanto, teniendo en cuenta que una parte muy im- 
portante es el Consejo, que tiene un alto componente 
salarial, estaremos en crecimientos superiores al 6 ó 
al 7 por ciento. 

El otro programa, el de la investigación técnica, tie- 
ne que ver más con la concepción competitiva y, por 
tanto, ya no es analizable sólo desde la perspectiva del 
Ministerio de Educación y Ciencia, sino que debe ser 
analizado desde la perspectiva de los otros Departamen- 
tos ministeriales, desde la aportación de las comuni- 
dades autónomas y de la competencia que seamos 
capaces de mejorar en nuestras relaciones con la Co- 
munidad Económica Europea. 

El año pasado ya se introdujo esta forma de ver el 
problema, tratando además de hacer un esfuerzo en esa 
competencia europea, porque ese esfuerzo puede alcan- 
zar algunas variantes muy positivas, no sólo desde el 
punto de vista económico sino también desde el punto 
de vista de la política científica en general, como es re- 
lacionarnos con laboratorios o con grandes instalacio- 
nes extranjeras, crear, por lo tanto, hábito de relación 
científica con el exterior, formar personal investigador, 
implicar a las empresas en ese procedimiento, transfe- 
rir a la sociedad los resultados obtenidos a la investi- 
gación y que todo ello se pueda manifestar finalmente 
en una obtención mayor de retornos, año tras año, y en 
una implicación creciente de la sociedad. Si se mira des- 
de todas esas perspectivas, también ese programa 
alcanzará globalmente, de manera consolidada, un cre- 
cimiento notable en el año que viene. 

Respecto a la última pregunta, lamento no poder ser 
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tan positivo en mi información como en las anteriores. 
Con carácter general no contiene transferencias de las 
comunidades autónomas con competencias. Además, 
sabe S.  S .  que una sentencia del Tribunal Constitucio- 
nal de no hace mucho tiempo vino a señalar que inclu- 
so el Estado debería autolimitarse cuando no tuviera 
un título competencial claramente definido para ello. 
Si en este caso el título competencial está en las comu- 
nidades autónomas, difícilmente podemos nosotros ha- 
cer ese pequeño favor, que sin duda sería beneficioso, 
no solamente para la comunidad autónoma sino para 
el sistema educativo y, por lo tanto, podríamos trans- 
ferir estas partidas. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor Sub- 
secretario. Vamos a hacer un receso de dos minutos. 

Se reanuda la sesión. 

- DEL SECRETARIO DE ESTADO DE UNIVERSIDA- 
DES E INVESTIGACION A SOLICITUD DE LOS 
GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR (Número 
de expediente 2121001836) Y DE IZQUIERDA UNI- 
DA-INICIATIVA PER CATALUNYA (Número de ex- 
pediente 212/001990) 

El señor PRESIDENTE: Reanudamos la sesión con 
la comparecencia del Secretario de Estado de Univer- 
sidades e Investigación, señor don Elías Fereres. 

La comparecencia está solicitada por dos Grupos Par- 
lamentarios, el Grupo Parlamentario Popular y el de 
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya. 
Tiene la palabra el Grupo Popular y, en su nombre, el 
señor Ollero. 

El señor OLLERO TASSARA: Ante todo quiero dar la 
bienvenida, en nombre de mi Grupo, al señor Secreta- 
rio de Estado, con quien ya tuve ocasión de mantener 
una sesión informativa en esta misma Comisión cuan- 
do era Presidente del Consejo. Me alegro de su ascen- 
so, pero no le oculto que también me preocupa. No  sé 
si recuerda el señor Secretario de Estado que enton- 
ces comenté que quién como él, que es un experto en 
riego por goteo, para administrar los exiguos fondos del 
Consejo. Pero veo que la desertización presupuestaria 
avanza y, claro, ya va usted por Secretario de Estado 
de Universidades, porque la verdad es que como no ha- 
ya goteo ahí tampoco vamos a sacar mucho y me temo 
que acabará llegando a ministro. Me temo que estamos 
ante la irresistible ascención de un experto en riego por 
goteo, porque como los presupuestos sigan así, usted 
va a ser necesario en muy altas esferas, me temo. 

Hemos visto con atención la memoria de este año, 
que, por otra parte, nos resulta conocida. Es un calco 
de la del año pasado. Yo creo que cambian más o me- 
nos doce líneas, o sea que el que la ha hecho no se ha 
esforzado mucho en innovar, por lo menos en lo que a 
la memoria se refiere. Nos quedamos con la duda de 
si, por ejemplo, lo que se dice en ella sobre planes de 

estudios y titulaciones va en serio o es mera coreogra- 
fía, porque no vemos en los presupuestos ningún incre- 
mento de partidas significativo que nos haga pensar 
que lo de los planes de estudio y las titulaciones es al- 
go más que un decorado, y además un decorado que, 
por lo visto, ha salido gratis, porque ni siquiera en el 
presupuesto aparece la posible cuantía de ese decorado. 

Vamos a ir viendo algunos aspectos. 
Por ejemplo, ustedes señalan en la memoria, con 

toda razón, en la página 258, que el crecimiento del 
alumnado en los últimos años está comprometiendo 
gravemente la calidad de la enseñanza universitaria y 
parece que quieren reaccionar contra eso. Hablan in- 
cluso de la necesidad de llegar -dicen- a unas ratios 
de espacios físicos por alumno. Estos son los famosos 
módulos de la LRU que esta misma Cámara, por una- 
nimidad, ha pedido que se pongan en marcha y que 
el Ministerio -el Ministro preside el Consejo de 
Universidades- no tienen ningún interés de que se pon- 
ga en marcha, por alguna razón que quizá usted esté 
en condiciones de explicarme. 

Por tanto, no hay módulos, a pesar de que aquí se di- 
ce que son necesarios y se han tenido nada menos que 
nueve años para hacer esos módulos. 

Además, luego se observa un baile en las cifras real- 
mente preocupante. En concreto, si usted compara la 
memoria de este año con la del pasado las cifras de 
alumnos no coinciden. Usted ponía una cifra,en el pre- 
supuesto de 1992 y cuando ahora se refiere a las de 1992 
sale otra. En cualquier caso y concretamente, mientras 
que el año pasado decía 11.200 nuevos puestos escola- 
res, este año asegura que eran 9.600, que eran menos. 

Hay un asunto que nos sorprende y es que, en todo 
caso, en ambos años ustedes registran un aumento de 
alumnos. En concreto, el año pasado habría aumenta- 
do en 26.500 alumnos más; sin embargo, los puestos es- 
colares son sólo 9.600 más, lo cual quiere decir que hay 
16.000 alumnos sin puesto escolar. Este es un asunto 
que me deja perplejo. 

De todas maneras, para ahorrarnos preocupaciones, 
ustedes han tenido buen cuidado en dejar en blanco el 
apartado de los puestos escolares que se crean este año, 
que es lo único que nos interesa: aparece en blanco. No 
tengo ni idea de qué puestos escolares han pre'supues- 
tado ustedes, con lo cual yo no sé para qué sirve el pre- 
supuesto. 

Dicen ustedes que van a aumentar 25.000 alumnos 
más, pero como ya hemos visto que el número de alum- ' 
nos que aumenta no tiene nada que ver con el de pues- 
tos escolares, puesto que hay algunos que flotan en el 
aire, aquí me temo que sea cero, a lo mejor, o es que 
se les ha olvidado poner una cifra. En todo caso, me 
temo que sea inferior a la de nuevos alumnos, con lo 
cual seguimos con alumnos que no tienen ubicación fí- 
sica conocida. Lo mismo ocurre con el programa de in- 
versiones al que ustedes aluden de los años 1993-96, 
porque hay que ver si ese programa es verdad o no en 
los superproyectos que se acompañan a los presupues- 
tos. Y resulta poco creíble. Ustedes dicen que van a 



- 
COMISIONES 

16204 - 
15 DE OCTUBRE DE 1992.-NÚM. 539 

crear entre 1993 y 1996 cuarenta y cinco mil y pico pues- 
tos escolares. Curiosamente, el año pasado decían que 
entre 1992 y 1995 iban a crear 73.000, con lo cual el ba- 
jón que se ha producido en un mismo período de cua- 
tro años es casi de dejarlo en la mitad, asunto que ya 
se comenta por sí solo. Al igual que ustedes decían el 
año pasado que iban a hacer dieciocho bibliotecas en 
cuatro años y ahora dicen que en cuatro años van a ha- 
cer diez bibliotecas nada más. De todas maneras nin- 
guna de ellas parece contemplada en los presupuestos. 
También está en blanco el apartado de bibliotecas pa- 
ra este año, con lo cual no sé en qué consiste ese pro- 
grama ni cómo se va a llevar a cabo; sólo sé que los 
superproyectos arrojan unos datos elocuentes. Por 
ejemplo, el número 9.021 tenía el año pasado 5.800 mi- 
llones y este año baja a 4.600, nada menos que 1.200 
millones menos. El 9.023 no se pone en marcha hasta 
el año que viene. El 9.051 no se pone en marcha hasta 
el año que viene ..., con lo cual ya me dirá dónde está 
ese programa de inversiones; por lo visto se hará todo 
en 1996. Es poco creíble lo que aquí se plantea. 

Dice usted que quiere atender la escolarización (lo 
dice en la página 260). Para escolarización, según la mis- 
ma información que se nos da por parte del Gobierno, 
para gastos, construcción y equipamiento de puestos 
de nueva oferta, por parte de las universidades, 535 mi- 
llones menos que el año pasado; no sé cómo van a aten- 
der así la escolarización, con 535 millones menos, según 
confiesan en la información oportuna. 

Se plantean la aratio)) profesor-alumno; como no me- 
jora, a lo que recurren es a algo tan original como fal- 
sear la del año anterior. En la Memoria del año pasado 
ustedes decían que para 1992 presupuestaban una «ra- 
tio» de 121,20; la que presupuestan para este año es 
121,20, no cambia. ¿Qué es lo que hacen? Asegurar que 
la del año pasado fue 121,92, lo cual es radicalmente 
falso, ésa es la de 1991. Si ustedes se dedican a trasla- 
dar las cifras de un año para otro; así avanza cualquie- 
ra. Aquí están los papeles a su disposición, y los papeles 
los hacen ustedes, yo simplemente me limito a señalar- 
lo. Me temo que al final no le van a dar la Orden de Al- 
fonso X el Sabio al que ha hecho la memoria, pero eso 
es lo que pone ahí. 

Hay un descenso espectacular del profesorado, es 
otro dato también muy fácil de comprobar. En esa mis- 
ma página 267 de la Memoria se refleja que mientras 
en el año 1992 había 3.454 profesores nuevos, para este 
año, que se quiere reducir la (( ratio» profesor-alumno 
y han aumentado los alumnos, solamente hay 369 pro- 
fesores nuevos, la décima parte. Si usted va a mejorar 
la relación profesor alumno con la décima parte de in- 
cremento del profesorado que el año pasado, ya me lo 
explicará otro día más despacio. 

En la página 264 alude al programa propio, ese pro- 
grama en el que se crean plazas específicas para el De- 
partamento, que por cierto, se comenta en la universi- 
dad que se crea una para el departamento del señor Mi- 
nistro, lo cual es un detalle simpático porque todo mi- 
nistro hace algo por su pueblo y en la universidad qué 

menos que hacer algo por su departamento, sobre to- 
do, además, como lógicamente él no se presentará, es 
una muestra de desprendimiento por su parte muy 
loable. 

Dice usted que pretenden mantener los gastos de fun- 
cionamiento, y es interesante, aquí hay un cambio en 
la Memoria del año actual. El año pasado usted decía 
que lo quería incrementar; este año dice que lo quiere 
mantener, pero tampoco los mantiene, porque los gas- 
tos de funcionamiento, según la propia Memoria ane- 
xa, disminuyen 576 millones de pesetas, con lo cual 
usted, evidentemente, no se ha atrevido a seguir dicien- 
do que se incrementa, pero es que tampoco debe atre- 
verse a decir que se mantiene; usted no puede mantener 
los gastos de funcionamiento con 576 millones de pe- 
setas menos, y esto está también aquí en los papeles. 

Usted dice que va a atender las inversiones. Yo me 
acuerdo del famoso chiste del que quería un loro y le 
vendieron un buho pintado de verde, que acabó confe- 
sando que hablar no hablaba pero que se fijaba mucho. 
Yo creo que usted va a tener que fijar atentamente la 
mirada en las inversiones, porque hablar de inversio- 
nes no va a poder hablar. Concretamente, de inversio- 
nes reales, entre 1991 y 1993 bajamos de 12.000 millones 
a 8.000 millones, o sea que estamos peor que hace dos 
años. Así no se puede atender, y fíjese atentamente no 
vaya a ser que se las quiten, porque de eso hablaremos 
luego, que al final se las quitan. 

El señor PRESIDENTE Señor Ollero, vaya ter- 
minando. 

El señor OLLERO TASARA: Termino, señor Presi- 
dente. Transferencias de capital a las universidades, 257 
millones menos para inversiones (está también en los 
papeles), con lo cual atienda, atienda usted las inver- 
siones porque se le van a escapar todas. No se crece. 
Lo que hay de inversión no es de inversión nueva, que 
hay 385 millones de pesetas menos de inversión nueva; 
casi todo es de reposición, lo cual nos da idea de un sis- 
tema que no crece y simplemente intenta mantenerse 
con gran dificultad. 

Investigación científica. En investigación científica 
estamos por debajo del año 1991, pero no sólo por de- 
bajo de 1991, es que en 1991 teníamos 5.358 millones 
para inversiones reales en investigación científica y he- 
mos bajado a 4.358, mil millones menos. En transferen- 
cias de capitales nos mantenemos prácticamente igual. 
Si se va a investigación técnica, no le digo nada; en in- 
vestigación técnica estamos parados en inversiones rea- 
les desde el año 1991, mientras que en transferencias 
de capitales se pierden 3.000 millones, de ellos 813 mi- 
llones del fondo nacional de desarrollo para la investi- 
gación científica y técnica, 800 millones menos para ese 
Fondo, con lo cual la investigación se ve claramente que 
Está tocada del ala. 

Por último, aunque sea algo anecdótico, me gustaría 
que nos informara sobre la universidad euroárabe, de 
la que hablamos siempre, no sólo porque yo soy Dipu- 
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tado por Granada, sino porque usted, además, ha vi- 
vido en Córdoba mucho tiempo y, como sabe, la uni- 
versidad se la van a disputar, la ilusión de tener una 
universidad se la van a disputar entre Granada y Cór- 
doba. Hemos pasado de presupuestos de 300 millones, 
que no se gastaron, a presupuestos de 14 millones, que 
tampoco se gastan. Una respuesta dada por el Gobier- 
no hace poco tiempo decía que la Comunidad Europea 
está absolutamente a favor y la Liga Arabe también, con 
lo cual yo no sé quién está en contra. Usted dice que 
ha estado en El Cairo, algo nos podrá contar, pero des- 
de luego si la Liga Arabe está a favor y la Comunidad 
Europea también, y son los dos que se tienen que po- 
ner de acuerdo, ¿quién es el que no está a favor? 

El señor PRESIDENTE Por el Grupo Parlamentario 
de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya, tiene la pa- 
labra el señor Garzón. 

El señor GARZON GARZON Señor Presidente, quie- 
ro unirme a la bienvenida que ha dado el representan- 
te del Grupo Parlamentario Popular al señor Secretario 
de Estado de Universidades e Investigación. Voy a for- 
mularle algunas preguntas relativas a los presupues- 
tos generales del Estado en lo que afecta a su área de 
responsabilidad. 

En primer lugar, querríamos saber, desde el punto 
de vista del Secretario de Estado de Universidades, con 
qué fondos tiene previsto, tanto para personal, gastos 
corrientes e inversiones, poner en práctica las nuevas 
titulaciones. 

La segunda pregunta coincide un poco con la que ha 
planteado el portavoz del Grupo Popular y es cómo se 
prevé admitir 24.863 nuevos alumnos (página 66 de la 
'Memoria de objetivos) y sólo se dota con fondos de in- 
versión nueva para unos 12.000 alumnos, concretamente 
6.361 millones de pesetas. iCómo se pretende resolver 
este desfase? 

En tercer lugar, ¿qué consecuencias tendrá la reduc- 
ción, en pesetas reales, de los fondos para universidad, 
incremento nominal del cero por ciento, e investigación, 
incremento nominal del 3 por ciento sobre los progra- 
mas de formación del personal investigador, especial- 
mente becarios, y sobre los objetivos de los principales 
programas de investigación, especialmente referidos a 
Sanidad, Industria y Educación? 

También quisiera plantearle una serie de preguntas 
relativas a la situación que tenemos en España respec- 
to a la inversión que se hace en investigación y desa- 
rrollo. Según los datos que poseo, facilitados por el 
anterior Ministro de Educación, don Javier Solana, en 
1987 en España se gastaba el 0,65 por ciento del pro- 
ducto interior bruto y la Comunidad en esa misma fe- 
cha gastaba el 1,84 por ciento. En 1991, España gastaba 
el 0,92 por ciento del producto interior bruto, y en 1991 
la Comunidad gastaba el 2,85 por ciento. Con estas ci- 
fras del propio señor Solana no sólo no convergemos 
en términos reales con la inversión que se hace en Euro- 
pa, sino que nos alejamos del promedio europeo en 

cuanto a investigación y desarrollo. También tenemos 
la décima parte del personal existente en Europa dedi- 
cado a las tareas de investigación y desarrollo. 

El recorte evidente que sufre el presupuesto nos lle- 
va a hacerle algunas preguntas, con el mismo carácter 
general. ¿Cómo cree usted que va a afectar este nuevo 
recorte al Plan Nacional de Investigación, si es que to- 
davía se puede seguir hablando del mismo? 

La siguiente pregunta es si tienen ustedes algún es- 
tudio de evaluación sobre la influencia del plan en cuan- 
to a la mejora de la situación tecnológica de los sectores 
industriales afectados. Otra pregunta es si son ciertas 
las informaciones de algunos medios de comunicación 
sobre el traspaso a empresas multinacionales de los dos 
centros estrella del Plan Nacional de Investigación, el 
de biotecnología y el de microelectrónica. Veo que se 
sonríe pero espero que su sonrisa nada tenga que ver 
con la realidad de la pregunta. 
Otra pregunta es si es cierto que dichos centros tienen 
grandes dificultades económicas, incluso para sufragar 
los gastos corrientes de funcionamiento. Otra pregun- 
ta relacionada con el mismo tema es cuáles son las cau- 
sas de la falta explícita de coordinación entre las 
políticas desarrolladas por el Ministerio de Educación 
y Ciencia y por el Ministerio de Industria, porque, por 
ejemplo, el concepto de plan integrado de investigación, 
considerado esencial por la Secretaría General del Plan, 
ha desaparecido totalmente en la revisión del plan pa- 
ra el período 1992/1995. Por último, una pregunta muy 
concreta referida al anexo de inversiones de este año. 
La pregunta es por qué desaparece del anexo de inver- 
siones reales para 1993 el proyecto de la Universidad 
de Zaragoza, departamento y aulario, cuyo coste total 
figuraba en los presupuestos del año 1992 con un va- 
lor total de 2.000 millones; además, estaba previsto pa- 
ra este año invertir 50 millones y no solamente no 
aparece incrementada esa cantidad sino que desaparece 
de la programación. ¿Qué pasa con este proyecto? ¿Es 
que desaparece? ¿No piensan mantener ese proyecto 
que figuraba el año pasado en las previsiones pluria- 
nuales? 

Estas son las preguntas que en nombre del Grupo de 
Izquierda Unida quería plantear al señor Secretario. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Fereres. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO DE UNIVER- 
SIDADES E INVESTIGACION (Fereres Castiel): Empe- 
zaré contestando al señor Diputado del Partido Popular. 
Efectivamente, como ya me recordó el año pasado y me 
vuelve a recordar este año, mi profesión reciente, an- 
tes de pasar a ocupar un cargo público, era la de espe- 
cialista en riego por goteo. 

Yo sé que S. S. no es ornitólogo, pero con tantas refe- 
rencias a búhos, loros y programas que estén tocados 
del ala me hace confundirme en mi apreciación cono- 
cida de que eso es catedrático de Derecho. Vamos a ver 
si podemos tocar tierra en lugar de andar por los aires. 
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Han sido tantas las preguntas y de tan distinta dimen- 
sión que voy a intentar contestarlas haciendo una ex- 
posición de cuál es la situación presupuestaria real 
para 1993 en la universidad. En ese sentido, quiero ha- 
cer algunas precisiones sobre los ingresos reales y por 
qué los ingresos de las universidades van a facilitar es- 
tos instrumentos, que yo creo que van a tener lugar, y 
me refiero al incremento moderado al que se refería el 
señor Subsecretario anteriormente. 

En primer lugar, le diré que al comparar las memo- 
rias de un año para otro, se corre el riesgo de no en- 
contrar los mismos números, como le ha pasado a 
usted. Porque una cosa es lo que se presupuesta en el 
año 1991 para 1992 y otra cosa es lo que se ejecuta en 
el año 1992. Algunos de estos números no coincidirán 
porque la previsión que se hizo para el año 1992 no se 
ajusta a la realidad. 

Respecto a la situación universitaria, intentando dar 
una información global, trataré de contestar al máxi- 
mo de preguntas. El aumento en la subvención nomi- 
nativa para 1993 respecto a 1992 es del 0,47 por ciento. 
Son 121.656 millones, frente a 121.083 millones. Ahora 
bien, afortunadamente, esto no representa todos los in- 
gresos de que dispone la universidad. No lo es en nin- 
guna parte del mundo y, de hecho, en estos momentos 
nos encontramos en medio de un debate en los países 
más desarrollados sobre cómo financiar una institución 
como la universidad, que cada vez requiere más ingre- 
sos para mejorar su calidad. Es un debate que está te- 
niendo lugar en el Banco Mundial y en la OCDE. 
España, como se sabe, desde hace tiempo acudió a un 
modelo mixto, preponderante por parte de la subven- 
ción estatal, pero donde existían otros ingresos. Los in- 
gresos de la universidad, como bien sabe S.  S., además 
de la subvención incluyen los ingresos por tasas, así co- 
mo otros que generalmente vienen derivados de la in- 
vestigación o de la actividad investigadora de su 
profesión. 

En cuanto a tasas, como sabrá, este año ha habido 
una variación en el enfoque de la formulación del nue- 
vo régimen de tasas universitarias que permite gravar 
a aquellos alumnos repetidores, que al disfrutar de una 
subveción por la mayoría del coste no deberían seguir 
disfrutando en forma ilimitada de ella. El cambio en 
el sistema de tasas aumenta el coste de las asignaturas 
repetidas y cambia en el enfoque de financiación, de 
manera que según el grado de experimentalidad de los 
estudios se pague más de acuerdo con el coste del ser- 
vicio público, lo que hace que los ingresos de las uni- 
versidades aumenten en este presupuesto 3.800 
millones de pesetas. Además, el Ministerio ha previsto 
que aumente la compensación por becas. Si de la par- 
tida de becas extraemos aquéllas que irán destinadas 
a incrementar las tasas universitarias, el pago que ha- 
rá el Estado a las universidades se aumenta en 1.226 
millones. Eso significa que el incremento de los ingre- 
sos universitarios, sin contar aquéllos que aumentarán 
por la investigación y a los que luego me referiré, va 
a ser del 2,3 por ciento, no del O o del 0,2 por ciento co- 

mo refleja un diario matutino esta mañana. El 2,3 por 
ciento es lo que se aumenta a las universidades. 

Como bien saben, la mayoría de la subvención esta- 
tal se destina al capítulo uno y una vez que este capítu- 
lo se actualice en la debida forma, nuestras 
investigaciones nos conducen a que los ingresos uni- 
versitarios de este año, 1993, aumentarán un 5 3  por 
ciento. Sin olvidar que la mejora en la gestión es un fac- 
tor importante en una época como ésta, así como 
aumentar la eficiencia en el funcionamiento de los ser- 
vicios, pensamos que este aumento del 5,5 por ciento, 
según hemos estimado, debe ser suficiente para aten- 
der las necesidades que se plantean en la universidad. 

Quiero hacer una referencia al Programa Propio. El 
Programa Propio -que tuve el honor de comenzar 
cuando era un simple profesor univesitario en la uni- 
versidad de Córdoba y fui asignado por mi antecesor, 
el profesor Rojo, para que lo pusiera en marcha- ha 
estado dotando cátedras desde el año 1987, creo. Yo no 
lo he llevado siempre pero lo empecé. En cuanto a la 
referencia a incrementos en un departamento donde el 
señor Ministro ejerció sus actividades hace ocho años 
aproximadamente, que por otra parte es un programa 
de alta calidad, un programa donde hay evaluaciones 
externas, como debe conocer S. S., no creo que se pue- 
da hablar más que de una coincidencia. Más suspica- 
cia podría despertar que me concediese uno a mí 
departamento, dado que he estado manejando el pro- 
grama, pero desgraciadamente no he sido lo suficien- 
temente hábil para hacerlo. 

En cuanto a las inversiones, que compara con las del 
año 1991, me extraña que no las compare con el año 
1982, que quizá sería un punto de arranque más sensa- 
to para compararlas, porque las intervenciones se van 
haciendo a medida que se van necesitando y el creci- 
miento del alumnado universitarío ha sido bastante ma- 
yor en años pasados que lo que se espera en los 
próximos años. En estos momentos, nuestro interés es 
que las obras que están en marcha continúen su cons- 
trucción, de manera que se consoliden, y no las nuevas 
que se nos pudiesen ocurrir en estos momentos. 

En cuanto a la investigación científica, comparándo- 
lo con 1991, hace referencia a los presupuestos del 
CSIC. Ya tuve ocasión de explicar por qué en 1992 eran 
4.500, concretamente un millón menos que este año, y 
por qué eran menos que los 5.500 a los que se refería. 
Las inversiones del CSIC son solamente una parte de 
la inversión en investigación científica. Expliqué la his- 
toria del barco «Hespérides» y yo estoy seguro de que 
el Presidente del CSIC les podrá volver a comentar que 
durante un tiempo hubo en el presupuesto del Conse- 
jo una cantidad designada a financiar el buque «Hes- 
pérides», que en estos momentos navega con éxito por 
esos mares o va a hacerlo. En cualquier caso, las in- 
versiones del CSIC las puede comentar el propio Pre- 
sidente del CSIC. 

Sí les voy a comentar algo sobre la investigación cien- 
tífica, en la línea en la que antes habló el Subsecretrio. 
La investigación científica tiene dos componentes: la 
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investigación científica y la investigación técnica. Den- 
tro de la investigación científica, están el CSIC y el pro- 
grama sectorial, que es investigación básica, y los 
programas de becas. Los números sobre investigación 
científica también son de crecimiento, y creo que eso 
ha sido reconocido en la literatura que se maneja. Con- 
cretamente, la investigación científica, sin contar el 
aumento del capítulo de personal, que es muy impor- 
tante en el CSIC, aumenta un 3,7 por ciento -el Sub- 
secretario habló de un 4 por ciento-. El mayor 
incremento se destina -ya aprovecho para comentár- 
selo al señor Diputado de Izquierda Unida- a incre- 
mentar las becas de formación de personal 
investigador; la cuantía del Fondo para becas aumen- 
ta un 16 por ciento y el resto va destinado tanto a los 
programas del CSIC como de investigación básica, que 
pensamos deben ser prioritarios para mantener un sis- 
tema que no esté sometido a las fluctuaciones, pues, 
como saben, la investigación básica conviene tenerla 
relativamente protegida. Esa es una de las prioridades 
que tenemos y es por lo que hemos aumentado su fi- 
nanciación en una cantidad que, cuando se añada el ca- 
pítulo uno, será alrededor del 5,8. 

En cuanto a la investigación técnica, hay un decre- 
cimiento del Fondo Nacional. El Diputado del Partido 
Popular comentaba que el Fondo Nacional estaba to- 
cado del ala, pero afortunadamente la comunidad cien- 
tífica, la comunidad investigadora, no sólo no está 
tocada del ala, sino que cada vez vuela más alto, y le 
voy a dar unas cifras auténticas, porque con esta rota- 
ción que hay de Secretarios de Estado usted ahora no 
puede perseguir al profesor Rojo, que en estos momen- 
tos está trabajando en la Universidd Complutense, pa- 
ra preguntarle por aquel argumento que dio del 
aumento de la competitividad del sistema espafiol en 
captar fondos europeos. Yo le voy a dar algunas cifras 
que demuestran que nuestros investigadores cada vez 
son más competitivos en el foro europeo y que compen- 
san con creces esa disminución del Fondo Nacional. 
Hay fluctuaciones, pero la tendencia es clarísima. En 
el año 1990, el retorno del programa «Marco» por nues- 
tros investigadores -este programa es de investigación 
industrial o técnica, como queramos llamarla- fue de 
8.100 millones de pesetas; en 1991, fue de 6.600, y pro- 
metió el profesor Rojo que en 1992 íbamos a compen- 
sar bastante las diferencias que había en presupuestos 
-porque las comparó otra vez con 1991- con lo que 
se iba a hacer en 1992. En 1992, que no ha terminado, 
tenemos unos retornos de 11.219 millones de pesetas, 
frente a 6.600 del año 1991, es decir, ha aumentado 
unos 6.000 millones, mientras que el Fondo Nacional, 
al parecer, disminuyó 2.000. Por tanto, la compensa- 
ción fue claramente positiva. Este año, el Fondo Na- 
cional presupuestado baja aproximadamente 800 
millones, pero el retorno previsto de Europa es de 
13.104, con lo cual son 2.000 millones más lo que espe- 

, ramos retornar de Europa, que compensa con diferen- 
cia los fondos que se han reducido. 

Además, el Fondo Nacional tiene un papel predomi- 

nantemente movilizador, y en el caso de investigación 
conjunta entre comunidades autónomas y el plan ha- 
ce que las perspectivas sean positivas, también de cre- 
cimiento moderado, alrededor de un 4 a un 5 por ciento 
cuando se computan estas cifras. Es decir, el sistema 
de investigación técnica también crecerá y, dentro na- 
turalmente de la situación presupuestaria actual, pen- 
samos que ninguno de los programas que están en 
marcha se verán afectados, sino con un crecimiento, 
como digo, moderado. 

En cuanto a las referencias específicas, acabaría mis 
comentarios, por no alargar esto demasiado, hablan- 
do sobre la Universidad Euroárabe. Efectivamente, el 
proyecto de Universidad Euroárabe languidecía y, 
cuando parecía que iba a despegar -siguiendo con los 
símiles que utiliza S .  S.- ,  aparecieron otros pájaros 
en el horizonte, que eran los F-18 sobre Bagdad, y la 
Guerra del Golfo fue lo que de verdad tocó de ala du- 
rante un tiempo este proyecto. Le puedo comentar que 
he retomado el proyecto con interés, no sólo por mi ubi- 
cación geográfica que la mantengo -por supuesto que 
sigo viviendo en Córdoba-, sino porque creo que es 
una buena idea que se ha puesto en marcha, pero que 
está básicamente limitada por el llamado diálogo 
euroárabe entre la Comunidad y el conjunto de países 
árabes. Es intención de España relanzar de forma in- 
dependiente este tema y tenemos ya en cartera una se- 
rie de actividades, de cursos, seminarios y acciones de 
promoción -ha habido una visita reciente de un prín- 
cipe saudí-. En resumen, le puedo asegurar que an- 
tes de fin de año le enviaré un programa de actividades 
concreto que por primera vez tendrá esta Universidad. 
Estoy de acuerdo con usted en que ha sido un plazo ex- 
cesivamente largo, pero, como digo, la Guerra del Gol- 
fo fue determinante en interrumpir el proceso. Yo creo 
que ahora se vuelve a tomar esto y estoy seguro de que 
será una buena idea. 

Paso a comentar algunas puntualizaciones o pregun- 
tas concretas que ha hecho el Diputado de Izquierda 
Unida. En cuanto a la convergencia de España en 1 + D, 
como antes le comentaba, el papel del Ministerio de 
Educación y Ciencia, del Fondo Nacional, es, sobre to- 
do, movilizador. Las previsiones que tenemos de con- 
vergencia se siguen manteniendo con este presupuesto. 
Lo que gasta España en I+D es muchísimo más que 
esos 20.000 millones que tiene el Fondo Nacional 
-19.087 este año-; las previsiones para el año 1992 
son que el gasto fuera de 530.000 millones y esperamos 
que se van a cumplir; las previsiones en 1993 son pa- 
sar del 0,91 al 0,94 en gastos del PIB, con unos gastos 
totales de 590.000 millones. Ahí, naturalmente, se com- 
putan los gastos de otros Ministerios, las empresas y 
toda la actividad que hay en el sector. 

En cuanto al personal en I+D, yo quisiera referirme 
a unos cálculos -no los tenemos para el año 1992/93- 
hechos entre el año 1987 y el año 1991, en los que el gas- 
to en I+D en España aumentó el doble que en la Co- 
munidad Europea. Hasta el año 1991, íbamos creciendo 
al doble de la Comunidad Europea, 19,7 frente al 8 por 
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ciento, e íbamos incorporando personal a un ritmo tri- 
ple que en la Comunidad Europea, el 10 por ciento fren- 
te al 3,5 por ciento. Este crecimiento tan rápido ahora 
se verá ralentizado, pero es que en la Comunidad Eu- 
ropea las tasas de crecimiento están disminuyendo bas- 
tante. De hecho en muchos países no hay crecimiento. 
Le pongo el ejemplo de un área que a mí me es cerca- 
na: la evolución que ha tenido el Consejo agrícola y ali- 
mentario inglés de investigación -los ingleses tienen 
varios consejos, y no uno sólo como nosotros- que en 
el año 1987 tenían 6.000 investigadores y en el año 1991 
tienen 3.500. Esa es la tendencia que llevan otros paí- 
ses. Nuestra tendencia ha sido de un crecimiento muy 
alto, Las tendencias actuales serán de crecimiento más 
moderado en contraste con la situación europea, por 
lo cual nos seguiremos acercando. 

En cuanto a las referencias al impacto del Plan Na- 
cional que, como digo, sirve de movilizador. .. 

La señora VICEPRESIDENTA (Rodríguez Ortega): 
Perdón, señor Fereres. Le agradecería que hiciera un 
esfuerzo por abreviar porque, si no, no pasamos del 
tiempo previsto. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO DE UNIVER- 
SIDADES E INVESTIGACION (Fereres Castiel): Per- 
dón, señora Presidenta. 

La balanza tecnológica, que es la relación entre im- 
portación y exportación de tecnología, ha evoluciona- 
do de una cobertura de menos del 20 por ciento a una 
estimación de cobertura del 25 por ciento. Los centros 
de biotecnología y microelectrónica no se van a vender. 
Aquí sólo se venden los resultados de nuestras investi- 
gaciones, pero no los centros. Las dificultades econó- 
micas que tienen centros tan grandes se solucionan, en 
el caso de microelectrónica, con la contribución, según 
un acuerdo al que estamos muy cerca de llegar con la 
Comunidad Autónoma, para mantener unas instalacio- 
nes que, como sabe, son muy costosas. 

En cuanto al proyecto de aulario de la Universidad 
de Zaragoza, me permitirá que le responda cuando co- 
nozca el caso porque no he podido estudiarlo. Le pro- 
meto una respuesta por escrito. 

La señora VICEPRESIDENTA (Rodríguez Ortega): 
Para un breve segundo turno, tiene la palabra el señor 
Ollero. 

El señor OLLERO TASSARA: Señor Fereres, en efec- 
to, sería bueno que no andáramos por los aires, pero 
usted ha perdido una oportunidad óptima de posarse 
en algunas de las cuestiones que yo he dicho. Por ejem- 
plo, podía haberse posado y haber explicado por qué 
el año pasado preveían en cuatro años crear 73.000 
puestos escolares, y este año en cuatro años sólo van 
a crear 45.775. Puestos a posarse, ahí tiene una rama 
muy interesante. A lo mejor la razón es la que usted di- 
ce, que las inversiones no aumentan porque no son ne- 
cesariqs. Eso queda dicho, aquí hay medios de comuni- 

cación, que sepan las universidades que no crecen las 
inversiones porque no son necesarias. Lo ha dicho us- 
ted y yo me lo creo. Si usted lo dice debe ser verdad. 

Tenga la bondad de decirme, por fin -se podía po- 
sar también sobre esto-, qué puestos escolares se van 
a crear este afio, porque en la memoria no viene. En 
efecto, es peligroso leerse la memoria de dos años, pe- 
ro es aún más peligroso no leerse ninguna. Si se las le- 
yera, comprobaría que las cantidades que se comparan 
son ambas de presupuestos. Porque las cantidades de 
realizado son de dos años anteriores en cualquier me- 
moria, si se la lee uno. Vamos a ver si nos aclaramos 
de qué estamos hablando. 

Podría usted posarse y aclararme si es verdad que el 
año pasado había 3.454 profesores nuevos en los pre- 
supuestos. Aún no sabemos, con los recortes inconfe- 
sados, en qué quedarán. Para este año se confiesan 369 
nuevos profesores. Si eso es verdad, quiere decir que 
es la décima parte. Explíqueme por qué, ya que puede 
tener su interés. Explíqueme cómo va a mantener el gas- 
to de funcionamiento con 576 millones de pesetas me- 
nos. Otra ventaja de leerse la memoria del año pasado 
es que, sobre gastos de funcionamiento, decía que se 
atribuían los que se incluían para no perder el horizonte 
de situar en 1997 dicha financiación en torno al 30 por 
ciento de los costes de personal. Este año este párrafo 
no lo ponen. Han perdido el horizonte. A pesar de que 
vuelen, han perdido el horizonte de 1997 y han renun- 
ciado, por lo que se ve, porque en la memoria ya no vie- 
ne. Vea cómo leerse las dos memorias, aunque es pesa- 
do, a veces puede venir bien. 

El recorte del Fondo nacional de desarrollo de la in- 
vestigación veo que tiene una fórmula originalísima. Es 
aquella famosa, muy española, de que el hombre agu- 
za el ingenio. Van a ir dando cada año menos dinero 
para que la gente que investiga tenga que salir loca a 
Europa a por el dinero. Me parece que es lo que nos 
ha explicado, que hay 800 millones menos para que así 
haya más retornos. Es una fórmula como otra cualquie- 
ra de incentivar al personal. La imaginación al poder. 
Aquí, el que no salga a por los dineros a Europa no los 
va a tener. Que se sepa, que parece muy interesante. Es 
una forma de estimular la competitividad, la contraria 
de lo que todo el mundo hace dando más dinero; uste- 
des han conseguido hacerlo dando menos. Creo que hay 
que quitarse el sombrero y demostrar que con esta fór- 
mula el premio Nobel puede caer cualquier día, por- 
que el asunto es originalísimo. 

Ante todo esto quisiera que algo dijera. Pósese en al- 
gunos de los temas y explíqueme alguna de esas cifras. 

La señora VICEPRESIDENTA (Rodríguez Ortega): 
Tiene la palabra el señor Garzón, con brevedad. 

El señor GARZON GARZON: Simplemente quiero re- 
clamar la no respuesta o el no hacer ningún comenta- 
rio a las dos primeras preguntas que había formulado 
al Secretario de Estado. Concretamente, la primera re- 
ferida a los fondos que tenían previstos este año para 
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la puesta en práctica de las nuevas titulaciones. La se- 
gunda, si para la escolarización de los 24.873 nuevos 
alumnos, que figura en la página 266 de objetivos, es 
suficiente la dotación prevista para inversión nueva de 
6.361 millones, que desde nuestro punto de vista equi- 
vale a escolarizar 12.000 alumnos. En qué condiciones 
se van a escolarizar esos 24.000, que son el doble de lo 
que viene presupuestado. Como no ha hecho referen- 
cia a ninguna de estas dos preguntas es por lo que in- 
tervengo. 

La señora VICEPRESIDENTA (Rodríguez Ortega): 
Tiene la palabra el Secretario de Estado de Universi- 
dades, para cerrar definitivamente esta comparecencia. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO DE UNIVER- 
SIDADES E INVESTIGACION (Fereres Castiel): Es im- 
posible, en el plazo que tengo, contestar con el detalle 
que al parecer requieren SS.  SS. 

Vuelvo a insistir, como ya le dije antes (y me sorpren- 
de que un profesor universitario no conozca el sistema 
de financiación de su universidad), que nuestra subven- 
ción es la parte más importante pero no todos los in- 
gresos universitarios. He mostrado que los ingresos 
universitarios van a aumentar alrededor de un cinco 
por ciento. Con esos aumentos esperamos que las uni- 
versidades puedan hacer frente a ese crecimiento mo- 
derado que proponemos tenga lugar este año. Yo no digo 
que las inversiones no sean necesarias. Yo digo que es 
más importante consolidar las obras en marcha, que 
el dinero que tenemos lo asignemos prioritariamente 
a terminar las obras que están en marcha, y no acome- 
ter nuevos proyectos hasta que la situación lo requiera. 

Los 24.000 alumnos no van a necesitar nuevas insta- 
laciones. Será posible que se ubiquen en las que exis- 
tan ya. N o  creo que estén todas al ciento y pico por 
ciento. ¿No hay espacio en las universidades? En algu- 
nas sí y en otras no. Esperamos que con los recursos 
que hay sea posible atender la demanda. Hasta ahora 
así ha sido y seguirá siendo. 

En cuanto a la referencia a que el Plan de I+D dis- 
minuye y los retornos aumentan en Europa, a mí me 
extraña que esto le sorprenda al Diputado del Partido 
Popular cuya filosofía debería ser precisamente ésa, 
que competitivamente consiguiésemos el máximo de 
fondo. Estamos completamente de acuerdo. Como este 
Plan nacional lleva sembrando desde hace algunos 
años, los resultados no son sorprendentes. Creo que es 
el momento de, en una situación en la cual hay unas 
limitaciones presupuestarias importantes, que nuestros 
investigadores demuestren, como lo han hecho hasta 
ahora, que son capaces de obtener recursos europeos 
con los fondos. Además, la reducción en el Plan nacio- 
nal se explica en parte porque en algunas de las inver- 
siones que financió el plan -por ejemplo, el centro de 
biotecnología ya está terminado- no es necesario apli- 
car esos fondos. Es decir, el funcionamiento de los in- 

vestigadores seguirá siendo financiado por el Plan al 
mismo nivel que lo ha sido hasta ahora, 

No puedo precisar más. 

La señora VICEPRESIDENTA (Rodrígdez Ortega): 
Agradecemos la presencia del Secretario de Estado de 
Universidades e Investigación en la Comisión de Edu- 
cación, a petición del Grupo Parlamentario Popular y 
del Grupo de Izquierda Unida. 

- DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO SUPERIOR 
DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS. A SOLICI- 
TUD DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPU- 
LAR (Número de expediente 212100183§), IU-IC 
(Número de expediente 2121001962). 

La señora VICEPRESIDENTA (Rodríguez Ortega): 
Damos la bienvenida al Presidente del Consejo Supe- 
rior de Investigaciones Científicas, don José María Ma- 
to, cuya comparecencia ha sido solicitada por el Grupo 
Parlamentario Popular y también por el Grupo Parla- 
mentario Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya. 

Para hacer un brevísimo turno de inicio, formulan- 
do las preguntas que quieran que sean contestadas por 
el Presidente del Consejo Superibr, tiene la palabra, en 
primer lugar, el señor Ollero. 

El señor OLLERO TASSARA: Ante todo, señor Mato, 
bienvenido a esta Comisión en nombre del Grupo 
Popular. 

Entrando directamente en la cuestión, quiero mos- 
trar la sorpresa de nuestro Grupo por el aparente de- 
sinterés que por la investigación muestra el actual 
Gobierno. Yo, que soy de letras, creía que con argumen- 
tos a veces es difícil entenderse, pero que los números 
lo solucionaban. Veo que no, que cuando se recurre a 
los números es cuando no hay manera de entenderse, 
nunca cuadran y son los mismos. Tengo aquí unas se- 
ries de proporción de gastos de I + D  respecto al pro- 
ducto interior bruto de los últimos años, que nada 
tienen que ver con los que ha manejado anteriormente 
el señor Fereres. Yo los he sacado de una serie históri- 
ca corregida del Banco de España y del escenario ma- 
croeconómico del Gobierno de septiembre de 1992. 
Según esos datos, en 1983 estábamos en el 0,21, vamos 
subiendo paulatinamente y en 1990 llegábamos al 0,42; 
desde 1990 vamos bajando al 0,38 al 0,34 y en 1993 al 
0,29. Estos son mis datos y ésa es la serie, expresiva por 
sí sola. 

Centrémonos en los presupuestos del Consejo. Con 
los presupuestos del Consejo no ocurre como con los 
presupuestos de la Universidad, que están por debajo 
de 1991; los del Consejo están por debajo de 1988, o sea 
que tienen más mérito. Por ejemplo, en transferencias 
corrientes hemos pasado de 91,6 a 82,7, si se mantiene 
lo del año pasado, y en inversiones, en 1990 había 8.322 
millones y ahora estamos en 4.539. Son datos que me 
parece que se comentan también por sí solos. Por su- 
puesto que está el asunto del barco, del que ya hemos 
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hablado aquí. Ha habido una fiebre naval, se han he- 
cho tres carabelas, la nao Victoria y, por lo visto, el Con- 
sejo, puesto a celebrar 1992, hizo un barco. En aquella 
ocasión ya dijimos que cada país dedica a investigación 
el dinero qde tiene para algo que cree que vale la pena. 
No se puede decir que como ya hemos hecho el barco, 
ya no hay que invertir. Ahora invertiremos en un avión, 
invertiremos en algo, pero no tiene sentido justificar 
que el barco ya está navegando y ahora se trata de ir 
pagando las trampas del barco. No nos parece muy se- 
rio ese planteamiento. 

Observamos, por ejemplo, que para mantener en el 
Consejo los gastos de material, suministro y otros, ha 
habido que recortar en 185 millones los gastos de re- 
paraciones, mantenimiento y conservación, lo cual ya 
demuestra en qué situación de penuria nos encontra- 
mos. Por otra parte, el dinero destinado a formación de 
personal investigador, que es todo un síntoma de la vi- 
talidad de una institución como ésa, refleja un encefa- 
lograma plano, igual que el año pasado, 324 millones 
de pesetas, ni una peseta más. Dicho sea de paso, el pre- 
supuesto del Consejo está hecho con una fotocopiado- 
ra; han cambiado las partidas de personal porque no 
hay más remedio. 

Junto a esto, señor Mato, lo que a mí me preocupa 
es, no solamente respecto al Consejo sino en general, 
qué presupuesto estamos discutiendo porque, a la ho- 
ra de la verdad, me parece que todo esto no sirve para 
mucho si lo que se acaba aprobando en esta Cámara 
no tiene nada que ver con lo que luego se ejecuta. Us- 
ted ha tenido la honradez -porque para un político 
transparencia es honradez-, en un momento en que en 
el Ministerio todo el mundo se negaba a hablar del re- 
corte presupuestario de 1992, de decir que le han re- 
cortado 800 millones de pesetas en 1992, que no se han 
ido en ninguna transferencia a ningún concierto edu- 
cativo de ninguna comunidad autónoma, como intentó 
defender aquí sin ningún éxito el señor Ministro. Se lo 
han quitado a su organismo. Quisiéramos saber cuáles 
han sido los efectos, la repercusión de ese recorte, por- 
que estamos diciendo aquí que hemos bajado tanto o 
cuanto y resulta que luego le van a recortar otro tanto, 
lo que no tiene mucho sentido. 

Mi preocupación aumenta porque, una vez que a us- 
ted le han recortado 800 millones de 1992, en el Conse- 
jo se afirma -no sé si usted lo ha oído, supongo que 
sí- que se han dado instrucciones en estos días, no sé 
incluso si ayer, en el sentido de que todos los progra- 
mas del año 1992 no se gaste más del 60 por ciento por- 
que no hay liquidez, y que ya veremos si se consigue, 
a partir de enero, que pase a crédito totales disponibles 
ese 40 por ciento restante. Quisiera que me explicara 
si eso es verdad y por qué no hay liquidez; si es un pro- 
blema de gestión del Ministerio -no olvidemos que el 
Ministerio le recortaron el año pasado 30.000 millones 
y dejó sin gastar treinta y tantos mil más- o si es un 
problema del Ministerio de Hacienda que no da dine- 
ro. En todo caso, sería bueno ilustrarnos sobre cómo 
se gestiona el dinero en ese Ministerio. Lo único que 

le digo es que, en este momento, a cualquiera que tiene 
un programa de investigación en el Consejo le han di- 
cho que no va a recibir por ahora más dinero del 60 por 
ciento, y que en enero, ya veremos; dinero de 1992. En 
ese contexto, la discusión sobre 1993 puede resultar un 
tanto peregrina porque no tiene mucho que ver con la 
realidad. 

La señora VICEPRESIDENTA (Rodríguez Ortega): 
Tiene la palabra el señor Garzón. 

El señor GARZON GARZON: En primer lugar, quie- 
ro agradecer la presencia del Presidente del Consejo Su- 
perior de Investigaciones Científicas. 

Voy a ser muy breve para formularle tres preguntas. 
Una de ellas coincide prácticamente con la que ha for- 
mulado el portavoz del Grupo Popular: Cuál ha sido la 
cuantía real del recorte del Consejo Superior de Inves- 
tigaciones Científicas de 1992, a qué centro y a qué pro- 
gramas ha afectado este recorte, cómo ha afectado a las 
plantillas y a los becarios, y si considera que el presu- 
puesto para 1993 va a condicionar la actividad del Con- 
sejo Superior de Investigaciones Científicas. 

La segunda pregunta está relacionada también con 
el personal. Con frecuencia, las bajas que se producen 
en el Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
no salen a oferta pública de empleo, es decir, no se cu- 
bren, con lo cual hay un crecimiento negativo. ¿Qué ra- 
zones hay para que no salgan estas plazas a oferta 
pública de empleo? 

Por último, el famoso Reglamento del Consejo Supe- 
rior de Investigaciones Científicas. Como saben, des- 
pués de muchos años de reivindicaciones y de 
discusiones con los sindicatos, al final se redactó un 
reglamento, aunque no fueron muy atendidas las rei- 
vindicaciones de fondo, sí correcciones gramaticales. 
Lo que preguntamos es por qué este Reglamento no ha 
sido aún publicado en el Boletín Oficial del Estado, a 
pesar de haber transcurrido el plazo que había marca- 
do el Ministerio. Queremos saber si conoce el señor Pre- 
sidente las causas de este retraso y cuándo cree que se 
publicará. 

La señora VICEPRESIDENTA (Rodríguez Ortega): 
Tiene la palabra el señor Mato para responder a las 
cuestiones planteadas. 

El señor PRESIDENTE DEL CONSEJO SUPERIOR 
DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS (Mato de la 
Paz): Contestaré primero alseñor Ollero. En primer lu- 
gar, gracias por darme la bienvenida. 

He tratado de ir 1.ocalizando las preguntas a lo largo 
de su intervención. Usted mencionaba el desinterés del 
Gobierno por la investigación. Yo regresé a España en 
el año 1987. Mi opinión es que nunca la investigación 
ha sido mejor en España. Además, esto es objetivable. 
Si uno mira el número de publicaciones científicas de 
calidad de laboratorios españoles que aparecen en el 
mundo, el crecimiento ha sido muy importante. En los 
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últimos cuatro o cinco años se ha duplicado el número 
de publicaciones en revistas internacionales de presti- 
gio. Esto es lo que yo creo que demuestra que hay un 
interés que se traduce en que la ciencia que hacemos 
es mejor. Sin duda, nunca había sido mejor la investi- 
gación en el CSIC. Eso no significa que no tenga que 
seguir siéndolo y que debamos seguir gestionando 
nuestros recursos para priorizar y que tenga mayor 
calidad. 

Sobre la variación del presupuesto de unos años a 
otros, como ha dicho el Secretario de Estado, cuando 
otros años aparecían cantidades superiores era porque 
se construía el Hespérides. ¿Que este año deberíamos 
haber tenido para otras obras? Le puedo decir que de 
los 90 institutos que tiene el Consejo repartidos por el 
territorio nacional, en este momento están en nueva 
construcción doce, lo que significa que algo así como 
el 15 por ciento de nuestros institutos se están renovan- 
do. Yo creo que se está haciendo una labor importante 
para ir mejorando la calidad de nuestros laboratorios. 

Sobre la formación de personal, el capítulo 7, la can- 
tidad destinada a becas, efectivamente, es la misma que 
en 1992: 324.450 millones de pesetas. Se mantiene el nú- 
mero de becas que se dan a las personas que están en 
los dos últimos cursos de carrera. Creemos que es un 
número razonable para ir introduciendo en la investi- 
gación a los estudiantes de los dos últimos años de ca- 
rrera. El Consejo hace una convocatoria de becas 
posdoctorales en el extranjero. Este año se dieron 51. 
Se hace de manera coordinada con la Dirección Gene- 
ral y con la Secretaría General del Plan. El Consejo es 
bastante competitivo en estas convocatorias. Es un nú- 
mero que nos parece proporcionado para las necesida- 
des que tiene el Consejo. Además, sí hemos crecido con 
el programa de contratación, que es un programa nue- 
vo que hemos iniciado este año. Se han contratado 150 
investigadores posdoctorales, la mayor parte proceden- 
te de centros extranjeros y con una amplia formación. 
Esto ya se ha hecho este año y el año que viene se man- 
tendrá este número de 150, aunque nuestro objetivo es 
aumentarlo. Insisto en que con una labor coordinada 
con la Secretaría de Estado hemos conseguido tener 
unos resultados muy positivos este año. 

Me parece que mencionaba que el presupuesto de es- 
te año era una fotocopia del anterior. Realmente no pi- 
do imaginación al Vicesecretario General de Asuntos 
Económicos; se la pido a los investigadores y éstos sí 
que han demostrado tener una gran imaginación. No 
la tienen para conseguir recursos; la tienen para hacer 
proyectos que son competitivos. O sea, la imaginación 
no es para saber si hay dinero debajo de los baldosi- 
nes; la imaginación se necesita para saber dónde hay 
que pedir recursos, pero para hacer proyectos compe- 
titivos. En este sentido, en los años 1990 y 1991 -del 
año 1992 todavía no tenemos los resultados-, el núme- 
ro de proyectos del Consejo captados de la Comunidad 
Europea aumentó el 40 por ciento. Esta es la imagina- 
ción de nuestros investigadores. 

El presupuesto del Consejo, afortunadamente, no son 

sólo las cifras que aparecen aquí. La subvención del Es- 
tado es de 32.524 millones, lo que supone un aumento 
de un dos por ciento, que unido a la subida salarial re- 
presenta un aumento de un 5,l por ciento. A esta sub- 
vención del Estado hay que añadir las recursos que 
consiguen los investigadores del Consejo en las distin- 
tas convocatorias nacionales, regionales y de la Comu- 
nidad Europea. En el mes de octubre estos recursos 
eran de 15.000 millones de pesetas; es decir, tenemos 
una autofinanciación de más de un 30 por ciento en este 
momento y está creciendo. Con los crecimientos pre- 
vistos para el año que viene en este apartado, nuestras 
previsiones de crecimiento son de alrededor de un seis 
por ciento. Efectivamente, hubo una disminución en el 
presupuesto, antes de que yo me incorporase como Pre- 
sidente, de unos 800 millones de pesetas, lo que para 
nuestra cifra total representa aproximadamente un 1,7 
por ciento. El efecto que ha tenido -y quizá con esto 
contesto también al señor Garzón- en la realización 
de proyectos de investigación ha sido del 1,4 por cien- 
to. Es decir, que en un instituto que tiene unos 500 mi- 
llones de presupuesto ha supuesto reducir sus activi- 
dades en cinco millones de pesetas. Tengo la completa 
seguridad de que esto no ha retrasado la realización de 
proyectos de investigación. Le podríamos enviar una re- 
lación de cuáles han sido los distintos apartados don- 
de han tenido lugar estas disminuciones. Hemos tra- 
tado de que sea en aquellas partidas que afectarían me- 
nos al desarrollo de nuestra programación. 

Sobre su última pregunta, es frecuente que el Vice- 
secretario General de Asuntos Económicos se reúna con 
los gerentes para comentar y darles instrucciones. Si 
hubiésemos querido hacerlo de otra manera, no los hu- 
biésemos citado ayer y anteayer; hubiésemos espera- 
do a la semana que viene. Se hace frecuentemente. 

Paso a contestar al señor Garzón. La disminución de 
un 1,7 por ciento, que para los proyectos de investiga- 
ción ha supuesto un 1,4 por ciento, no ha afectado para 
nada al número de becas o a la plantilla del Consejo. 

Sobre la oferta pública, en efecto este año no es pre- 
visible tenerla, pero se han planteado excepciones. Lo 
que negociaremos es la posibilidad de que la plantilla 
del Consejo, es decir, las vacantes por jubilaciones y la 
oferta pública que no se hizo en 1992 pudiésemos sa- 
carla en 1993. Yo, como Presidente del Consejo, soy el 
primer interesado en que eso se lleve a cabo. 

Finalmente sobre el reglamento, tengo que decir que 
su aparición parece inminente. En este momento sólo 
queda el informe del Consejo de Estado y aparecería 
publicado próximamente, como creo que comentó el se- 
ñor Ministro en su presentación. El reglamento ha si- 
do discutido con los sindicatos y también ha sido 
repartido a todos los institutos, y las juntas de los ins- 
titutos han tenido la oportunidad de mandar sus opi- 
niones. El resumen de estas opiniones, sobre unos 90 
institutos, creo recordar es el siguiente: del orden de 
50 dijeron que les parecía muy bien y no tenían nada 
que opinar; alrededor de 40 hacían unas observaciones, 
generalmente razonables y que han sido incorporadas 
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siempre que no contraviniesen otros apartados, y sólo 
ha habido 8 institutos que parece que tenían una opo- 
sición más importante al reglamento. Insisto, con los 
sindicatos fue también negociado y han sido incorpo- 
rados una serie de temas que propusieron. 

Creo que he contestado a todo. 

La señora VICEPRESIDENTA (Rodríguez Ortega): 
Para un breve turno de réplica, tiene la palabra el se- 
ñor Ollero. 

El señor OLLERO TASSARA: Señor Mato, en primer 
lugar, yo no entiendo muy bien, usted que es científi- 
co, yo no lo soy (me dedico a la filosofía), me parece que 
adopta una actitud un poco fideísta, según la cual si 
crece la investigación, es por el interés del Gobierno, 
pero necesariamente, no se puede deber a ningún otro 
factor. Si se lee usted «El espíritu de las leyes)) de Mon- 
tesquieu verá que hasta el clima puede influir, pero se- 
gún usted, si crece la investigación, eso siempre es 
mérito del Gobierno, quizá porque el Gobierno, como 
decía Aristóteles nos mantiene en el ser, algo así, no nos 
ha matado a los investigadores. El Gobierno puede de- 
sinteresarse por la investigación y los investigadores, 
investigan, de eso sé yo bastante, que he invetigado mu- 
cho, a pesar del desinterés de gobiernos anteriores a 
éste, se lo reconozco, eso va por delante. 

Yo que usted lo que haría es apuntarse a mi argumen- 
to. Diga usted a los del Gobierno que es ridículo que 
vayan diciendo por ahí que porque se ha acabado el bar- 
co no hay dinero; que no dan la sensación de que en 
este país nos encaprichamos con un barco y nos gasta- 
mos lo que no tenemos, como si fuera la Expo. No, en 
este país hicimos un barco porque había que hacer in- 
vestigación, y ahora que se ha acabado el barco, gasta- 
mos el dinero en otra cosa, somos un país serio. 
Dígaselo usted al Gobierno. Apúntese a mi teoría y no 
se apunte al astillero en crisis, porque si no estamos 
perdidos. 

Dice usted que tiene doce institutos con obras en mar- 
cha: pues está usted perdido, porque según mis datos 
el aumento para inversiones reales este año es nada me- 
nos que de 938.000 pesetas, no llega ni a un millón, con 
lo cual, desde luego, habrá que salir a Europa, pero con 
el trabuco prácticamente, si queremos acabar todas 
esas obras, cosa que me hace mucha gracia; o sea, aquí 
antes estas comparecencias se hacían en la Comisión 
de Presupuestos. Para tener más tiempo las hemos pa- 
sado a la Comisión de Educación y tenemos menos 
tiempo que antes, dicho sea de paso. Yo creo que el año 
que viene las comparecencias sobre investigación hay 
que hacerlas en el Parlamento Europeo. Bien es verdad 
que la consecuencia será que usted no podrá atribuir 
al Gobierno el crecimiento en nuestra investigación, 
porque habrá que atribuírselo a la Comunidad Euro- 
pea que se preocupa de la investigación de todos los 
europeos, reconózcamelo, porque resulta que el dinero 
de donde sale es de allí. Nosotros, en vez de intentar 
superar nuestro desfase histórico en investigación man- 

teniendo al mismo nivel de hace años y consiguiendo 
retornos europeos, estamos haciendo auto stop en Euro- 
pa e invirtiendo menos porque ya con Europa tenemos 
bastante. ¡Genial! Los alemanes no lo hacen así, usted 
lo sabe. 

Al igual que el planteamiento que hacía antes su co- 
lega de sustituir con tasas el dinero de la subvención 
del Estado. ¿Qué se suben las tasas y mejora así la ca- 
lidad? Pero que sea para que el Estado dé menos dine- 
ro a las universidades ... ¡Caramba!, diga eso en los 
periódicos. O sea, que ésa es la filosofía socialista. No 
lo entiendo. 

Por último, señor Mato, no tiene usted que excusarse 
porque se reúna el vicepresidente con los gerentes; que 
se reúna cuando quiera. h que sí debería hacer es una 
cosa. Explíqueme, que es lo Único que me importa, no 
si reúnen o no, si es o no verdad que ha dicho que sólo 
se puede gastar el 60 por ciento. Eso es lo único que 
me interesa. Por mí que se reúnan todos los días. ¿Ha 
dicho o no, porque no lo ha desmentido, que sólo se pue- 
de gastar el 60 por ciento y que a partir de enero ya 
veremos? Eso es lo que me preocupa. ¿A mí que más 
me da que se reúnan todas las veces que quieran? 

La señora VICEPRESIDENTA (Rodríguez Ortega): 
Tiene la palabra el señor Mato para cerrar la compare- 
cencia. 

El señor PRESIDENTE DEL CONSEJO SUPERIOR 
DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS (Mato de la 
Paz): Yo le diría al señor Ollero que con anteriores go- 
biernos yo preferia estar fuera de España para hacer 
investigación y que volví con el Presidente del Gobier- 
no, simplemente porque había más dinero para hacer 
investigación. Insisto en que esto es objetivable. La in- 
vestigación en España nunca ha tenido la calidad que 
tiene ahora. Tendrá que tener más calidad y tendremos 
que ser mucho más selectivos en qué financiamos y en 
qué no financiamos. 

Sobre el presupuesto tengo que decir que tenemos 
unos compromisos. No son obras, son nuevos centros 
que se están creando para modernizar nuestras insta- 
laciones. Hay compromisos de los pagos que se van 
haciendo anualmente por obras que están ya compro- 
metidas. 

Lo del buque Hespérides parece que es algo que se 
trata aquí todos los años. Si cambian al Presidente del 
Consejo con la frecuencia de los últimos años, al pró- 
ximo también tendrá usted la oportunidad de pregun- 
társelo, poro ya le he contestado y el Secretario de 
Estado también. 

Es objetivo del CSIC el que sus investigadores sean 
cada vez más competitivos en ta  Comunidad Europea 
e internacional. El único objetivo de la ciencia es ha- 
cer algo que modifique la opinión no dentro de Espa- 
ña, sino en el mundo. Si hay unos fondos fuera de 
España para competir y tenemos investigadores com- 
petitivos, sería un poco irracional decirles: no vayan us- 
tedes allí. Lo que pretendemos es que vayan allí y 



- 16213 - 
COMISIONES 15 DE OCTUBRE DE 1992.-NÚM. 539 

afortunadamente sus retornos son mayores. También 
afortunadamente para el Consejo tenemos mayores re- 
tornos de las comunidades autónomas, de las progra- 
maciones nacionales y de contratos con Industria. Me 
parece consecuente lo que se está haciendo. 

Sobre su última pregunta, el Vicesecretario General 
de Asuntos Económicos no les ha dicho lo que usted 
comentaba. 

La señora VICEPRESIDENTA (Rodríguez Ortega): 
Agradecemos de nuevo la presencia del señor Mato, Pre- 
sidente del Consejo Superior de Investigaciones Cien- 
tíficas, en esta sesión de la Comisión para informarnos 
sobre los temas de presupuestos que afectan a su de- 
partamento. 

Interrumpimos la sesión durante dos minutos y da- 
remos paso a la última comparecencia solicitada. (El 
señor Presidente ocupa la Presidencia.) 

Se suspende la sesión. 

Se reanuda la sesión. 

- DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO SUPERIOR 
DE DEPORTES. A SOLICITUD DEL GRUPO PAR- 
LAMENTARIO POPULAR (número de expediente 
2121001837) Y VASCO PNV (número de expediente 
212/002015). 

El señor PRESIDENTE: Reanudamos la sesión con 
la comparecencia del Presidente del Consejo Superior 
de Deportes, a petición del Grupo Parlamentario Po- 
pular. Al mismo tiempo, al Presidente podrán formu- 
lársele las preguntas que el Grupo Parlamentario Vasco 
pretendiera dirigir al Director General de Deportes. 
Cuando digo al Presidente no quiero decir a l  Presiden- 
te de la Comisión, lógicamente, sino al Presidente del 
Consejo Superior de Deportes. 

El señor Carreño tiene la palabra, en nombre del Gru- 
po Parlamentario Popular. 

El señor CARREÑO RODRIGUEZ-MARIBONA En 
primer lugar, al empezar esta reunión, quiero felicitar 
al Secretario de Estado del Deporte por el éxito tanto 
en la organización como en los resultados deportivos 
de los Juegos Olímpicos de Barcelona. 

Paso ya al tema de la comparecencia. Creo que es con- 
veniente recordar, hoy hace exactamente un año, algu- 
nas afirmaciones realizadas aquel 15 de octubre de 
1991 -entonces era con luz sin taquígrafos; ahora hay 
taquigrafas- con relación a los presupuestos del Con- 
sejo Superior de Deportes para 1992. 

Decía entonces este Diputado que iba a haber una co- 
rrección, a peor, en el proyecto de presupuestos para 
el deporte en 1993. También afirmaba que el plan de 
extensión de la educación física y el deporte en los cen- 
tros escolares no se iba a terminar no ya para los Jue- 
gos Olímpicos de Barcelona, sino tampoco para los de 

Atlanta, en vez del 1992. Recordaba también la pésima 
gestión presupuestaria del Consejo Superior de Depor- 
tes, en mi opinión, y que motivó el 30 de junio de 1992 
una comparecencia para explicar dicha gestión, la pri- 
mera del Ministro señor Pérez Rubalcaba. 

Frente a esto el propio señor Pérez Rubalcaba, en- 
tonces Secretario de Estado de Educación, decía: que- 
darán flecos para 1993 en ese plan de extensión de la 
educación física y el deporte escolar, pero lo explica- 
rá mejor -agregaba- el Secretario de Estado para el 
Deporte. Y el Secretario de Estado, el señor Gómez Na- 
varro, afirmaba que se prolongaría un poco más en el 
tiempo dicho plan, y no lo hago por demagogia - 
agregaba-, le aseguro que estará para bastante antes 
de los Juegos Olímpicos de Atlanta. 

Este proyecto de presupuestos desgraciadamente me 
da la razón un año después de aquellas afirmaciones. 
Frente a un presupuesto consolidado en Educación, 
prácticamente idéntico al de 1992, el deporte que ya 
de 1991 a 1992 había tenido una reducción del 25 por 
ciento, nuevamente en 1993 va a ser maltratado por el 
Gobierno, con una rebaja del 13 por ciento y, además, 
con muy importantes matices, como por ejemplo, una 
ralentización del plan de construcciones deportivas en 
los centros educativos. Este plan, que se decía no hace 
muchos meses que era el gran objetivo del Consejo Su- 
perior de Deportes, no sólo dentro del Plan integral de 
la Juventud, sino en la que es su política definida a cor- 
to y medio plazo; este plan, que ha pasado de una in- 
versión global de 36.000 millones (cien por cien 
financiado por el Ministerio de Educación) a 60.000 con 
las aportaciones de comunidades autónomas y corpo- 
raciones locales, va camino de un gran retraso y de un 
importante fracaso. 

Yo creo que hay que poner de acuerdo las cifras del 
plan, tanto las económicas como las de realización de 
construcciones de instalaciones deportivas. Según los 
datos de una comparecencia en el Senado del Director 
General de Deportes, el 2 de junio de 1992, el total de 
actuaciones era de 1.490, ejecutadas, en ejecución o en 
convenios, con una inversión del Consejo ya compro- 
metida de 22.000 millones y un total de 54.000. Pues 
bien, si el plan total eran 60.000 millones, le quedan 
al Consejo del orden de 14.000, y las comunidades, 
ayuntamientos y diputaciones han aportado su parte 
de compromiso. 

Otra matización a estos presupuestos es que dentro 
del fomento y apoyo a actividades deportivas se dan 
dos paradojas. Por un lado, desaparece la subvención 
a asociaciones deportivas, que motivó el año pasado la 
petición de aclaración de un Diputado de otro Grupo, 
y sigue el trato privilegiado al superprofesionalismo 
de la Liga Nacional de Fútbol profesional (26 por cien- 
to de incremento de ingresos con relación a 1992 para 
amortización de la deuda.) Supongo, lo veré luego en 
los programas concretos, que el convenio del plan de 
saneamiento hay una previsión para reducción del pla- 
zo de amortización, al igual que hay una previsión, y 
si garantizando un mínimo de 1.800 millones de pese- 



- 
COMISIONES 

16214 - 
15 DE OCTUBRE DE 1992.-NÚM. 539 

tas para amortización de la deuda por parte del Con- 
sejo Superior de Deportes y el año pasado se previeron 
1.950 millones y este año 2.475, eso será en beneficio 
de un acortamiento del plazo, como creo y supongo que 
nos podrá aclarar el Secretario de Estado. 

Evidentemente ha desaparecido la financiación al 
COOB 92 desde los presupuestos del Consejo Superior 
de Deportes, pero aquel aval del Estado (que no apare- 
cía el año pasado al debatir el proyecto de presupues- 
tos en deportes, y tanto no aparecía que precisó una 
enmienda en el Senado y se aprobaron 28.31 1 millones 
de pesetas para que el Estado avalara las operaciones 
de endeudamiento del Comité Organizador Olímpico 
Barcelona 92, Sociedad Anónima resulta que en el ar- 
tículo 51 del proyecto de presupuestos del Estado para 
el año próximo se transforma en el <( avala y pagarás », 
en una asunción por el Estado de deuda del Comité Or- 
ganizador Olímpico Barcelona 92, Sociedad Anónima; 
es decir, que el Estado asume a fondo perdido aquel, 
en principio, aval concertado como crédito por la So- 
ciedad Comité Organizador Olímpico Barcelona 92 y se 
convierte en una subvención. ¿Están contabilizados 
esos 28.311 millones como beneficios del COOB 92 en 
esas cifras de ingresos y gastos? 

En resumen, no entiendo, salvo que sea por crear con- 
fusionismo, la política deportiva y los presupuestos pa- 
ra esta política para el año próximo. No lo entiendo 
porque las inversiones bajan un 30 por ciento. Las ci- 
fras que hemos oído esta mañana en otras comparecen- 
cias no son tan absolutamente restrictivas como las que 
van a padecer el Consejo Superior de Deportes y el de- 
porte español. La financiación del Consejo, que por una- 
nimidad hace unos años se aprobó que fuera ajena a 
las quinielas, resulta que este año, por este tema del 
plan de saneamiento, en un nueve por ciento del pre- 
supuesto del Consejo Superior de Deportes para 1993 
procederá de las quinielas, exactamente 2.475 millones, 
que después llegan, vía transferencia, a la Liga de Fút- 
bol Profesional. 

La política de convenios con comunidades autónomas 
y ayuntamientos desaparece. El año pasado se citaba 
que todos los convenios estaban formalizados con co- 
munidades autónomas; esto desaparece. El plan de ex- 
tensión de la educación física se retrasa y en cuanto a 
aquello que se citó de la financiación privada o públi- 
ca del deporte -la financiación privada como alterna- 
tiva, y ahí está el deseo de todos de que haya un plan 
similar al ADO a partir de 1 de enero de 1993- la fi- 
nanciación privada va a tropezar con una ley del me- 
cenazgo y una Ley del Deporte en cuanto a la utilidad 
pública, que van a plantear graves dificultades, ya que 
al ser los presidentes de las federaciones cargos remu- 
nerados, los gestores de fundaciones o de asociaciones 
de utilidad pública, sea por Ley del Deporte sea por ley 
de mecenazgo, si cobra ese gestor no podrá tener bene- 
ficios como tal entidad pública o como tal fundación 
o asociación. 

Paso a formular las preguntas en relación con cada 
una de los programas. El programa 134 B, cooperación, 

promoción y difusión en el exterior, en lo que afecta al 
Consejo Superior de Deportes, es un programa que se 
mantiene estable con relación a 1992 (600 millones de 
pesetas). Se citan 20 convenios internacionales, es una 
previsión y supongo que será para incorporación de téc- 
nicos, etcétera. Me gustaría una aclaración. También 
querría otra aclaración en cuanto a este programa: 
¿Quién asiste a las reuniones de la Federación Interna- 
cional del Deporte Escolar? Entiendo las del CEDU 
cuando asista a las de la Federación Internacional del 
Deporte Universitario, pero no hay un organismo simi- 
lar del deporte escolar. Eso en cuanto a dicho programa. 

En el programa 422 L, de enseñanzas deportivas, qui- 
siera hacer una petición de aclaración y manifestar una 
extrañeza. La convalidación de títulos de maestro- 
instructor, profesor-instructor de educación física, des- 
pués de una resolución del año 1982, que motivó un re- 
curso y a su vez una orden de abril de 1987, concedía 
un plazo de cinco años, a partir de la entrada en vigor 
de dicha orden, de convalidación de títulos. Por tanto, 
según esto, la orden es de 23 de abril de 1987, por lo 
que debiera terminar en el entorno de finales de abril 
de 1992. Pues bien, esa convalidación de títulos sigue 
figurando en 1993. Están previstas cien convalida- 
ciones. 

En el programa 422 P, de deporte escolar y universi- 
tario, -ya lo decía al principio- se habla del impulso 
al plan de construcciones deportivas escolares y uni- 
versitarias. Evidentemente, hay que corregir esa defi- 
nición de impulso. No es a la velocidad del cangrejo. 
El año pasado se preveía iniciar la construcción durante 
1992 de 270 gimnasios y pistas polideportivas. Según 
los datos que aparecen en la memoria de indicadores 
de este año, en 1991 había previstas 310, y se han reali- 
zado 50 construcciones de gimnasios y pistas polide- 
portivas. En esta memoria de indicadores se han reba- 
jado las cifras en 1992 de 270, que citaba la memoria 
del año pasado, a 60. 

¿Por qué desaparece la subvención a asociaciones de- 
portivas para actividades y equipamiento? Salía a con- 
curso público en el BOE todos los años: En 1991 y 1992, 
84 millones de pesetas; en 1993, cero. 

¿Cómo se distribuyen los 50 y 300 millones respecti- 
vamente entre universidades, del concepto 441, progra- 
mas físico-deportivos e investigación tecnológica y para 
campeonatos universitarios en colaboración con el Con- 
sejo? ¿Qué presupuesto tiene y dónde aparece el Con- 
sejo Español del Deporte Universitario? 
¿Qué presupuestos tienen y dónde están, que yo no lo 
he encontrado ni en la memoria ni en los presupues- 
tos, el comité español de lucha contra la violencia, el 
comité español contra el dopaje? 
Pido también una aclaración sobre el plan de extensión 
de la educación física, porque según una respuesta del 
Gobierno en julio de 1992 a todas las comunidades autó- 
nomas territorio del MEC e incorporando a ellas la res- 
puesta de 30 de junio del Ministro en cuanto a Madrid 
y Asturias, por tanto, de las once comunidades del MEC, 
la cifra que me sale de nuevas instalaciones, sumando 
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cada una de las respuestas, es de 275 nuevas instala- 
ciones, y esa cifra contrasta con el objetivo de 1.500 ó 
1.490 que decía el Director General de Deportes. 

Para terminar, en el programa 457 A, de fomento y 
apoyo de las actividades deportivas, se habla de una me- 
jora de equipamientos con la construcción directa o en 
colaboración con comunidades autónomas de centros 
de alto rendimiento. En 1992 estaban incluidos San Cu- 
gat, Sierra Nevada y Madrid. En Sant Cugat al 50 por 
ciento con la Generalitat, una piscina de 50 metros, 
aparte de los Gastos de funcionamiento; en Sierra Ne- 
vada se hablaba de 1.400 a 1.500 millones, de los cua- 
les de 900 a 1.000 estaban incluidos en 1992 y el resto 
en 1993, y en Madrid una pista cubierta. Este año se 
prevé que gran parte de los 1.351 millones del capítulo 
6 sea para Sierra Nevada y el centro de alto rendimien- 
to de Madrid, y también se citan en la memoria inver- 
siones en el centro de alto rendimiento de Sant Cugat 
y de Sevilla. ¿Qué parte de los 1.351 millones, o de los 
1.079 de obra nueva, considero yo, se destinan a Sierra 
Nevada y al centro de alto rendimiento de Madrid y qué 
parte de los 353 millones de transferencias corrientes 
y de capital se dedican a Sant Cugat y a Sevilla respec- 
tivamente y en qué obra nueva? 

¿Qué ha sido de aquellos convenios con las comuni- 
dades autonómicas? Concretamente desapareció la 
aportación del Consejo para Canillejas, y ahí está Ca- 
nillejas pendiente, y según ha manifestado recientísi- 
mamente el Director General de Deportes de la 
Comunidad Autónoma de Madrid, pendiente de cons- 
truir y financiar parte de las instalaciones por el Con- 
sejo Superior de Deportes. 

El señor PRESIDENTE: Debe de ir terminando, se- 
'ñor Carreño. 

El señor CARRENO RODRIGUEZ-MARIBONA: En 
cuanto a los deportistas de alta competición, se prevé 
un aumento de 3.600 a 3.700 en 1993; aumenta el nú- 
mero de deportistas de alta competición. Me choca que 
se indique que se fortalecen las dos mutualidades de- 
portivas, porque la cantidad de 490 millones de 1992 
se rebaja un 8 por ciento en 1993. Y me sorprende -y 
termino- el capítulo 2, material, suministros y otros, 
que excepcionalmente tiene un incremento de 1992 a 
1993 del 26 por ciento; de 646 millones pasa a 792. Es 
la cifra más importante, junto con esa subvención a la 
Liga de Fútbol Profesional vía quinielas, también del 
26 por ciento, es, como digo, la cifra más importante 
en estos presupuestos harto restrictivos del deporte 
español. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Vasco, tiene la palabra el señor González de Txábarri 
Miranda. 

El señor GONZALEZ DE TXABARRI MIRANDA De- 
seo saludar, en primer lugar, al Presidente del Conse- 
jo, y voy a intervenir con suma brevedad porque tengo 

un billete de avión que se me va a má,rchar, el avión no 
entiende de retrasos y aunque no voy a poder estar pa- 
ra escuchar la contestación a mis preguntas, voy a leer 
con sumo interés las respuestas, pero sólo puedo estar 
un minuto más. Quiero felicitar, en principio, al Presi- 
dente del Consejo por la magnífica relación que man- 
tiene con las comunidades autónomas, en particular 
con la vasca, relación que este Grupo quisiera que se 
generalizase, y así lo manifiesta aquí a otras presiden- 
cias, a otras direcciones generales y a otras instancias 
administrativas. 

En cuanto a las preguntas, voy a formularle dos que 
el Grupo Vasco considera de interés al examinar este 
presupuesto. Una se refiere a las federaciones territo- 
riales, porque al examinar las memorias no observamos 
con particular precisión y rigor con cargo a qué pro- 
grama o qué concepto o qué partida se prevén dichas 
aportaciones a las federaciones territoriales que se tra- 
mitaban y libraban a través de las federaciones espa- 
ñolas. ¿Qué criterios de distribución se han aplicado 
para establecer esa cuantía, qué cuantía alcanzan, et- 
cétera? Es un tema que nos preocupa dado que la Ley 
del Deporte indica que estas federaciones territoriales 
están acogidas a las respectivas federaciones españo- 
las y ese tipo de tutela que la Ley del Deporte prevé no 
sabemos cómo se recoge ahora en los presupuestos. 

En segundo lugar, otro foco de atención que nos preo- 
cupa se refiere a las universidades para formación del 
tercer ciclo de los INEF. Teniendo en cuenta la existen- 
cia de diversos INEF en diferentes comunidades autó- 
nomas y las polémicas recientes que han existido en 
torno a este tema, nos gustaría conocer la política que 
el Consejo va a mantener, qué criterios de distribución 
económica se van a aplicar en torno a este tema y la 
política en relación a cada uno de los INEF. 

Quiero darle las gracias y disculparme porque me 
tengo que marchar. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Gómez-Navarro. 

El señor PRESIDENTE DEL CONSEJO SUPERIOR 
DE DEPORTES (Gómez-Navarro Navarrete): Si me dis- 
culpa voy a contestar, en primer lugar, precisamente 
por su prisa, al representante del Grupo Vasco. Quiero 
agradecerle la felicitación por las buenas relaciones que 
mantenemos, lo que hemos procurado que fuese una 
constante de las relaciones del Consejo con todas las 
instituciones y, por supuesto, con las comunidades autó- 
nomas como instituciones más importantes con com- 
petencias en el campo deportivo. 

La respuesta es muy sencilla. El programa del INEF 
es relativo a enseñanzas deportivas, 422 L, y es estric- 
tamente el INEF de Madrid; es decir, el INEF de Ma- 
drid depende administrativamente de nosotros porque 
no ha sido transferido a la Comunidad Autónoma de 
Madrid. En consecuencia, todo el programa completo 
422 L es estrictamente INEF de Madrid y, por tanto, no 
prevé la subvención a ningún otro INEF, porque están 



- 
COMISIONES 

16216 - 
15 DE OCTUBRE DE 1992.-NúM. 539 

todos transferidos y pertenecen a las instituciones que 
los tutelen. 

Respecto a la pregunta sobre las federaciones terri- 
toriales, he de decirle que éstas son financiadas por las 
federaciones españolas, y, por tanto, la partida que las 
financia es la partida del Programa 457 A, concepto 483, 
Federaciones Deportivas y Comité Olímpico Español. 
¿En qué porcentaje y en qué cantidad? Eso es aproba- 
do por las asambleas en cada una de las respectivas fe- 
deraciones españolas. Nosotros fijamos la subvención 
a cada una de las federaciones, y es en el marco de ca- 
da una de la federaciones donde se toma la decisión de 
en qué medida, en qué porcentaje y en qué forma se f.i- 
nancia a cada una de las federaciones territoriales des- 
de las federaciones españolas. 

El señor PRESIDENTE Tiene la posibilidad de un 
turno de réplica, si quiere su señoría. 

El señor CARRERO RODRIGUEZ-MARIBONA: De- 
seo agradecerle el detalle del último minuto. 

El señor PRESIDENTE: Señor Gómez-Navarro, pue- 
de iniciar la respuesta al señor Carreño. 

El señor PRESIDENTE DEL CONSEJO SUPERIOR 
DE DEPORTES (Gómez-Navarro Navarrete): La res- 
puesta del señor Carreño es más compleja, más larga. 

En primer lugar, quiero agradecerle su felicitación 
por el éxito en este año de los Juegos Olímpicos de Bar- 
celona,.porque que la oposición felicite al Gobierno es 
algo de lo que hay que tomar constancia pues no es tan 
frecuente. Solamente deseo añadir que me siento orgu- 
lloso de los resultados que los Juegos Olímpicos han 
tenido. 

Usted ha hecho referencia a muchas cuestiones. Pue- 
do compartir sus opiniones, en algunos temas, pero en 
otros, no. 

Las cifras son las cifras, por lo que, quitando que us- 
ted da como cifra de partida para el año 1991 36.000 
millones cuando la del presupuesto que se aprobó era 
de casi de 34.000 o 36.000 millones, comparto las cifras 
de reducción del presupuesto con esa modificación. Los 
porcentajes no son tal altos, pero es verdad que el de- 
porte va a sufrir un recorte presupuestario. 

Debo añadir que, evidentemente, ningún gestor está 
satisfecho y contesto cuando se recorta la partida pre- 
supuestaria de su institución. No puedo decir que esto 
es un bien para el deporte, porque sería mentira, ni tam- 
poco que me encuentro satisfecho y encantado con el 
recorte presupuestario. 

El recorte presupuestario no afecta a los aspectos bá- 
sicos o más importantes de la política deportiva, que 
está concentrado en una partida, que es la de los con- 
venios para inversiones, en el capítulo VII, Transferen- 
cias a comunidades autónomas y ayuntamientos para 
inversiones deportivas. Este recorte presupuestario ha 
necesitado la corresponsabilidad del deporte; hemos te- 
nido que ser solidarios con estos presupuestos restric- 

tivos y duros de disminución del gasto público y, conse- 
cuentemente, nuestro programa se ha visto afectado. 

Voy a luchar para que eso no sea así «in acternum», 
es decir, que desaparezcan los convenios y las inversio- 
nes con comunidades autónomas y ayuntamientos. Yo 
creo que ese programa es importante para el mundo de- 
portivo, ha contribuido muchísimo a la construcción 
de instalaciones deportivas en este país, por lo que es- 
pero que sea exclusivamente aplicable al año 1993 da- 
da la crisis por la que atraviesa nuestro país. Como 
Presidente del Consejo Superior de Deportes y como 
miembro de este Gobierno, voy a luchar todo lo posi- 
ble para que esto sea una situación coyuntural y, en con- 
secuencia, la desaparición de esa partida no sea defi- 
nitiva. 

Como usted debe saber, el deporte es un capítulo 
transferido a las comunidades autónomas en término 
exclusivo y que políticamente se puede discutir el que 
esa partida sea sostenible. Existe una sentencia del Tri- 
bunal Constitucional que dice que la distribución de 
las subvenciones que van dirigidas a capítulos transfe- 
ridos hay que hacerla a través de las comunidades autó- 
nomas, y por lo tanto en ese tipo de conceptos, teniendo 
en cuenta que las transferencias a comunidades autó- 
nomas este año no se disminuyen sino que crecen, el 
Gobierno ha considerado que parte del recorte había 
que aplicarlo a una parte significativa de las reduccio- 
nes o sacrificios de los Presupuestos Generales del Es- 
tado, a partidas de conceptos transferidos. El deporte, 
que es un concepto trasnferido en la parte de inversio- 
nes con comunidades autónomas y ayuntamiento, no 
en lo que son competencias del Estado, podía asumir 
ese recorte. Nosotros lo aceptamos con solidaridad, 
aunque no con satisfacción, pero sí como un esfuerzo 
que el mundo del deporte tiene que hacer en un año 
especialmente difícil. 

Al mismo tiempo, no resalta en aquellos campos don- 
de se ha hecho un esfuerzo presupuestario, como es, 
por ejemplo, el campo de las federaciones deportivas. 
Las federaciones deportivas este año en el presupues- 
to crecen de 6.840 millones, a 8.740 millones de pese- 
tas. Por lo tanto, crecen 1.900 millones de pesetas. 

La estructura del presupuesto está basada en el man- 
tenimiento de la actividad deportiva, en el manteni- 
miento de la vida del deporte tal y como ha sido hasta 
ahora y, efectivamente, en ralentizar las inversiones 
-en un momento expansivo y en una mejor situación 
de la economía española esto no se hubiese producido, 
estoy seguro de ello- que pueden aplazarse. Esa es la 
estructura básica del Presupuesto, si bien después con- 
testaré cada una de las preguntas que usted me ha for- 
mulado. Como base de partida, ése es el enfoque del 
Presupuesto. El enfoque del Presupuesto de la política 
deportiva para 1993 es que lo que constituye la estruc- 
tura o columna vertebral de la actividad deportiva en 
nuestro país es el mundo federativo, y el mundo fede- 
rativo se ve dotado presupuestariamente de acuerdo 
con sus necesidades, de lo cual me siento satisfecho. 

También le quiero decir que el esfuerzo solidario que 
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el deporte le toca hacer, dentro de las dificultades por 
las que atraviesa nuestro país este año, está canaliza- 
do a través de las inversiones en instalaciones que, pro- 
bablemente, ven retrasado el momento en que puedan 
estar listas para ser utilizadas por los ciudadanos es- 
pañoles. 

La primera pregunta que me ha formulado era sobre 
los convenios internacionales. Puedo enviarle la lista 
de los países con los que tenemos firmados esos con- 
venios, pero sí le puedo anticipar que tenemos conve- 
nios con Francia, con los natiguos países del Este y con 
los países iberoamericanos. Tenemos convenios, por de- 
cirlo de alguna manera, de tú a tú, con Francia, con'to- 
dos los países del Este y con Cuba. También tenemos 
convenios claramente de cooperación, y por tanto de 
apoyo al desarrollo del deporte, con los países iberoa- 
mericanos. 

Hay otra pregunta relativa al programa 422L sobre 
la convalidación de títulos que le contestaré por escri- 
to, ya que lamento no poder hacerlo en este momento 
con precisión. 

En cuanto al programa 422P. Impulso en las construc- 
ciones escolares y universitarias, tiene usted razón en 
lo relativo a la utilización de la palabra impulso. Tengo 
que asumir que el castellano utilizado no es el correc- 
to, pero sí le digo que vamos a continuar un programa 
muy complejo, y que, en contra de las críticas que he- 
mos recibido por parte de S. S. en muchos de estos pro- 
gramas, me siento bastante satisfecho. No le puedo 
decir que me sienta satisfecho al cien por cien, porque 
sería una tontería ya que no lo estoy, siempre se pue- 
den hacer las cosas mejor, pero creo que es un progra- 
ma muy ambicioso y que al final los escolares españoles 
verán el fruto de ese trabajo. 

Tengo aquí los datos y los cuadros en los que se pue- 
de ver que éste es un programa que, cuando se inició, 
preveía unas inversiones muy importantes del Estado 
y muy poca cooperación con comunidades autónomas 
y ayuntamientos, a los que conseguimos implicar has- 
ta, prácticamente, triplicar la inversión, aunque eso sig- 
nifica una complejidad enorme en la gestión del pro- 
grama, como ya le he dicho a S. S. en otras intervencio- 
nes. Estamos dispuestos a explicarle con todo detalle 
a S.  S. el enfoque que hemos dado al mismo, qué pro- 
blemas hemos tenido, qué problemas hemos resuelto, 
cuáles son los que todavía quedan por resolver y cuá- 
les son las luces y las sombras de ese programa. 

Está cometiendo S. S. un error en la utilización de los 
datos. Efectivamente, se van a atender 1.494 centros con 
1.219 instalaciones, ya que hay algunas instalaciones 
que atienden a dos centros. Pero ese programa, en su 
estructura, significa que las comunidades autónomas 
abordan la construcción de determinadas instalaciones 
y el Consejo Superior de Deportes, otras. De esas 1.219 
instalaciones el Consejo Superior de Deportes asume 
la construcción de 565, y las comunidades autónomas 
de 654. Por tanto, las comunidades autónomas no nos 
aportan recursos para construir las instalaciones que 
nosotros edificamos directamente a través del capítu- 

lo VI, y nosotros no aportamos a las comunidades autó- 
nomas en las que construyen ellos. En esos casos se da 
una aportación del ayuntamiento correspondiente. 

Por tanto, de las 565 que aborda el Consejo Superior 
de Deportes están terminadas 218; en ejecución, 144, 
de las que por lo menos 85 estarán determinadas an- 
tes de fin de año; y hay 203 por contratar, de las que 
54 se realizarán antes de fin de año. 

Ya he reconocido en diferentes comparecencias que 
el programa de construcciones escolares tenía un re- 
traso. Basta con ver la planificación de los presupues- 
tos e inversiones que había elaborado el comité de 
inversiones públicas y los presupuestos reales que el 
Consejo Superior de Deportes ha tenido. Esto lo he asu- 
mido, y en la comparecencia del año pasado admití que, 
evidentemente, el programa sufría un retraso, y no só- 
lo en mi comparecencia correspondiente al año pasa- 
do, sino también en mi comparecencia del año anterior; 
también señalé que eso no significaba que el progra- 
ma no se fuese a hacer en su totalidad. Asimismo, me 
negué a aceptar que el programa no se terminara an- 
tes de los Juegos de Atlanta. Esté seguro, señoría, de 
que el programa se terminará con satisfacción y que 
veremos construidas 1.219 instalaciones para chavales. 
Hubo algo de utopía y de sueño al pensar que ese pro- 
grama tan ambicioso y de gestión tan compleja se po- 
dría desarrollar en cinco años, pero probablemente se 
gestione en siete y, en consecuencia, podremos sentir- 
nos satisfechos de un programa que me gustaría que 
fuese mejor conocido por los ciudadanos. Como es un 
programa destinado a instalaciones de deporte escolar, 
todas las actividades de deporte escolar tienen muy po- 
co eco. Lo que sí le digo es que es muy reconocido por 
los habitantes del pueblo, del barrio o de la ciudad don- 
de se van inaugurando las instalaciones escolares pa- 
ra el deporte. Le puedo decir que si de algo me siento 
satisfecho es cuando he tenido la oportunidad, desgra- 
ciadamente no muchas veces, de ir a inaugurar alguno 
de estos pabellones. Los pueblos se vuelcan enteros, en- 
cuentran la oportunidad de tener un pabellón en con- 
diciones donde hacer deporte, y la alegría y la satis- 
facción que siente el pueblo entero, desde los chavales 
hasta los padres, los nietos o los abuelos de que los cha- 
vales vayan a hacer deporte es un motivo de extraordi- 
naria satisfacción. Yo creo que este programa es, ha sido 
y será un programa-estrella dentro del Consejo. 

El señor PRESIDENTE: Debe ir terminando, señor 
Gómez. 

El señor PRESIDENTE DEL CONSEJO SUPERIOR 
DE DEPORTES (Gómez-Navarro Navarrete): Las sub- 
venciones a asociaciones deportivas se han reducido. 
Desaparece la partida 481, que tenía 83 millones, por- 
que dentro de esta reducción presupuestaria no se ha 
considerado que este tema fuese prioritario, fundamen- 
talmente porque es responsabilidad de las comunida- 
des autónomas. Las asociaciones deportivas y el depor- 
te asociativo a nivel local, como son estas asociaciones, 



- 16218 - 
COMISIONES 15 DE OCTUBRE DE 1992.-NU~. 539 

es responsabilidad absoluta de las comunidades autó- 
nomas y, por tanto, dentro de este sacrificio económi- 
co que significa la restricción del gasto público, se ha 
recortado esta partida. 

En cuanto a las subvenciones a la universidad, los 300 
millones se desglosan de la siguiente manera: 90 mi- 
llones a campeonatos universitarios en España, 103 a 
los campeonatos interuniversitarios, 98 millones a las 
ayudas a equipos federados universitarios y nueve mi- 
llones para ayuda a las universidades para campeona- 
tos del mundo. Evidentemente, en la distribución de 
estos recursos tienen mucho que ver el comité de di- 
rección del CEDU, en el cual participan las universida- 
des y las comunidades autónomas, que participan de 
manera significativa en esto. En cualquier caso, están 
muy ligados al número de clubes deportivos activos que 
cada universidad tiene y, en consecuencia, a la capaci- 
dad de movilización que tiene cada universidad respec- 
to de los alumnos. 

El CEDU no tiene presupuesto porque no lo necesi- 
ta. El CEDU es una institución cuyos componentes se 
reúnen periódicamente en Madrid, y los gastos de via- 
je de cada persona los paga la institución a la cual re- 
presente, ya sea universidad, o comunidad autónoma 
y, en consecuencia, no genera gastos. El Comité Nacio- 
nal «antidoping» y anti-violencia, en la medida en que 
los gastos que se generan también son muy pequeños, 
porque los gastos de cada persona los financia la insti- 
tución a la que representa, y dado que hemos asistido 
a numerosas reuniones en Estrasburgo, están financia- 
dos en la partida 226 del programa 457-A. 

Con respecto a las cifras del programa del Ministe- 
rio de Educación y Ciencia, aparte de las que ya le he 
dado, estamos dispuestos a ver con S.  S. el día que lo 
considere oportuno, en el Consejo, el mayor detalle o 
precisión sobre el asunto. 

Refiriéndome a inversiones, los centros de alto ren- 
dimiento están financiados por dos partidas diferentes. 
La partida del capítulo seis, programa 457% capítulo 
751 recoge 123 millones, de los que 53 están dedicados 
a San Cugat, para pagar inversiones realizadas este año. 
El centro de San Cugat se ha terminado y no se prevé 
un desarrollo inversor superior, primero, porque se han 
realizado todas las instalaciones que había que efectuar 
y, segundo, porque tampoco tiene espacio físico para 
nuevas instalaciones. Por lo tanto, con los 53 millones 
de este año cumplimos el desarrollo inversor de San Cu- 
gat. El de Sevilla es un centro de alto rendimiento que 
figura por primera vez porque es el centro de remo y 
piragüismo que se ha hecho en el canal, con la desvia- 
ción del río, que en este momento no se podía utilizar 
por seguridad, porque estaba la Expo. Ahora se monta 
el centro de alto rendimiento conjuntamente con la Co- 
munidad Autónoma de Andalucía, y dedicamos 70 mi- 
llones de pesetas porque lo que hay que construir allí 
es una casa para guardar los botes y las instalaciones 
necesarias para utilizar el canal a pleno rendimiento. 

Con respecto al resto del presupuesto, programa 
457A, conceptos 620 y 630, a los que dedican 2.351 mi- 

llones, lo que son centros de alto rendimiento, que es 
la primera partida sobre todo porque lo demás son gas- 
tos de obras pequeñas del Consejo, una parte signifi- 
cativa de esos 200, la mayor parte, aproximadamente 
entre un 70180 por ciento va dirigido a Sierra Nevada 
-el proyecto de la fase correspondiente saldrá a con- 
curso en el mes de enero-, y el resto es para rehacer 
y construir el antiguo pabellón, popularmente llama- 
do «El Maroto», que sabe usted que está prácticamen- 
te en ruinas. Es un pabellón muy mal construido en su 
época, con muy malos materiales y sin cimentación y 
hay que derribarlo. También se va a poner en marcha 
la construcción de una nueva piscina, que va a ser de 
50 metros, olímpica, y un pabellón de atletismo. 

El señor PRESIDENTE: Debe ir terminando, señor 
Gómez-Navarro, por favor. 

El señor PRESIDENTE DEL CONSEJO SUPERIOR 
DE DEPORTES (Gómez-Navarro Navarrete): Sí, señor 
Presidente. 

Por lo que se refiere a convenios con las comunida- 
des autónomas, efectivamente, esa partida ha quedado 
a cero. De todas maneras, yo les diría a los Diputados 
presentes que van a aprobar los presupuestos que si 
consiguen que se nos apruebe una ayuda para que es- 
tos presupuestos no se queden a cero, sería mucho me- 
jor. Evidentemente, si el presupuesto está a cero, 
significa que Canillejas no va a recibir ayuda porque 
no hay partida presupuestaria para ello. 

La partida de los presupuestos dedicada a las mutua- 
lidades se ha reducido en una cifra pequeña, entre otras 
cosas, porque los resultados económicos de la signifi- 
cativa mejora de la gestión de la mutualidad -y usted, 
que me parece que es miembro de la asamblea de la 
Mutua, lo debe conocer- hacen que no sea necesario 
mantener una subvención de ese nivel y que, por lo tan- 
to, la Mutualidad pueda funcionar con una subvención 
menor, lo que demuestra que las instituciones van te- 
niendo cada vez más autonomía. A mí me gustaría que 
la subvención a las mutualidades fuese todavía menor 
y que funcionase por sus propios medios. 

Con respecto al crecimiento del capítulo dos, cuan- 
do se construyen instalaciones luego hay que mante- 
nerlas y hacerlas vivir. El crecimiento.de1 capítulo dos 
se debe a todos los consumos del segundo edificio de 
la Blume, que fue inaugurado a mediados del año pa- 
sado, de un nuevo modelo de atletismo y del centro de 
alto rendimiento de Sierra Nevada, fundamentalmen- 
te. Son tres nuevas instalaciones que dependen direc- 
tamente del Consejo Superior de Deportes, de los 
cuales, evidentemente, hay que pagar la energía eléc- 
trica, agua, gas, combustible, vestuario, productos ali- 
menticios, limpieza, seguridad y todas las partidas 
necesarias para su mantenimiento. Todo ello justifica 
el crecimiento del capítulo dos. 

Me parece que he contestado con la mayor brevedad 
posible. En cualquier caso, quiero decirle que estamos 
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a su disposición -y S. S. lo sabe- para darle la infor- 
mación complementaria que necesite. 

El señor PRESIDENTE: Para turno de réplica, tie- 
ne la palabra el señor Carreño. Muy brevemente, por 
favor. 

El señor CARREÑO RODRIGUEZ-MARIBONA: Se- 
ñor Presidente, quiero aclarar que respecto al recorte 
de 1991 (tengo los datos de ejecución de presupuestos 
del Consejo hasta 30 de junio de 1992), el crédito ini- 
cial más modificaciones, a 30 de junio de 1992, figura, 
en 1991,36.182 millones, que es comparable con el cré- 
dito inicial más modificaciones del año 1992, 26.873; 
son las cifras comparables, 1991 y 1992, a 30 de junio. 
También tengo el dato de inversiones a 30 de junio, Ca- 
pítulos seis y siete, créditos de inversión y transferen- 
cias de capital del Consejo Superior de Deportes, que 
son del 8,46 por ciento, a 30 de junio de 1992, del pre- 
sente año. Datos del Ministerio de Economía y Hacien- 
da: 8,46 por ciento. 

El señor PRESIDENTE DEL CONSEJO SUPERIOR 
DE DEPORTES (Gómez-Navarro Navarrete): Como ése 
es un dato que S. S. explica a los medios de comunica- 
ción antes que en esta Comisión, ya los oímos ayer en 
un medio de comunicación y, por tanto, ya sabíamos 
que probablemente fuese a hacer uso de los mismos. 
A mí me gustaría saber cuál es la procedencia de esos 
datos, porque los que nosotros tenemos no son a 30 de 
junio, sino a 30 de septiembre, y son significativamen- 
te diferentes. Del Presupuesto para 1992 tenemos en 
este momento dispuesto el 90 por ciento, y ejecutado 
el 64 por ciento. Lamento que no pueda decir siquiera 
si me parece bien. Evidentemente, si sólo tuviésemos 
ejecutado el 8 por ciento, nos parecería lamentable. Veo 
que nuestros datos no coinciden con los suyos. 

Depende mucho de los datos que se utilicen, porque 
si, por ejemplo, es ejecutado y pagado, a veces muchos 
de los datos son inferiores, pero no precisamente por 
nuestra gestión, sino porque usted sabe que, a veces, 
cuando hay problemas de tesorería, el Tesoro no trans- 
fiere el dinero y, por tanto, los retrasos no se deben al 
gestor, que tiene todo dispuesto y preparado para pa- 
gar, y no lo puede hacer porque no se le transfiere el 
dinero. En consecuencia, no sé la procedencia de sus 
datos. Estoy dispuesto a compartirlos con S .  S., a que 
conozca cuál es la realidad presupuestaria del Conse- 
jo y, por tanto, que conozca cuál es nuestra situación 
real. Evidentemente, no es el 8 por ciento, para suerte 
del deporte, del Gobierno y del Presidente del Consejo 
aquí presente. Si hubiéramos gastado sólo el 8 por cien- 
to sería muy de lamentar. 

El señor PRESIDENTE: Señor Carreño, no sé si us- 
ted ha terminado la réplica o ésta es una contra- 
rréplica. 

El señor CARREÑO RODRIGUEZ MARIBONA N o  
había terminado cuando el señor Presidente del Con- 
sejo Superior de Deportes inició esta explicación. 

El señor PRESIDENTE Lleva usted la razón, señor 
Carreño, pero termine usted muy rápidamente, por 
favor. 

El señor CARREÑO RODRIGUEZ-MARIBONA: Los 
datos, a 30 de junio de 1992, dados por la Intervención 
General en el Ministerio de Economía y Hacienda, son 
los que he dicho y que ha publicado ayer algún medio 
de comunicación, al parecer: créditos de inversión más 
transferencias de capital, obligaciones reconocidas que 
coincide casi con pagos realizados, el 8,46 por ciento 
a 30 de junio de 1992, insisto. Me alegro enormemente 
de que haya corregido la gestión entre los meses de ju- 
lio agosto y septiembre. Me alegraré más si, a finales 
del ejercicio de 1992, esa gestión es más eficaz y per- 
mite evitar incorporaciones de remanentes, como ha 
habido, del año 1991 a 1992, muy importantes, del or- 
den de 10.000 millones de pesetas. 

Los convenios con las comunidades autónomas han 
generado expectativas no correspondidas ni en 1992, 
ni en 1993. Cuando se firmaron esos convenios a lo lar- 
go de 1990, 1991 e incluso 1992, generaron expectati- 
vas para el año 1992 y para 1993, para esas instala- 
ciones de uso público de interés federativo. 

En cuanto a las federaciones deportivas hay que ha- 
cer un pequeño matiz. Si analizamos también el año 
1991, en este año las federaciones deportivas españo- 
las tuvieron una subvención de 10.000 millones, de la 
cual bajaron 3.000 millones a 1992, y ahora recuperan 
2.000 millones; pero siguen con un 10 por ciento me- 
nos de subvención que en el año 1991. 

Creo que las instalaciones deportivas en los centros 
educativos -hay que matizar- son 565 gestionadas 
por el Consejo Superior de Deportes, y 654 gestiona- 
das por las comunidades autónomas, pero financiadas, 
unas y otras, total o parcialmente, por el Consejo Su- 
perior de Deportes. Al menos, hay una contradicción 
con lo manifestado por el señor Pérez Rubalcaba, el día 
30 de junio, como Ministro de Educación y Ciencia, al 
hablar del plan de extensión de la educación física y 
el deporte en los centros de Madrid y Asturias. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el señor 
Presidente del Consejo Superior de Deportes. 

El señor PRESIDENTE DEL CONSEJO SUPERIOR 
DE DEPORTES (Gómez-Navarro Navarrete): Lo que hay 
es una distribución de responsabilidades en función de 
los recursos que cada uno aporta. Ni las Comunidades 
nos dan dinero en la mayor parte de los casos, ni noso- 
tros se lo damos a ella. Usted sabe que ese programa 
funciona a través de una comisión mixta comunidades- 
Ministerio de Educación y Ciencia y Consejo Superior 
de Deportes, que fija las prioridades y va establecien- 
do en qué sitio se hacen las construcciones. Ahí se pro- 
duce la distribución de quién es el ejecutor de la obra 
y se reparte en función del dinero que aporta cada uno, 
de manera que nosotros asumimos las obras, pero no 
subvencionamos las que hacen las comunidades. Le 
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quiero comunicar a S. S. que no es así. Nosotros no sub- 
vencionamos las que construyen las comunidades. 
Construimos exclusivamente con nuestros recursos y 
con los del ayuntamiento correspondiente a las nues- 
tras, y la comunidad, con sus recursos y los del ayun- 
tamiento correspondiente, construye las suyas; es decir, 
normalmente no hay intercambio de dinero entre las 
comunidades y el Consejo. Ni ellos subvencionan las 
que nosotros construimos, ni nosotros subvencionamos 
las que ellos construyen. Las federaciones tuvieron una 
reducción significativa en el presupuesto del año 1992. 

Yo recuerdo que S. S. resaltó aquello de manera muy 
importante en mi comparecencia del año pasado, y es- 
te año no ha resaltado el crecimiento de 1.800 millones 
de pesetas, que es muy significativo porque supone un 
crecimiento del orden de casi un 30 por ciento. El pre- 
supuesto que van a tener las federaciones el año 1993 
va a ser muy similar al de 1991. 

Cuando usted habla de 10.000 millones -que fue la 
cifra global de subvenciones del año 1991- probable- 
mente esté sumando las partidas que figuran en otros 
conceptos, y si suma las partidas que figuran en otros 
programas van a ser cifras relativamente similares a 
las del año 1991. 

Nada más, sino repetirles que el presupuesto del Con- 
sejo este año supone un acto de solidaridad con la cri- 
sis de este país y que no va a ser un año en el que el 
Consejo va a tener capacidad de apoyar o ayudar a las 
inversiones deportivas de las comunidades autónomas 
y de los ayuntamientos. Quitando ese programa los de- 
más están suficientemente dotados para continuar la 
misma política deportiva que se ha desarrollado hasta 
ahora, que ha sido también la que ha conducido al éxi- 
to de Barcelona. Desde el punto de vista deportivo, Bar- 
celona no ha sido sólo el éxito del programa ADO, sino 
el éxito de todos los demás programas que han colabo- 
rado a que el éxito de los deportes españoles haya sido 
posible. Creo que va a ser una política de continuidad, 
con la excepción de que, durante el año 1993, el Conse- 
jo Superior de Deportes no va a poder subvencionar las 
inversiones de las comunidades autónomas y de los 
ayuntamientos. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 

Se levanta la sesión. 
Gomez-Navarro, y a todos ustedes. 

Eran las tres y diez minutos de la tarde. 
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